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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando no lid lugar 
a declarar de mérito la obra “Me- 
tegvafía, abreviación de Taquigra
fía” , de la que es autor D. Baudilio 
Culubret y Viñas.— Página 754.

'Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Huelva 
sobre, m odificación del arreglo es
colar.— Páginas 754 y 755.  ̂ r: .

Otra declarando de utilidad pública 
para ¡as Bibliotecas populares y pa
ra las clases de adultos la obra titu
lada “ La lectura” , de que es autor 
D . Pablo León Muriego, Presbítero, 
Página 755.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes y que los 
Catedráticos numerarios de Uni
versidad que figuran en la -rela
ción que se inserta pasen a las Sec
ciones del escalafón que se indican, 
Página 758 a 781.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo se constituya 
en Madrid, con carácter local,, un Co- 
miié paritario de Fábricas de bebi
das gaseosas.-—Página 782.

Vira disponiendo se segreguen de la 
jurisdicción, de los Comités parita
rios inferió cales de ¡as industrias 
Hotelera y del Mueble, de Málaga,

- iodo 'cuanto se refiera a la ciudad de
•\ Mejilla, .y-..qúe se constituya en esta [ 

última, ciudad, los Comités parita
rios que se mencionan.— Página 762.

’ rOtra nombrando,-’con carácter ínter l- 
no, Secretario de la quinta agrupa- 

4 ción administrativa de Corniles p:i- 
rítanos de Vizcaya,, a D. José Luis 
Larnbarri y Pagazanlundua.—Págh  
rios one se mencionad.'—Página 782. 
ñas 782 y  763.

¡Otra ídem Secretario general de í« Co-

íilistón mixta del trabajo en Barce
lona, a D. Francisco Guasch BalarL 
Página 7 ^ .

Otra disponiendo sean dados los as
censos de escala reglamentarios y 
que los profesores numerarios de las 
Escuelas del trabajo, que se indican, 
pasen a las Secciones del Escalafón 
que se mencionan.— Página 783.

Otra nombrando Vocales patronos su
plentes del Comité paritario inter
local del Comercio de la Alimenta
ción de Jaén, a los señores que se 
indican.— Página 763.

Otra disponiendo se constituya en Za
ragoza un Comité paritario interlo
cal, con jurisdicción en dicha pro
vincia y las de Teruel, Soria, y Hues
ca, con la denominación de Indus
tria de la Alimentación— Pag. 763.

Otra disponiendo se constituya en Ávi
la un Comité paritario de Panadería. 
Páginas 763 y 764.

Otra disponiendo que las elecciones 
para la constitución de - la. Sección 
de Almacenistas y Mayoristas de car
bones, dentro del Comité paritario 
del Comercio de la Alimentación de 
Madrid, se verifiquen en el plazo de 
veinte días, a partir del de la fecha . 
Página 764.

Administración Central.

Estado.— G a n e i ü e r í a. ■- - A n u n c ian d o ha
ber sido depositado en la Secretaría 
general de la Sociedad de las Nacio
nes el instrumento de ratificación  
por Portugal del Convenio para la 
ejecución de sentencias arbitrales 
extranjeras— Página 764.

Idem id. id. del Protocolo relativo a 
las cláusulas de arbitraje firmado 
192 3.— Pág i na 764.

Anunciando que el Gobierno de Su
- Majestad Británica se ha adherido,
■ por Terranova, al Convenio para eje

cución de sentencias arbitrales ex
tranjeras, firmado en Ginebra el 28 
de Septiembre de 1927.— Página 764.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección general 
cíe los Registros y del Notariado.—  
Lista de los señores admitidos a las 
oposiciones a Notarios.—Pág. 764.

H acien da.— Dirección general del Te
soro público.— Autorizando a D. An
tonio Torm y Pons para celebrar, 
con carácter benéfico, una rifa en 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del 11 de Junio del 
año que cursa.— Página 770.

Caja genera] de Depósitos.— O rdena
ción de Pagos.— Anulando el res
guardo de depósito números 519.994 
y  95 de entrada y 170.509 y  51.0 de 
Registro.— Página 770.

G q bernación .-—Dirección general d<? 
Administración.— Prorrateo por los 
Ayuntamietitós (¡ue se mencionan de 
la cantidad concedida por pensión a 
favor de la viuda de D. Fratíéisco 
Moliner, Secretario q u e  fué del 
Ayuntamiento de Hinojosa de Jor
que (Teruel).— Página 770. ; -

Idem id. id. de la viuda de D. Anto
nio Blázquez y  Blázquez, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Pe- 
barandilla (Salamanca).— Pág. 770.

Dirección general de Comunicaciones. 
Delegación del Tribunal de Guentas 
del Reino.— Sentencia recaída en el 
expediente administrativo instruido 
contra D. José Antonio del Castillo, 
Peatón de Correos.— Página 770.

Citando, llamando y emplazando a 
D. Aurelio Sánchez Gordo.— Pág 771.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Anunciado el extravío del Título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía 
de D . Isaac Valbueno Iliarte.—Pá
gina 771.

Anunciando a oposición libre la pro-i 
visión de la Cátedra de Legislación \ 
Mercantil españolavacan te , en la 
Escuela Pvófeéióáql dé ' Comercio 
de Las Palrriaé.—Págma 771.

Designando los lócales para la instala
ción éd  las dependencias que se in
dican jie, tos 434 Secciones (Colegios 
elecioratesT que se han de estable
cer para las próximas elecciones de 
Diputados a Cortes.— Página 771.

Desestimando instancia del Catedráti
co D. Ramón Gállcgi) IJrruela, en so
licitud de que se abra un nuevo 
plazo de admisión en las oposicio
nes ci Cátedras de Lengua y hilera-'
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tura 1atina de tos Liceos de Catata-
yud , Tortosa, Zafra, e tc .— Pág. 771.

'Anunciando a oposición  la plaza de 
P rofesor  especia l de O ficina Mer
cantil, vacante en la Escuela Pro
fesional de C om ercio  de Sevilla,—  
Página 772.

Idem  a con cu rso  previo  de traslado la 
p rovisión  de la Cátedra de Cálculo 
Com ercial, vacante en la Escueta 
P rofesiona l de C om ercio de Palma 
de M allorca.— Página 772.

Idem  a ojíosición  libre la provisión  de 
la Cátedra de Inglés, vacante en la 
Escuela Profesional de Com ercio de 
Santander y  Pericial de C om ercio  
de Vigo.— Página 772.

Idem  el extravio del Título de Practi
cante de D. José Sánchez R odrí
guez.— Página 772.

D irecc ión  general de Primera Ense
ñanza.— C onced iendo audiencia a los 
representantes e interesados los be
n efic ios  de la fundación  instituida 
en Madrid por I). José Antonio Pri
m o de Rivera y  Sáenz de ¡fered ia , 
y  Conde de Casa M onlalvo, d enom i
nado  “ Patronato Prim o de Rivera  
para Colonias: Escolares de H uérfa- 
tíos de la Guerra” .— Pag ¿na 77 2.

/Idem id. id. en la fundación  instituida  
en  Picasent (Valencia ) por í). Carlos 
A l b o r s , denom inada  “ Escuela de 
Párvulos p ob res” .— Página 772.

Idem  id. id. en la fundación instituida 
en Darán, Ayuntam iento de Arrazua, 
p rov in cia  de Alava , por los herm a
nos Díaz de Durán.— Página 773.

R esolviendo instancia de D. Angel 
Cruz Rueda, Catedrático y D irector  
del Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Aguilar y Eslava de 
Cabra (C órd oba ), en súj>lica de que 
se aclare la situación adm inistrati
va del Maestro D. Francisco Molina 
Be ni tez.— Página 773.

D irección  general de Bellas Artes.— 
D ispon iendo que el A rch ivero  don  
Enrique Sánchez Reyes se encargue 
de la Jefatura del A rchivo de la De
legación de H acienda que se indi
ca.— Página 773.

Reai Academ ia Nacional de M edicina. 
Concurso de prem ios, socorros y re 
com pensas del ano actual»— In g i
na 773.

F o m e n t o .— Subsecretaría. —  R econ o
c ien d o y  dando carácter oficia l a la 
A sociación  de Contratistas de Obras 
Públicas de Caiaiuña.--Página  774.

C ircuito N acional de Firmes especia
les.— A djudicaciones de subastas de 
obras.— Página 774,

D irección  general de Obras Públicas, 
l e c c i ó n  de Puertos.— A utorizando a 
D. M áximo García Garrido para la 
extra cción  de arenaren el puerto e x 
terior de B ilbao.— Página 774

A djudicaciones definitivas de subastas 
d e obras de Puertos.— Página 775.

D irecc ión  general de Minas y Combus
tibles.— Fijando los p recios  que han 
de regir en el año actual para la 
prod u cción  y venta de sales potá
sicas.— Página  775.

T rah a jo  Y PnKvistóN.— D ’ reeción ge* 
neral de Acción Social A briendo  
in fornuición pública sabré normas 
para la creación  de un Com ité pa
ritario de la propiedad  rural en el 
Campillo de imrca. \ti,in*i 775.

Economía Na c io n a l .— i) i r e c r i ó  n g e i i e- 
ral de Agricultura . — Anunciando  
ctnicurso para proveer  diez plazas 
de ingenieros auxiliares par-., ¡os 
serv icios  de Fitopatología y plagas 
del cam po, vacantes en las S eccio 
nes Agronóm icas que se m encionan. 
Página 776.

Idem  id. para p roveer vein te plazas 
de Peritos Agrícolas auxiliares. va
cantes en las S ecciones A gronóm i
cas que se aeteriivnun. -Página 776.

D irecc ión  general de Comercio y Po
lítica Arancelaria. ■■■■Concediendo ca
rácter oficia l de Sindicato a la 
“  A s o c i a c i ó n d e. Criado r e s - Ex p o via
dores de Vinos de B arcelona” .— Pá
gina 776.

Idem  id. id. al “ Sindicato de FabrU 
cantes-E xportadores de A y nórdica* 
tes com puestos y  licores de Caíala- 
ña” .— Página l ió .

R ectificación  a la Real orden núm ero' 
30 de este M inisterio, inserta en la 
G a c e t a  del día de ayer, relativa a 
e leccion es  de 'Vocales propietarios y  
suplentes de las Cámaras de Com er
c io , industria y Navegación, que in
tegraban las Zanas que se d eicrm i* 
¿¿aban.— Página 776,

S e n t e n c ia s  de la Salo de lo Civil d el 
Tribunal Supremo. —  P rin cip io  del 
pliego  31.

P A RTE OFICIAL

S. M. ei R ey  Don A lfonso XIII 
(q. D. g .), S. M. la R e in a  D oña Victo* 
Irla Eugenia, 3, A. R. el P ríncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
$ ili novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

   i
REALES ORDENES.

? Núm. 208»

I lm o. S r .: Con m otivo de la petición  
form ulada p o r  D. B audilio Culubret 
y  Viñas, y. de que se hará m érito, la 
C om isión  perm anente del Consejo de 
in s tru cc ió n  pública , ha em itido el si
guiente dictam en :

D, Baudilio Culubret y  Viñas, veci
no de Madrid, es autor de una obra 
inédita, gue se titula “Metegrafía, 
¡Abreviación de Taquigrafía” , y solíci- 
jte q p . sea declarada de mérito para 
|| ¿pK&aiuft & gu , ,®l testad© saa ad>

qu irído p or  el M inisterio de Instruc
ción  pública para las B ibliotecas es
colares y del Estado.

A ju ic io  de esta Com isión no es po
sible acceder a lo solicitado, por no 
haber fundam ento legal para con ce 
derlo, aun en el supuesto de que la 
obra fuese aceptadaf'por su doctrina y 
p or  la form a de exp osición .

P or otra parte, esta C om isión  sólo 
puede dar dictam en con  relación  de 
obras publicadas, y  ahora se traía de 
una pu b licación  inédita^

P rocede , pues, desestim ar la instan
cia  de D. B audilio  Culebret y Viñas.

Y S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuerdo 
con d ich o  dictam en, se ha serv ido re
solver com o en el m ism o se dispone.

De Real orden  lo digo a “V. I. para 
su con ocim ien to  y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid  18 de D iciem bre de 1930.

TORMO

Señor D irector  general d e P r im e ra  en
señanza, —

Núm, m

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Huelva sobre modificación del

* 'arreglo escolar, la Comisión penna*.
nenie del Consejo de Instrucción pú* 
bliea, ha em itido ei siguiente dicta* 
men:

El Alcalde Presidente del Ayunta* 
m iento de Huelva, en nom bre y por 
acuerdo de la Com isión permanente 
del m ism o, solicita que las Escuelas 
de reciente creación  de aquel térnii* 
no, denom inadas “ Justo G arrido” , de* 
asistencia m ixta, “ Roque Barcia” , uni* 
tarias, una de n iños y otra de niñas* 
y “ Q uintero Báez” , también unitarias* 
una de niños y otra de niñas emplaza* 
das en ios sitios de Garbanzuelo, Car* 
deñas y  Va ¡bueno, respectivam ente, sei 
consideren  dentro del casco  de Huelvaf 
y sus Maestros disfruten de iguales in* 
dem nizaciones que los dé la capital, 
fundándose en que los citados sitio í 
form an parte integrante de esta ciudad*

No obstante lo que en contrario stí 
dice en la instancia, no aparece qud 
haya informado la Junta local de Pri* 
mera enseñanza, y la Inspección y laf 
Sección provincial administrativa lq 
hacen en sentido favorable respecto i  
las cuatro Escuelas unitarias, pasando! 
el expediente a este Consejo por M 
que se refiere a la reforma que impli< 
ca la petición del vigente arreglo 
colar: i
jConsiclf^
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támenes por inspección y la See» 
c í n  administrativa provincial,

•M& (Comisión opina que procede 
declarar incluidas en el casco de Hueí- 
’vti las Escuelas de “ Hoque Barcia” y 
“Quintero Báez’Q pero sin que pueda 
declararse equipararlos sus actuales - 
Maestros a los de la mudad; y,

S. M. el B ey (q. D. g.), de. acuerdo 
con dicho dictamen, se iia servido re
solver como-en el mismo se propone, 

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos arios, Madrid 
18 de Diciembre de 1930.

TORMO -
Señor Director general.de Primera e n - . 

señaliza.

Núm. 210c

I lmo.. S r ,: Visto el expediente In
coado por D, Pablo León Murciego, y 
de que. se hará mérito, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
■tí'clamen:.

D. Pabló León Murciego, Presbíte
ro, con domicilio en Asiorga (León), 
y autor de un libro que se titula “ La 
1 -i7 atura Madrid, 1930’ , sol i-cita que di
cha obra sea declarada de mérito pa
ra la enseñanza.

r;sta obra consta de 184páginas, en 
r  4vo marquilla, de clara y limpia ti

po .,Y?fía a impresa en papel satinado.
El texto va. ilustrado .con, .10. lám inas

fotograbadas, y  el volumen lleva en fa 
cubierta un cuadro artístico estampa
do a todo color por el procedimiento  
gráfico de fotocromograba'do.

El texto de la obra, así como las 
formas de exposición, corresponden a 
las buenas condiciones materiales dé 
la edición, y como el objeto de este li
bro es-ensalzar la utilidad de la lectu
ra y dar normas para que el ejercicio 
sea provechoso y señalar obras reco
mendables, dentro del criterio orto
doxo del autor,

Esta Comisión entiende que La 
Lectura del Sr. León Murciego puede 
ser declarada de utilidad para las Bi
bliotecas populares y para las clases 
de adultos en que se atienda a una 
ampliación elemental de l a I n s t r u c 
ción primaria, y,

S. M. el Rey (q. B, g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo, a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre d e -1930.

TORMO

Señor Director, general Primera -ense
ñanza.

Jfúm. 211,

Ilmo. Sr.: Modificada por Real, de
creto-ley del Ministeria de Hacienda 
de 3 de los corrientes que aprobó los 
Presupuestos generales del* Estado-la-■

plantilla de los Catedráticos numera
ríos de las Universidades del Reino^ 
en el sentido de aumentarse tíos dota
ciones en la Sección 1.a, tres en la 2 .\ 
10 en la 3.a, 16 en la-4.a, 17 en la 5.%
10 en la 0.a, 30 en la 7.* y 25 en la 8.%

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den los ascensos de 
escala correspondientes, y, en su con 
secuencia, que los Catedráticos que fl* 
guran en la relación adjunta pasen sr 
las Secciones qué se expresan del Es* 
calafón, debiendo percibir los haberes 
anuales que en la misma relación se de
tallan, con la antigüedad de 1.a de Ene
ro del corriente año, extendiéndose/ 
en los Títulos administrativos que ac
tualmente tienen reintegrados c o a  
arreglo a la vigente Ley dei timbre y, 
Sígún modelo que a continuación se in
serta, la correspondicnte--diligencia de>-" 
posesión en aquella fecha del nuevotí 
sueldo que pasan a disfrutar.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de-este-Ministerio.

Diligencia que se cita.
Don... Certifico: Que Dom.. (nombré 

y cargo del interesado) ha comenzado 
en 1.° de Enero de 193 la d ev en g a r  efc 
sueldo anual de... peseta», que le co*  
rrespqn dé según Real orden** de 12 dé  ̂
los corrientes, haciéndose * constarq»é¿ 
se ha reintegrado el Título y que se* 
han cumplido todas las formalidades 
rxj.qnb í s por I as • d B n o * btí •; r  * ~y •?. ge nles^



756 9 Febrero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 40

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

SECCION NOMBRE Y APELLIDOS UNIVERSIDAD FACULTAD
S U E L D O S

Pesetas .

D Joaquín Fernández Prida...................... Madrid .............. .......... Derecho ....................... 2 0.0 JO 
20.000 
18.000 
18.000 
18.000 
18.000 
18,000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

- 45 .000
15.000

15.000
15.000
15.000
15.000 

. 15.000
15.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000  

. 13.000
: 13.000'

13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000 
13.0.00- ■
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
13.000
12.000 
12.000 
12.000

' 12.000 
12.000 
12.000 
12,000  
12.000 
12.000 
12.000 
12.000 
12.000 
12.000  
12.000 
12.000 
12.000 
12.000  
12.0OO 

' 12.008 
12.00®

Adolfo Morís y Fernán dez-Vallín... 
Luis Mendizábal y Martin .

Sevilla ........................... Idem ..............................
Madrid .......................... Idem ...........................

Aniceto de la Seba y Sem pil........... Oviedo ........................... ídem ...............................
Andrés Martínez Vargas..................... Barcelona ..................... Medicina ......................
Fduardo Ibarra y R odrígu ez......... Madrid .......................... Filosofía y Letras... 

Medicina .....................Tnqn Rartnal v Moret ........ .......... . Valencia .......................
José Martos v de la Fuente............... Granada ....................... Derecho ......................
Antonio Simonena y Zabalegui......
Pedro M López y Martínez.............

Madrid .......................... Medicina ......................
Valencia ...................... Filosofía y Letras... 

Idem ...............................José de Castro y C a stro .................... Sevilla ...........................
Valencia ....................... Medicina ......................

J-dem ................ . Ricardo Royo Villanova...»....... . Zaragoza ...................... Idem ...............................
Idem .. . . ............. Santiago ........................ Idem ...............................
Id em ... Eduardo Estévez y Fernández-Ca- 

ballero.............................. ........................ Madrid ................... . F aria
Idem  ....................... Jesús Sánchez-Diezma y Bachiller. 

Telesforo de Arauzadi y de Una- 
m uno.........................................................

B arcelon a........... ......... Derecho ............... ........
Idem ............ ..............

Idmn ........... ................... Fl PD PLí} Q
Eusebio Oliver y Aznar........: ............. Idem ........................ . MedicinaId em ..........................

Idem ............ .............. Antonio Royo Villanova........ ............. Valla dolí d ................ . Derecho .......... .........r.
Id e m .... . . . . . ............. José Banqué y Faliú............................

Paulino Savirón y Carabantes........
Barcelona .....................
Zaragoza ................. .

Filosofía y Letras...
Ciencias .......... .............
DerechoIdem ......................... . José M. Olózaga y Bustamante......... Madrid ................... . . . .

Joaquín Hazañas y la Rúa............ Sevilla ........................... Filosofía y Letras... 
Ciencias

Ciicií m .....................
José Ríus y C a sa s ............................... Zaragoza ......................
Ladislao R. Lozano y Monzón........ Idem ............................... Medicina ......................
Luis Segalá y Estalella....................... Barcelona ..................... Filosofía y Letras... 

Farmacia .....................Antonio Eleizegui y López................
Faustino Archiola y Sabido.............

Santiago ........ . . . . . . . . .
Madrid .......................... Ciencias .......................

José Rioja y M a r tín ................... . Zaragoza ...................... Idem ...............................
Antonio Vila y N adal........ ................... Barcelona ..................... Idem .. . . . .
Eduardo Fontseré y Riba............. . . . Idem ................ .............. Id m i .

Id e m ......................... Ramón Menéndez Pida!....................... Madrid .......................... Filosofía y Letras...
Medicina .............. .
Ciencias . .

Idem .......................... Jesús Bartrina y Gapella.....................
Antonio Aparicio Son a n o ................

Valencia .................. . . .
Granada ........ — . . . . .

José Ventura Traveseí.......................... Valencia ...................... Filosofía y Letras... 
Farmacia .Jesús Goizueta y Díaz.............. .......... . B arcelon a ................... .

o rn César Sobrado y M aestro.............. .
José Gascón y Marín............................

Santiago ....................... Idem ........... ...................
Madrid .......................... Derecho...........................

lífeni ................... ............... Juan Bastero y Lerga,.......................... Zaragoza ...................... Mpdicina
José Deulofeu y Poch........................... Barcelona ..................... Farm acia

........... **“  * Sebastián Recaséns y Girol............... Madrid .......................... Medicina
sf r"0 Domingo Miral y López........ ........... Zaragoza .................... Filosofía y Letras... 

C ie n c ia s .......................1 Rafael Luna Nogueras........................... Valladolid ................
T rl iP tvi Antonio Gregorio Rocasolano........ Zaragoza ...................... Idem ...............................
T r\ José G. Alvar-ez U de............................... Madrid ...... ................... Idein ..

José Jordán de Urríes y Azara........ Idem .............................. Filosofía y Letras... 
Idem .Elias Tormo y M o n zó .......................... Idfem ...............................

T f\ P-TY1 Andrés Ovejero y Bustamante........ Idem ............................... Idem ..
I fl r»rn . . Octavio García Burriel....................... Zaragoza ...................... Medicina
T/lp m Ignacio González Martí....................... Madrid .......................... füpnrinq
Trio en . Emilio Román y R etuerto................ Salamanca .................. Idem
T rl ¿\ } . . . . Pedro Ferrando M ás..................... Zaragoza ...................... Idem
Quinta ...................
Y r] p i-vi „ . . . . . . .

Mariano Sesé y Villa nueva............... Salamanca .......... . Idem
Arturo Pérez y M artín........................ Valladolid .................... Idem

Y fl /■' { ti . . . . . . Fernando Pérez Bueno....................... Madrid ......................... Drjrpf*hn
í fl T > . . . . . Leonardo de la Peña y D ie z .. . . . . . . . Idem ............................... TVÍ p  di c i  rs q

Id ̂  m  . . . . . . . . . Antonio Flores de Le-mus............. Idem ............................. .. Dprpohn
T r U - n  .... Luis Bermejo y V id a ,........................... Idem ...............................
Idmn ..................................... José M. Mota y  Salado ................................. Sevilla ........................... .. ................ T n  o r n

J d * ' F i  . . . . . . . . . . Armando Cotarelo y Valledor......... Santiago ................ Filosofía y Letras... 
Medicina .................¡dp ;n  ............. . I s id o r o  de la Villa y  Sanz.................. Valladolid ....................

Id - m , . . . . . . . . . . . . . . . . . Mateo Bonaíonte y Nogués........ B arce lon a  ..................... J íip m
Idem F e d e r i c o  O lóriz  y  O rtega .................. Granada .................. T rl.PTn
I d e m . ..................... . . . . . . . . F lo r e n c io  Porpeta y L ló ren te ...... Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . T rl  pin
s d í - n l  . . . . . . León C .  Pdba y García.........................o , . . . Zaragoza ...................................... Filosofía y Letras...

1 ^ ex •■¡■•£1 r* m fc\Idem , „......................... Gil Gil y Gil ........................................... .. Idem ................................. ...........
Id em .. ................................. ...... Inicial Bar abo na y H o lg a d o ............. Madrid ......................... ...........

.......................... ..
iVí p-d ip’i'nfi

Id ni. ............................................. Joaquín Dual de y G óm ez ,....» ..,» .. Barcelona ........................

Madrid ...................

O p T P F  11 Cí

Id ,om . .............. Cabrera v F elipe, . . . . . . . . . . . . . . . . . C ien cias  . . . . . . . . . . . . . . . .
T i  p 'V c  p  H oIdem ..........................................o . José Castllleio y  Duarte ............... ............... Idem ............................ ..

Idem », . . . . . . . . . . . . o Agustín Cañizo y  García ...................... . . o . . . Salamanca . . . . . . . . . . . . ív? p  ri i r- i ti  q

í d e m . . . . . .  . « i » Gonzalo del Castillo y A lo n so ...... Barcelona .................................... O í
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D José GRa! v Penetra..... .................... Madrid ...................... Farmacia .. 12.000
Vicente Gay y Fornet............... . Valla do lid ......*......... Derecho 12.000
Andrés Jiménez Soler........... . Zaragoza ................... Filosoxia y Letras... 12.000
Luis GorzMvo y P a rís ,........... Valencia .................... Idem ......... 12.000

12.000
12.000
12.000
12.000
12.000
12.000
12.000
12.000
12.000
12.000
12.000
12.000

Manuel Vareta y Radio................... Madrid .......... ........... Medicina ...
Elov Bullón y Fernández............... Idem .......................... Filosofía y Letras...
Joaquín Ros y Gómez........... ......... Valencia ................... Derecho ...
Eusebio Díaz y González...........—
Pío Zabida y  Lera............ .

Barcelona .................. Idem ..........................
Madrid ...................... Filosofía y Letras...

José Deleito y Piñuela............ . ....... Valencia ................... Idem .........
Inocencio Jiménez Vicente............. Zaragoza ................... Derecho ....................

Valla dolid ................. Idem ..........................
Francisco de las Barras de Aragón... Madrid ...................... Ciencias ....... ............

Idem .......................... Idem ......................
■E'deb^n Ferradas e Illa................... Idem .......................... Idem ....................... ..
Manuel Márquez y Rodríguez...,»... Idem ............ ............. Medicina ...

Idem .................. ■ Mariano de Montserrats Abad y
Va fiarlo! id Idem ......... 12.000

12.000Idem ....,................ Antonio Ballesteros y fíereíta........ Madrid . . . . Filosofía y Letras...
Idem ....................... Casimiro Torres y Sánchez So-

Santiago ...................
Barcelona

Medicina ... 12.000
Idem ... # Idem ......... 12.000
Idem ..... .............. . ■-Rafael García Ruarte y González...

Francisco Murillo y H errera...........
Gonzalo Fernández de Córdoba y

Modales ...........................

Granada Idem .......................... 12.000
Idem ...................... Sevilla ....................... Filosofía y Letras... 12.000
Idem ..... .

Granada . Derecho ,, 12.000
Idem ...... ............... Joaquín Gascón y M arín........ ......... Zaragoza . . . . . . Medicina ... 12.000
Idem ..... , ............... Ferm ín Garrido -Quintana........... . Granada Idem .......... 12.000
Idem.»..... «......... Mar’-ano Sánchez Sánchez............... Vallado!’d ídem ............. ....... . 12.000
Idem»,.................... Quintiliano Saldaña y García-Ru

bio ...»...................................... í Madrid ............ ..... Derecho , 12.000
Sema .................... Miguel Royo y Gonzálvez........... . 1 Sevilla Medicina ... 11.000
Idem»...... .......... . Juan Bautista Peset y Aleixandre. 

Pedro I Revira y Garreró............
i Velenma Idem .......... 11.000

Idem ...,.................. 1 Santiago Derecho .................... 11.000
Idem ..................... José' Qrieea y Gasset........................ Madrid ...................... Filosofía y Letras... 11.000

11.000
11.000

Idee?....,.............. Francisco Romero y Molezum....... Santiago Medicina ...
Idem ....,...,,.......... ■Gé^ar Mantilla v Ortiz................ . Va 11 a dolid Derecho
Idem ......................

ViGo Ci t ivi-Uii tii-AU J V/ *■ » i » • i
Juan Hurtado y Giménez de la 

Serna.................... ................... . Madrid ...................... Filosofía v Letras... 11.000
11.000

U S
11.000
11.000
11.000

Idem ....................... M01!1”?'! de lá Sala L lanas.... . ....... Zaragoza ... . ...... Derecho
Idem .,.................... • r- - ^  Bustos Migiiel.'... — .......

Manuel González Calzada.............
< íj v ¿«‘ úo Calón.-...............»

Salamanca .. ... .... Ciencias ...
Idem ....................... Idem ? Idem ........
Idem ........... . Barcelona .............. Derecho ...
Idem .,.................... Ouin^ín Palacios H erranz.... . . . . . . . . Val! a dolid ................ ídem ......... .
Idem ...................... Víctor García F erreiro ................... Santiago . . ....... Medicina ...
Idem ,.. v»............. Fernando Rodríguez-Fornos y Gon

zález.. . . .......... . ............................... Valencia, Idem ......... . 11.000
11.000
11.000

Idem ..................... Augusto Pí y Siiñer..................... . Barcelona Idem .......................
Idem ......... ....... . Enríeme Alcina y Quesada............. SeviFa (Cádiz) Idem ............. '____
Idem ..................... • Garlos Rodríguez y López Neyra 

de Gorgef....................................... Granada Farmacia .. 
Filosofía y

11.000
11.000
11.000
11.000
11,000
n .eo o
11.000
11.000
11.000
11.000
11.000
11.000
11.000
11.000

Idem ...................... José Téllez de Meneses y Sánchez. Salamanca ............... Letras...
Idem ......... ............. Antonio de la Torre y del Cerro... Barcelona .................. Idem ........
Idem ....................... Enrique Cuenca y Araujo............... Santiago .................. Fa r rn c c i p
Idem .............. ....... José Palanco y Romero................... Granuda Filosofía y

Tím'pehm
Letras...

Idem ......... ....... . Isidro Beato y Sala.... ....................... Salamanca
Idem ...................... José M. Bartrina y Thomas....... . Barcelona . . . . . . . . .  . M edicm a'... ........
Idem ......... ............. Felipe Gil C asares................... ...... San* 1 a no Dereebo ■
Idem ..... ................. Pedro Tam arit v Olmos....... .......... VaPnem Medicina ...

n-erer.hnIdem ................... Fernando de los Ríos .y U rru ti....... MmL-mi <i(
Idem ......... ............. Manuel Miguel Traviesas.............. . Oviedo Idem ..
Idem .................... Clodoaldo García Muñoz.................. V at ln bol íd íví p r! i o Li
Idem ...................... Angel Ápráiz y Buesa........... .......... Bareelon a Filosofía y

I (\p m
Letras...

Idem...»................. Jaime Serra y H u iite r ....... ............... I deT11 ..............
Idem ....................... Luis Lozano Rey............................... Madrid í 1 ■] P !1 ci P, V¿ 11.000
Idem .,................... Francisco Mesa Moles..................... (l ra n p r] o Tvl p ] i c i n p . 11.000

11.000Idem ............. ....... Jesús Arias de Velasco................... Oviedo FY ar-üP s .
Idem ,.... ............. José F. Rodríguez González........... M ad^d Farmacia ...

T)r* pLp n n
11.000

Idem»........ ............. Juan S. Miiiriiijóii v ¿Adrián........... f í r p O'fí ■? a , 11.000
Idem ,.................... Ramón Casamada y  Mauri............. Líírpf Farmacia ... 

Filosofía y
r j pn r> i a .......

11.000
Idem ...... ................ Enrique Esperabé y Arteaga...... .

Julio Rev Pastor...............................
íbp I qíVí n n pn Letra's... 11.000'

Idem ......... o.......... . Ma d ri d 1 1.000
Idem ......... ............. Gustavo Pitia luga y Fació rin i..... .

Ignacio de Casso y Romero...».,,..
j de m Medicina .................. 11.000

Idem .................... 1 : Derecho ................... ll.OO'O
Idem.»......... . José Lónez de Rueda............ ....... . T p.tí rn .... Idem .......................... 11.000-
Idem ,,..................... Francisco Pardillo y Vaquer..... .

Manuel L ó, n qz Lo ni í n c i vez
14 • s t- Ciencias ................... 11.000

Idem ......... ............. L e y i d a • ....................... Trlprn ............ . n,(m
Hem»..... ................ -Ramón T.ñnp'z Prietn . .....________ V/ij i a d olí d ... . . . . . . . . . . Medicina,. ....4 ,
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D. Patricio Peñalver y Bachiller.......... Sevilla ........................ Ciencias .................... 1 Í.ÜÜU 
11.000 

< 11.000 
11.000

Emilio Fernández Gaiiano.............. Barcelona .................. Idem ..........................
José González Jim énez............... Sevilla ............... ........ Medicina .. .. .. .. .. ... .

Idem....................... Enrique Soler y Butlle..................... Barcelona .................. Farmacia ..................
Idem ..................... Francisco Aranda Miiián............... Zara coz a ............. . • ihcnc.as ................. íi.u oo

11.000Idem .................. Manuel P. Amor Naveiro................ Valencia .......... ....... Medicina ..................
Casimiro Población y Sánchez.....
Teóíllo Hernando y Ortega ..

Salamanca ........... . Idem .......................... 11.000
Idem .................. , Madrid ........... ...... ... Idem ........................... 1 í .000
Idem....................... Julián Besteiro Fernández............... Mein ......................... . Filosofía y Letras... 11.000 

1 i .000Idem. . ............ lom as Carreras y Arlan .............. Barcelona .................. Idem ..........................
Idem.................... . Carlos García Oviedo........................ Seviíia ........................ Derecho ................. . 11.000 

11.000 
11.000 
11.000
11.000
10.000
10.000
10.000
10,000
10.000
10.000
10.000
lü.GOí)
10.000

Idem........ .............. Francisco Yol di Bereau.:................ ídem .................. Ciencias ....................
] dem....................... Hilario A. Torre Ruiz........................ Vallado lid .. . F ilosofía ' y Letras...
Idem....................... Roberto Nóvoa Santos................... Madrid ... . Medicina ..................
Idem....................... Manuel García Moren te........... ........ Idem ............... Filosofía y Letras,.,
Séptima ...............
Idem.......................

Baldomcro Diez Lozano.... ............... Murcia ......... Idem ..........................
Abelardo Bartolomé del Cerro....... Yaíiadoíid ...... Ciencias ....................

Idem....................... José Fernáncítez González................. Idem ............... Derecho ....................
J dem................. Rafael Acosta Inglot........................ Granada ... . ídem ..........................
ídem......................* Francisco Gómez del Campillo....... Barcelona . Idem ................... .....
ídem..... ............i.. • Jesús M. Bellido y Goiferichs....... Idem ... Medicina ..................
Idem....................... Isaac Galcerán y Cifuentes.............

Francisco Beltrán B i gorra..............
Oviedo ... Derecho ...............?...

Idem....................... Valencia ....................
Barcelona ..................

Ciencias ....................
Idem....................... Antonio García Banús...................... ídem ..........................
Idem.......... ............ Gonzalo Gallas N ovas.................. .

Enrique Gómez Entrada.............
Granada ___ ___ ___
ídem .. ......

ídem .......................... 10.000
10.000
10.000

Idem........ .............. Medicina ............
Idem ... ....  .............. Angel A. Ferrer Cagigai. Barcelona ............ ., ídem ...........................
Idem............ . José M. González de Echevarri y #

Vivanco............................... .............. .Valladolid ................. Derecho .................... 10.000
Idem....................... Alejandro Otero Fernández............ Ora nada .. .. . . . . .  ... Medicina ......... ........ 10.000
Idem....................... José Gaseó y Oliag..... . . . . . . . . . . . . Valencia .............  ... Ciencias .................... 10.000
Id e m .................... José Jiménez Sánchez . . ............. Granada ................... ídem ......... ............. . 10.000
Idem......... . Vicente Goyanes Cedrón................

José V. Anxorós Barra. ......
Saniiavu .................... Medicina ........ . 10.000

lo.oooIdem......... ............. Barcelona .................. Filosofía y Letras...
Idem ..................... Daniel C. Mezquita-Moreno ....... Sevilla .......... ...... Medicina .................. lu.ooo
Idem..................... . P forestan Águilar Rodríguez .... .. Madrid ...................... ídem .......................... 10,000
Idem ....................... Berna r( lino La n ríe te Ara^ó Idei;a .................. ........

ídem ............... .
ídem ........................... 10.000

10.000
10.000

Idem........ .............. Manuel Martínez Risco y Maclas... 
Rafael Foch y Andrea.....................

Ciencias ....................
Idem....................... ídem ........................... Farmacia ..................
Idem............. ......... Primo Garrido Sánchez Salamanca .... Medicina .............. . 10.000
Idem................... . Mariano Gómez González.................

Enríeme Honren Beniíoa
Valencia I>erecho .......... . 10.000

10.000Idem....................... Oviedo .. ......  . ... Ciencias ....................
Idem....................... Américo Castro Quesada...............

Fernando Crussat y Prasi .... ......
Madrid Filosofía y Letras... 10.000

Idem....................... Granada ....... .
Idem ........ .............. .

Idem ............... 10.000
Idem................ José Pareja Venenes . Medicina .................. 10.000
Idem ..................... Angel del Campo y Cerdán............

Fernando Escobar Manzano .. ....
Madrkí .. Ciencias ................. . 10.000

Idem................. . Granada .............. . Medicina .............. 10.000
Idem ...................... •Taime Pevrv v Roca mora B arcelona..................

Sevilla i Cádiz)..
Idem .................. . 10.000

Idem.................... . Jnarrtiín Pórtela v fiony/ilpz Idem ........ ................. ■ 10.000
Idem .....................
Idem ,.....................

Alvaro de San Pío y Ansón............
Eraeterio Mazorriaga y Fernández

Zaragoza ................... Filosofía y Letras... 10.000

Agüero............................................... Madrid ...................... Idem ..................... 10.00U
: 10.001) 

; , io .ooo
Idem* * .»•».«•»»•••••••
Idem.......................

José M. Frías de Bes_____ ______ _ Barcelona ........ Derecho .............
José Martín Barrates_____________ Granada ............ ........ Medicina .. .. . . . . . .

Idem...................... Gregorio de Pereda Ugarte............
Julio Palacio Martínez........ ....... .

Zaragoza ................... Derecho ................. . 10.000
10.000Idem ....,................. Madrid ...................... Ciencias . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ..................... Antonio Ipiens Lacasa...................
Alejandro Rodríguez Cadarso........
Tomás Blanco Bandebrande.,,.....,

Valencia .................... Idem ........................... 10.000
Idem ...................... Medicina ..................

Idem ...........................
10.000

Idem....................... Valencia .................. . 10.000 - -
Jdem........ .. ......... Guillermo Sánchez Aguilera..........

Pedro Font y Puig..... ....... ...............
José Lostaú y Gómez de Membri-

Granada ...*...... . Idem .......................... 10.000
10X00Idem.......................

Idem .......................
Barcelona .................. Filosofía y Letras...

llera.................................................. . Murcia ..... ........ . Ciencias .................... 10.000
Idem....................
Idem ......................

Teodoro Andrés M arcos.................
Francisco Maldonado de Guevara

Salamanca ................ Derecho .................... 10,001)

y Andrés.................................. Idem ..................... Filosofía y Letras... lO.OOfc
ú era...................... Antonio Madinaveitia y Tabuyo.... Madrid ...................... Farmacia ................. lO.OOt

$tem .................... Joaquín Frías y Pujol.................
Severino Aznar y Émbid.............
Tomás López Carbonero.............. .

Barcelona .. . . . . . . . . . . . . Medicina ........ . 10.00Í
¿dem ..................
Idem .................. .
Idem ....,....... .

Madrid ................... F* loso fia y Letras... lO.OOd
Granada .................... ídem .................... lO.Oih?

Emilio Jimeno y Gil...................
Pedro Bosch Gimpera........... .
Ramón Carande Thovar.............

Barcelona..... ............ Ciencias .........____ 10.00 a
Idem*.««.««,»«........ Idem ,.4.. . . ... . . . . . . . . . . Filosofía y Letras... 10.000

Sevilla ................... . Derecho .................... 10,000
Emilio Muñoz Rivero y del Olmo. Idem .................... Medicina ......... lO.OOi

Idem............... • Felipe Sánchez Román y Gallifa... Madrid ............ ....... Derecho 10.GOv
Antonio Torreja Miret..... .......... Barcelona .............. Ciencias lO.OOi

Idem Medicina 10.000
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O viedo ..................... C iencias .................... . 10.000
10.000
10.000 
10.000 
10.0 >0 
10.000 
10.000
10.000
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000

- 10.000 
10.000 
10.000 
10.000

10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000 
9.00Q
9.000 
9.006
9.000 *
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000 

T 9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000 y
9.000
9.000 i
9.000

9.000 ,
9.000
9.000 i
9 .000 .

,  9.000 )  
«S 9.000 ;
I  «-00® |£  9 .000  í  
Í  9 .000  7

9.000 \
,?  . 9.000 %
r;: 9.000 ?

9.000 l
#  9 .000 > 
S  9.000 ;

31 9 .000  >  
i j  9 .000 
I  9 .000

9.000
*•■ 9 .000

9.000

SAdo C ám ara T e c e d o r . ........... ...... V alencia ...................... Idem  .............................
S an tiago  ...................... Idem  .............................
Sevilla ........ ............... D erecho  ....................
G ian ad a  ...................... Idem  ........................ .
Idem  ................... F a rm ac ia  ....................

j uCSV}.......... .............. M adrid  . . . . . . ............... D erecho  ......................
I íieiii.o......... .......... G ranada  ...................... F a rm ac ia  ....................
j dem .......... ............... L au rean o  Sánchez Gallego-.»....... M urcia ..... ................... D erecho  ......................
Id e m .'. . . , . . , ...... M adrid  ........................ M ed icina ....................
11 - en í _________ . . . . . . t i ra n  a da ...... .............. Idem  ............................
Idem ... , . . . .0.. = .»... Sevilla ......................... Idem  .............................
Id e m .......................... B arce lona  .................... D erech o  ......................
Id e m ... . . . . . . . . . . . . . . . V alencia ...................... M edicina ....................
JciCÍU.......... liam ún  A lvarez de T o ledo  y V alero G ranada ...................... Idem  .............................
Id e m ................... Idem  ............................ D erecho  ......................
Id  e ia .......... .............. M adrid  ......................... Idem  ..............................
Id e iu ,. . . . ............... i. Idem  ............................. Idem  ..............................
Id e m .......... ........... . V alencia ......... . íd em  .............................
Id  era...... ................ . Zaragoza .................. Idem  .............................
Id e m ... ...... .............. B arcelona  .............. . C iencias ......................
I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . F e rn a n d o  R am ón F e r r a n d o ............. V alencia ...................... Idem  ....... .....................
Id e m ... . . . . . . . . . . . . . . . C laud io  S ánchez A lbornoz Ivlen- 

d u iñ a ...... . . . . . . ..................... ............... M adrid  ......................... F iloso fía  y L e tra s ... 
Idem  . . . . .  .Id e m ... . . ............... P ed ro  S alinas S e rra n o __ .. . . . . . . . . . . . M urcia .......................

Id e m ., ....................... P e d ro  C arrasco  G a r ro re n a . . . . , .......
Jo sé  G astan ’i oh en a s . . . . . . .................

ivia d r í d . . . . . . . . . . . . . . . . C iencias ..................... .
Id e m ................. V alencia . . . . . . . . . . . . .  . D erecho  ......................
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . S a lvado r Salom  A n teq u era ...............

Bms K am os S o b rin o .......................... .
Idtr f í l ........ Idem  . . . . » . . .  .

I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla  . . . . . . . . .  . . . . .  .. íd em  .................... ........
Id e m ...... ...........— papiro P in ed a  G u tié r re z ... . . . . , . , .» - ,. Z aragoza ................... . C iencias .................
O ctava ........ C arlos P uen te  S án ch ez ................. ... Sa n i javo . . . . . .  .. F a r m a c i a ....................
Id e m ... . . . . . . . . . . . . . . . A n ton io  CortAs L ladó  ........... . . . . . . . . . Sevilla .... . ». M edic ina  »» . . . .
Id e m ........,....» ...,, E n riq u e  M uñoz R e a to . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla (C ádiz) . ídem
la e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . José  C arlos H e rre ra ...... ........... San tiago  ...... .............. Idem  ., . . . . .  »» .
l í te m ... . . . . . . . . . . . . . . . N ico lás R od ríguez  A n ice to ......

M iguel L asso de la Vega y López... 
C arlos S ánchez  S á n c h e z ,. , , ...............

S a iam anca  ........ D erecho
Id e iii . .........................
I d e m . . . . ..........
Id e m .,. . ....................
I d e m .. . . . . . ............

O viedo ......................... F iloso fía  y  L e tra s .. .  
D erecho  ......................B arcelona  ...................

M ariano  Ruiz--Fuji es y G a rc ía ..; . . . M urcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . íd em  . . . . . . . . . . . . ...........
íd em  .. .Angel C o ru ja  V a lv id a re s ,. , . . .

IncA v ( ííivpín .........  . . i
Ídem  ............... .

Id e m ...... ........... V alencia . . . . . . . . . . . . . . .
Valí a dolí d . . . . . .......

F ilo so fía  y L e tra s .. .
D erecho  ........ . . . . . .I d e m .. , . . . , , . ........... . Caí n do G arc ía  T ré llé s .. . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m .. . . . . , . , . . . , ...... Ju a n  B au tista  A m át C aste lla r ,.,.» . Z aragoza  . . . . . . . . . C iencias . .
Id e m ... . . ................... R ic a rd o  M ur S a n c h o ................. .......... V alencia ...... . D erecho  . . . . . . . . . . . . . . .
I t l e a i . . . . . . , . , ............. A n ton io  F ría s  P u jo L .. . . . . . . . . . . . . . . . . . B arce lo n a  . . . . . M edicina
Id e m .. . . , . , , , ........ . F o n o  ra to  Cas-tro B onel......... . M adrid  ....................... . C iencias . . .  . . .
Id e m ......................... Jo sé  M. B oix Rí s p a l L . »........ B arce lona  ............ . D erecho
I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .. . . . . ............

J o s é . M. R am os L o sce rta le s .. . . . . . . . . .
P e d ro  Sáinz y R o d ríg u ez ......... ........

Salam anca .................. F ilo so fía  y L e tra s .. .  
Idem  .............. . ...........M adrid  ..................

Id e m .. . . . . ......... . . . . . Jo sé  R. Lom ba de la P e d ra ja . .... . . .
R ic a rd o  S e rran o  L ópez H erm oso . 
M ísael B uñuelos G a r c ía . . . . . . . . . . . . . . .

O viedo .......... .............. Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ....... . G ranada  ...................... •Farm acia .................. .
I d e m ,. . . . . . , .............. V alladolid M edicina
I d e m .. . . . . , , , ........ . M iguel S ancho  iz q u ie rd o ......... . Z aragoza ó.» . . . .  . . D erecho  . ..
Idem .,... M ariano  P u ig d o ü e rs  y O liv e r .........

Ju a n  C ab rera  F e l ip e . . . . . . . ................
V alencia .. .................. Idem  .. ........

Id e m ................... .
Id e m .,.... s. . . . . . . . . . .

Id e m ... ...... ..............
Id e m ....... .................

Z aragoza ..................... C iencias
L eopoldo  G arcía A las y  G arcía  A r

gue lles_____ . . . . . . ........................... . O viedo ............ ............. D erecho
F ra n c isc o  C and il C a lv o ,.,» .., ........ . Sevilla  .................... íd em  ..............................
M ariano  S o ria  E sc u d e ro .............. . B arce lona  ................. M ed ic ina  .......... ..........

I d e m .. . . . , , , . . . , ........ Angel A bós F e r r e r . . . ........ ................... Z aragoza .. . . ................ Idem  ............  . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . ...... R o b erto  A rau jo  G a rc ía . . . . .............. V alencia ................. C iencias ......................
Id e m ,.. . ....................
I d e m .. . . . . . . ..............

Jo a q u ín  B alcells P in to .................... B arce lona  ............ F ilo so fía  y  L e tra s .. .  
íd e m  ,, .F ra n c isc o  A lcayde V ila r .. . ................ G ran ad a  .....................

Id e m ....................... M atías D om ínguez B a ila r ín ..............
O legario  F e rn á n d e z  B añ o s................

V alencia D erech o  .............. .
C ienc ias  .............. .Id e m ........ .

Id e m .. .......................
Id e m ... . . ................. .

S an tiago  .....................
José M. O ts C ap d eq u L ,..,...... .
Jo sé  M. Segura S o r ia n o . . . . . . ........

Sevilla ..................... . D erecho  ......................
í  1 vii f: f i f ia Id em  

Ci en cías.I d e m ........ ......... .
Id e m ... . . ...................

Ju a n  M arco M ontón ...... ................. Z aragoza  ......................
A gustín  M illares G a r lo . . . . . . . . ........... M adrid  ......................... F ilo so fía  y  L e tra s ... 

M ed ic ina  ........— •

D e iw h o  .............. .

F ilo so fía  y  L e tra s ...
D erecho  .....................
Idem  ..................... •••••

¡Idem
Id em  ........ ........ .
F ilo so fía  y  L e tra s ,, .

Idem .* .
Id ex n ...... i ... ••«*....

Idem*'? •

ítem * ..................
Id e m ,....... ..............
Id e m ............... . . . . . . .
I d e m .. . . . . . . . ........
I  deixn,.. ..  • •+« «•»«»*••

R am ón Vi la B a rb e ra ............................ V alencia  ......................
C arlo s R uiz del C astillo  y C ata lán  

de O cón ............................... ............ . S an tiago  ................ .

V allado lid  ........... .
O viedo .................. .
M adrid  ........................
V allado lid
M urcia  ....------ -

, B arce lo n a

C a u d en c io  A. M elón y  R uiz de Gor-
d e ju e la ...............................................

R am ón  P r ie to  B auees................... .
E lo y  M ontero  G u tié rrez . ..................
N ico lá s  de O tto y E sc u d e ro ............
L u is  G estoso y  T u d e la .............. ........
M ax im ilian o  A» A larcón  y  S an tón ,



760 9 Febrero 1931 Gaceta de Madrid. --N ú m . 40

f c g io n NOMBRE Y  APELLIDOS UNIVERSIDAD FACULTAD
S U E L D 0  5

D José V-alenzuela y Soler............... Valencia ................... Derecho ........ .......... IhUOV■Octava ........ .......
Juan NePTÍn L ódcz.......................... Madrid ..................... Medicina ...... ;í Jh« ■Idem ..................... Valencia ................... F ilosofía y Letras... 9,000
Pedro Mayoral Carpintero..... . Madrid ..................... Medicina ............... d J M
Julián M. Rubio Esteban............... . Vaíiadolid .....■.......... Filosofía y Letras... FOJO

Madrid ..................... Idem ........................ inG »:iIdem ......................
Tnlián dp la Villa v Sanz................. Id-era ......................... Medicina .............. 9.000Idem ...................... Oviedo ...................... Derecho ................... 9.000Idem ......................

Idem»» »«••*•«••••••••• Wenceslao González Oliveros........
In< Villanueva Góm ez....,............

Granada ................... Idem ....................... ;b
Vaíiadolid ................ Idem .................... ÍLOOÜ

Ciríaco Pérez Bustamante............. Santiago ................... F ilosofía y Letras... b.j-n)
Faustino L. de la Vallina ArgüelJes 
losé M Gil Robles y Quiñones.....

Oviedo ...................... ídem ................. . 9.000
Idem ...................... Granada ................ . Derecho ............... . ■ 9.000

Pedro F. Hernández Redondo........ Idem ............. ........... Filosofía y Letras.... ñJJJn

Idem ............. .......
r,/iri.í;fln Rolívar Pieltaín................... Madrid ..................... Hiendas ..... . .. ... 9.00b
José Pascual V ila ..................... . Sevilla ....... Idem .................... 9.00*-Idem ...................... Barcelona ................. Farmacia ................. ■ íi.SV.Idem ..... ................
Pedro CasP’Q Barca........................ » Sevilla ...................... Ciencias ............... 9.000

Idem ...................... Ynldi Rereau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada ............................ .... Idem .........__ 9.090
Zaragoza .................. Filosofía y Letras... 9.000

José ívl Iñiguez Almech............. . Idem . . . . . . . ......... ..... Ciencias 9.000Idem ......................
Claudio Galindo Guijarro............. Valla dolí d ................ Filosofía y Letras... 9.000
í n i C n  (rii FaSGaaa.............. .. Madrid .............'....... ídem .... ........................... .. 9.000Idem ...................................... Sevilla ...................... Medicina ............................... 9,000Idem ........... ................... .. Barcelona ...... .................. Idem ........................ -9..000Idem ......................
José Antón de Oneca............ Salamanca ............ .. Derecho . ......... . 9,000

Idem ......................................
taca ü Hí» Oi^np v Arres'ui.. . . . . . . . . . . Valencia ............ ................... ; Idem . . . . , .................... 9 30(1jOSe ir . ue en ut j  i . . . . . . . . . . .

Emilio Langle Rubio....... ..............................

Isaías Sánchez . y  Sánchez' Tejerina
Granada ................................ Idem ............. ......... .. 9.000Idem ...................... Oviedo .... ........................ Idem . .......... o...... .... 9.000Idem . .................................. ..

Idem .....................................

Id  era.....................................

Sal a manca .......................... Idem ............................................ 9,000
Madrid ......... ........... ............... Medicina ............................... ■ '9,000

Casimiro Martínez López ......................... ..

S L o n i j o r í p ,  pí v Súñer....................................... ..

Santiago ......... .......... Idem ......................... ' - 9.000 .Idem ................. .. Zaragoza .................. Idem ........... .................... - 9.000Idem ......................................
Juan Contreras-López de Ayala.... Valencia ................................. Filosofía y Letras.,.- ■9.000

Vaíiadolid ................ Idem 9.000Idem .. .............. .. 0 111 Ll A* Jl ¿ l/ l  i  a  *■ w

Madrid .................... Derecho ................./ 9.000
Zaragoza ............ . Idem ........................ 9.000 •incm • i j i i i a i u u í
Vaíiadolid ................ Filosofía y Letras../ 9.000xaeiii................... i Gumersindo Sánchez Guisande..,.. Zaragoza .............. Medicina ............. . : - 9.000Idem ...... Madrid ......... Idem ...................v 9.000V j l i  .1 cá K' U  a U c ii i o o  a &.W.AA vi» • § # •
Sevilla (Cádiz)......... Idem ............. ; 9.000
Sevilla .................. .. Filosofía y Letras...' 9.000

T  ^ José Escobe do y González Alberu. Lá Laguna.,............... Derecho .............. .. 9.000
Salamanca ......... .. Idem .................... .. 9.000

7  A

\J 0. Kf S. Jl A X 1 Uf . l  W  *-* ̂  P
Vaíiadolid ......... .. Filosofía y Letras..; 9.000Idem ..... *..............

Idem ..................... Barcelona ................. Farmacia . . .  . 9.000.V rallCloC'U j* * áXlUl lACtO • * • * » • • •  »

Granada ................... F ilosofía y  Letras..; 9.000Idem ..... ...........
A Rodríguez Muñoz,,.......... Valencia ................... Derecho -9.000Idem ............ . lJ Ux!> V»* il* A Vv UL A A!!) <  ̂ *

Luis Pericot G arcía....................... Idem ..................... ... Filosofía y Letras... 9.000
Murcia.................. . Derecho . ............ 9.000

Y  ,3 La Lamina..................... ídem -9.000 -V/p. 1 1UO  KJCLíxej vA i i * .

Pedro J. Guiilén A lvarez..... ........... . Sevilla ............................ F ilosofía y Letras...* 9,000 -
T  nrv. La I acuna........................... Idem  ...................................va 9.000Idem ...................... X \ l i  i  f  CHA/ U C U í A  . *

José Alvarez Cienfuegos......... .
Rafael García Duarte Salcedo........

Murcia ............... . Derecho ' .......... 9.000
I /I 01Y1 . . . Granada ....... .. Medicina ..................... . 9.000 -
i /I o i n José Estella y Bermúdez de Castro. 

Francisco Fercer Solervicens.......
Zaragoza ....... ............... .. Idem . . . . . . . . . . / 9.000
Barcelona Idem ................................ 9.000

Idem .................... Leopoldo Morales Aparic io ....... . Vaíiadolid ......... ...... Idem ...... 9.000
Idem . . . . . . . . . . . Idem ........ .............................. 9.000

Fernando Casa.desús Castells................ Barcelona ............. .. Idem .................................. .. 9.000
SanRawo . . .  . . . . . Derecho ................. 8.000
Salamanca . ................... Idem ........................... .. 8.000
Murcia . .  ................ F ilosofía y Letras../ • 8.000

Idem ........ ............. ■ El i as Serra Raf'ols,.................. . . . . . . . La Laguna..,............ Idem ............ . . . « . , J 8,000
8.000

8.000

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ,. ........................ . . . .

Mamíel Torres. López..........................
José Sánchez-Covisa y Sáiichez-Co-

Salamanca ...................

Madrid Medicina
Idem ......... . .................... . . y Salvador Gil V.ernct.........

•» 17 Y* '1  7 T 7^ Ü 1 rt. 1 ."V
Barcelona .......... -...... Idem ......... - 8.000 '

Idem ..... ............ . A 1 í re do Men diza o-al, V nlaiba. ........
T^más Gómez ,P iñán ............... .

Oviedo .......
Murcia ...........

Derecho .......
idepi .:..................... ..;v

.......  *8.000
------ •■*8.000 -

Valencia . . . . . . . . . . . . . . . Medicina .......... ... ......'8.000
T r1 r* no . . Antonio C.diego Buril......... ...... . Granada ................... Filosofía y Letras...' - ' 81000

A n - oo-o ® > cía Tapia. Madrid . .  ............................... Medicina .............. .. 8.000
Y ¿I pci ■ í/m m ido Juan García... Salamanca ............... Filosofía y  Letras,.. < 

Medicina
8.000

Y rí p  m Jo'ge F. Telia Muñoz.. ¿viadrid 8.000
¿rlpw~o i Vírente Calvo Criado. Sevilla ............. Idem .................... 8.000
Idem © 1 F e i’pe Jiménez Asúa................ Zaragoza ................... Idem ................. . 8.000I d e m . . . 1 L-uis RecaséES S errw o .. Idem • 8J0§



Gace t a de  Madr i d. - Núm.  761          9 Febr er o  1931        761

 SECCION NO M BRE Y  A P E L L ID O S U N IV E R S ID AD
S U E L D O

F A C U L T A D
Pesetas.

■Gmma ... D. José Sopeña Bóncom ptc................ ... Santiago .................... M edicina ...................  8.000
Idr-m José García B lanco y  O yarzábaL... Granada .................... Idem  ................ ......... g 000

j Joaquín' K írau y Pa-Iau................... Barcelona ............... F iloso fía  y Letras... 8.000 
Idem  ............ . ...... 8 000Idem  • Jasé J. Zu b iri Apalategu i.... . ....... Madrid- .......................

I  í1 r-»o M a ri - 5 n o i?»a ss oís de • C1 une n i. .......... Granada ..................... Idem  ..........................  8 000
1 q F-¡ Abe lardo  M or ále jo  L aso . ............... Santiago ....... ............ Idem  ........................... 8.000
U ’ cn-j Buenaventura Cabreras D uran....... Sevilla (C ád iz).. M edicina ..................  8 000

Joaouín Barcia Lab e lía .. . . . . . . . ....... Salamanca ................ D erecho .... .......... 8 000
José N. M lliás Vabicrosa. ............ M adrid  ....................... F iloso fía  y Letras... 8.000 

Farm acia ..................  8 000f /1 orq J o^ a a-1. n a  v ora A "m enteros.........*. Granada ....................
1 1)¡g.p j  u íi u j , Barcia Goyoxip.s ................ Videncia ....... ............ M ed ic ina  ................ . 8 000

Manuel Martin Pecinoso . , ...... Sevilla  .......... ........ . D erecho ....... ............ 8.600
£ fiero F rancisco Martin Baños. .............. Sevilla  (C ád iz).. M edicina ...................  8.000
Uimn Jlian Sánchez Gozar....................... . Salamanca ............... Idem  ..........................  8.000

M ariano Usón Se sé...-........................ Zaragoza ................... F ilo so fía  y Letras... 8.000 

D erecho ................. .. 8.000
• Id e m ............ ........... A lfon so García Valdecasas y  Gar

cía Valdecasas .................. ......... Salamanca ................
Idm n ' M artín L. Sancho Sema!. . . .. . . .. . . . .. Zaragoza ................ . Idem  .................. . 8.000
Idem  Antonio Lorente Sauz,........ Idem  .......................... M edicina ............... . 8.000
Idem  . José (Jamón Azn ar..... ......... .......... . Salamanca .......... . F ilo so fía  y  Letras... 8.000 

Derecho .......... 8.000íd em  José Viñas Me y.. ....................... . Murcia ........................
Idem . . . ........... Agustín Pedro  Pons........................... Barcelona ............ .

M adrid  .......................
M edicina ...................  8.000

Idem  ' Enrique Moles Or-meUa . . . . . . .. . . . Ciencias . . . . . . . . . . . . . . .  8.000
-Idem .......'........ Cándido Torres  González.................
Id em .... . .. .............. Fernando Enríquez de Salamanca

y D anvila ........................... .............

Barcelona ..... . Farm acia .............. . 8.000

M adrid ...................... M edicina ........ .......... 8.000-'
Id em ..... .................  Joaquín Garríguez y D íaz Cabañete
Id em ,..... .............. . Cándido A. González F a len c ia ...,,,

Idem  ...... ........ . .. D erecho ................... . 8.00(f
Idem  ........................... F iloso fía  y Letras... 8.000 

Idem  ..... ...... .............  8.000Id em .......................  Juan de Mata Carriazo A rrogo ía ...
Id em .,,. . ., . . , . ....... . P ed ro  Pena y  P érez ......... ...............
Id e m ................ José M. Pahón y -Suárez de Urbina.
íd em .......................  F rancisco Cantera Burgos....... ........
Id em ......... ,......... . Luis Reeaséns Si ches......................

Sevilla ................... ..
Santiago . . . .... M edicina .... .......v.... 8.060
•Salamanca ................
ídem  -

F iloso fía  y  Letras ... 8.000 
Idem  ..........................  S.OOO

Vallado lid  ............. . D erecho .................... 8.000
Id em ....................... José F errán d iz T o rres ..................... M adrid ............ F ilo so fía  y  Letras... S.OOO 

M edicina ............. . 8.006 -Id em ..., , ., ........ Rafael Argüe!les L ó p e z ... ,................ Sevilla  (C á d iz ).,.......
íd em ................ R icardo  Ptoyo Vi lian ova M ora les ,.,
Id em ..,................... A  dolar do Mora Guarnido...........

V a llado lid  , Idem  ........................... 8.006
Granada ................ . Idem  ......... ................  8.000

Id e m ....................... P ed ro  Ram ón V in ó «............... ......... Zaragoza ....... Idem  .................. ........ 8.000
Id em ..... .................  José María Cañadas Bueno.,............. Sevilla  ........................ Idem  ..... .....................  8.000
Id em .,........ . Casto P rie to  Carrasco..,............... Salamanca ............. Idem  ............... 8.000
Id em .......José Benito M am pel.......................................... ........... Idem  .......................... D erecho ................. 8.000
Id em ....... ..............  R ica rdo  M ontequí y  D iaz de P laza
Id e m .... , ................. A n ee l Bozal Pérez..................... .

Santiago Farm acia  ..................  8.000
Sevilla  ............... . F iloso fía  y  Letras... 8.000

Farm acia ................. . 8,000
D erecho . . .. . . . . . . .  8.000
ídem  *............ . 8.000

Id e m ...................... José D orronzoro  V e lü la ....... .
íd em ................. . Blas Pérez González........

Granada . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona .. ............

Íd em ...,..,....,,..... An ton io  Luna G arcía........... . La Laguna.,.. . . . . . .. . . .
Idem .,,......... Ign ac io  Ribas M arqu és .................. Salamanca ................ Ciencias ................ 8.00Q
Idem .................... José Cerezo Jim énez......................... La  La cuín a.................. Idem  ................. 8.000
Idem ...... ...... . Carlos del Fresno y Pérez del V i

lla r ........ . ................... . ...... ................ O viedo ................ Idem  ........................ 8.000
Ídem .................. Teó filo  Gaspar Arnal.J...................... La Laguna................. Idem  ................ . 8,000
Décim a .............. Benito Fernández R io fr ío ....... ........ Barcelona ........ Idem  ........................ . T.000
Idem ......... .............  Ram ón Jardí Borras................ ......... Idem  .............. ............ Idem  ...........................  7.000
ídem .................. José Gaos G onzález-Pola ............ Zaragoza ................... F ilo so fía  y  Letras... 7.000 

M edicina ...................  7.000Idem .......................  Manuel BeJtrán Báguena................... Sevilla  .......................
íd em .......................  E m ilio  García Góm ez..................... Granada ....... ......... F ilo so fía  y Letras.... 7.000 

C iencias .................... 7,000Id em ,...,........ . José Barinaga y M ata........ .............. B arco5%na ...........
íd em ............ Luis Sela Sam pil...,................. . La Laguna..,............... D erecho ................ . 7.000
ídem ......................  Juan Casatrecasas y A re o n í............ Sevilla  (C ád iz )......... M edicina..... ........... . 7.000
Idem ....................... R afae l A lca lá  Santaella..................... Idem id ........ ............ Idem  ........ .......... . 7.000
Id em ......................  F ed erico  de Castro B ravo ................ La Lavan a......... . D erecho ...................  7.000
Idem ......... . V icente Guilarte G onzález................ Santiago . . . . . . . . . . . . . . . Llera ........................... 7.000
ídem .*..,...............  An iceto  Charro A rias ........................
íd em ...................... ' F rancisco de A. N avarro  Borrás,,.
Id e m ....................... César González Góm ez............. . .
íd em ..,.,....... . Francisco Hernández B orondo

ídem  .............. . Farm acia  ..................  7.000
M adrid  ...................... C iencias ....................  7.000
Idem  ..................... . Farm acia ............... - 7.000
La Laguna............ . D erecha ....................  7.000" " “”

Idem .......................  Manuel Jim énez v  F ern án dez....... Sevilla  ......... Idem  ..........................  7.000

O B S E R V A C I O N E S
Según el artícu lo 235 de Ja le y  de Instrucción  pública, lo s Catedráticos de la U n ivers idad  de Madrid tendrán un 

aumento de 1.000 pesetas anuales sobre el sueldo que d is fru ten ; los de la U n ivers idad  de Barcelona, en virtu.d (I 
fá v igen te ley  de Presupustos, tam bién 1.000 pesetas más sobre sus sueldos, en concepto de residencia.

Conform e con lo p receptuado por R. O. 'de 15 de D ic iem bre  últim o, los Catedráticos ds la U n iversidad de L¿ 
Laguna que hayan obten ido -su e&ledra en virtud  de ap os ic ión  disfrutarán, en concepto de indemniKációíi por re
sidencia, el 30 por 100 da sus haberes. P o r  lo lardo, los Catedráticos* que figuran. en la procedente relación  que
sft encuentren com pran di-dos en las d isposiciones que se citan tienen derecho a (pie se les consignen p o r ro s  con
ceptos qué s i oxpresjm  los aumentos a que se alríde, y  sobre los ih s lú m  chw en esta relación se Íes f í ja . '

Madrid, 13 de Enero de WM .—El Subse&relftrio.' Ev C&
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES  
Núm. 162.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por la Asociación de Obreros de las 
fábricas de Cerveza, Caseosa y Hielo 
de Madrid y sus limítrofes, solicitando  
la constitución en esta capital de un 
Comité paritario local de Fabricas de 
Gaseosas, y considerando que existien
do actualmente un conllicto que a led a  
a la especialidad de Gaseosas, ello es 
motivo más que e f ic ie n te  para dotar 
& esta modalidad de la industria local 
de los h en d id os  de la Organización  
Co r po ra t i v a N a c i o n a I.

S. M. el Ki¿\ ( i D g ) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.a Que se constituya en Madrid, con 
carácter local, un Comité paritario de 
Fábricas de debidas gaseosas, que es
tará integrado por cinco vocales efec
tivos e igual número de suplentes en 
cada representación.

2.* Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales “El Lau
rel de lluro S. A.”' con 110 obreros; la 
Sociedad- «le Fabricantes de Gaseosas 
de España, con 03 .socios y la l-nión 
Gremial de Fabricantes de bebvlas g a 
seosas, con í <X socios, asi como las »*n- 
tidades obreras Asociación Se Obreros 
de las Fábricas de Gaseosas, Cervezas 
y  Hielo “ Ei M omento”, con 4 13 socios;  
el Sindicato Libre profesional de obre
ros de la fábrica de Gaseosas > simila
res  con 143 y la Asociación cié Obre
ros de las fábricas-de Cei ve/.á, Hielo 
y Gaseosa, con 332 socios, a ellas co
rresponde la designación de ia * repre
sentaciones patronal y obrera en unión 
de las Asociaciones, Sociedades o Com
pañías civiles o mercantiles que inscri
ban en el mencionado Gen so en e' pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
P ea l orden en la-Gac.kta. dh Madbü»; y

3.* Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en d  nú
mero anterior, se dictará la oportuna  
disposición determinando aquél en ei 
Cual habrán de verificarse las eleccio
nes con especificación concreta de las 
entidades con derecho a designar v o 
cales.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
fiara su conocimiento y demás efectos. 
Dios g(lardea V. I. muchos. Madrid, 22 
de Enera de 1931.

GUAD-EL-/KLC? 
SeQar fMcWtar general de Trabajo*

Núm. 163,

I lmo. S r . : Vista la Real orden de  
la Presidencia del Gonsejo de Minis
tros— D irección  General de Marrue
cos y Colonias— transcribiendo co
m unicación de la Alta Comisaría de | 
España en Marruecos en la que se pi
de la creación de diversos ('omites  
paritarios en Meiilla, segregando de 
la jurisd icc ión  de los de Málaga aque
llos que a la misma están sometidos  
y considerando que el desarrollo de 
la expresada ciudad de Meiilla- y su 
adelanto industrial y comercial ha
cen preciso no desatender lás relacio
nes entre capital y trabajo d im anan
tes de tales actividades, evitando en 
tanto, en cuanto sea posible el trasla
do de las personas que hayan de in
tegrar los Organismos paritarios en
cargados de regular estas relac:orres a 
capitales de Sa Península, tanto por 
los gastos que esto origina, como jun
ios trastornos que proporciona, lo cual 
hoy ocurre en relación con los Comi
tés paritarios interiorares de las in
d u s t r ia  Hotelera y del Mueble, que 
teniendo su capitalidad en Málaga 
ejercen jurisdicción sobre la plaza 
de Meiilla, i|S. M. el Rky (q. D. g.) ha tenido a ; 
bien disponer:

1." Que- se segregue de la jurisdic
ción de los ('omites paritarios inter
ínenles de las Industrias Hotelera y 
del Mueble de Málaga t o d o  cnanto se 
refiera a la {dudad de Mr!día y a es
tas actividades, continuando aquellos  
('omites constituidos cual lo están y 
con la competencia y jurisdicc ión que 
t enon atribubla. sin más m nd’fijar  on 
que la pérdida de su jurisd icc ión  so
bre la ciudad indicada y la de dar de 
baja en las representaciones obrera y 
patronal ríe los mismos a aquellos vo
cales nue•genuinainent'e representen a 
las ! nd?’sirias Hotelera y del Mueble 
de %

2.° Que se constituyan en la ciu
dad de Meiilla los Comités paritarios  
s ig u ie n te s :

Materiales y Oficios de la Construc
ción.

Industria del Mueble.
Industria del Vestido y Tocado.
Artes «Mancas.
Transportes Terrestres.
Industria Hotelera.
Servicios de Higiene.
Artes Gráficas y sus s imilares.
Comercio en general.
Despachos, Oficinas y Ranea.
3.* Que estos Comités queden in

tegrados cada uno de ellos por c in co  
vocales efectivos  y c in co  suplentes  
para cada representación, y  todos tos

Agrnpagié»

a efectos administrativos con una Me
sa común para todos, y por const-  
ctienc a e! mismo Presidente, Vire- 
presidente y Secretario, teniendo co
m o  jurisdicc ión Meiilla y su territo
rio jurisdiccional.

4." Que no figuran-do- inscritas en 
el Genso Electoral Social patronal y  
obrero de este Ministerio ninguna en 
tidad de carácter patronal y de ias 
de índole obrera solamente la Agru
pación de Gnmareros, Gocmeros. Re
posteros y similares de Meiilla. con  
los socios;  la Federación de Depen
dientes de Gomercio de igual e-apMni 
con 314 socios; el Sindicato Obrero de 
Trabajadores de' la aguja y sus sim ila
res “Sagrado L onr/ón” de idéntica  
población con 2.173 socios  y la Aso
ciación de. Empleados de Ranea de 
Meiilla con lio socios, a ella'* desde  
luego, y cada una en e! Comité «*•>- 
rresnondbmL» corresuonderá Ja des\g-  
n a c:ón de la re o rescribo* ion obrera 
pertinente en unión de las une en un 
plazo de veinte días cordados a par
tir de !a puMimubón de esta Rosa! or
den en la G o:f ta  uf  Mmuíío puedan  
inscribirse.,  tardo de carácter patronal  
como obrero: y

5.® Que una vez transcurrí fio el 
plazo a que hace reíerroHa ft) núme
ro anterior y con espec ificar’ón de las 
entidades que tendrán ' derecho a in- 
f f‘vf»nir en !q H ,5c c b \ n  <¿* <u»!^rm ! ■*-
rá el plazo en el cual habrán de cele
brarse

Lo que de Real o^den d ’gn a V. L 
para so conocim ien to  y dornas eb'*c<= 
tos. í>;os nnar |c a V. L. muchos años,  
Madrid, 22 de Enero de 1931.

GD \D --F .L -JG L U

Señor Director genera! de Trabajo,

Núm. 164,
I lmo. S r . : Haciendo uso de las fa

cultades- conferidas a este Ministerio  
por ei Real decreto-Lev de Organi
zación Corporativa Nacional de 26 de 
Noviem bre de 1226, texto refundido,

S. M. el Rky (q. I), g.l ha tenido a 
b?en nombrar, con carácter interino,  
Secretario de la 5,* Agrupación Ad
m inistrativa de Comités p a n ta n o s  
de Vizcaya, integrada por los de Mi
nería, Agua, Gas y Electricidad, a don. 
José Luís Lamba rrí y Pagazaurtim-  
dtia, el cual lo era de la 7.® Agrupa* 
ción  integrada por los Comités de Ar
tes Blancas, Gráficas, Prensa, Indus
trias Texti les  y Vestido y Tocado, en  
cuy o cargo deberá cesar por haber si-  
do amortizada la plaza qué desempe
ñaba en la nmne onáda A o úpacn#iG 

Lo aue de Real orden digo & Y* f
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p a ra  su conocimiento y demás efee-
tiis. D os ' años..

M adrid ,  22 de K ñero de 1921.

(U iA D - l i i . - . lK l .Ú  

Sr.  D ir e c t o r  G enera l de T ra b a jo .

Núm. 185.

I l mo. S r . : V ac a n t e  el c a rgo  de Se

c r e t a r io  Genera l de ia G om ís 'ón  M ix 
ta de! T r a b a jo  en ei ( . o m e rc io  de ni 
p r o v in c ia  de Barce lona  y de c o n fo r 
m id a d  con lo p r e v e n id o  en el R-vd 

d e c re to  de cs$e.í. lLqm rtam cn  o de 14 

de  Agosto  iV'tnno en su ar t ícu lo  8.%
S. M. el R e y  (q. I>. g j  ha ten.)do 

a b ien  n o m b ra r  S ec re ta r io  Genera i del 

m e n c io n a d o  O rga n ism o  a D . F ra n c is 

co  G uasch Ba lar t .
L o  que de Reai o rden  d igo  a V. I. 

para  su c o n o rm í i e n to  y demás e fe c 
tos. D ios guarde  a V. L m uchos años. 

M a d r id ,  12 de limero de 1921,

GU AD-ivl.-J ELÚ 

*>r. D ire c to r  G enera l c;.e i. ru¿>u¿o»

Núm. 166.

E x cmo. S r . : H a b ie n d o  s ido  ju b i la 

cío, p o r  haber  cu m p l id o  ín edad . e- 

g lam en .a ina ,  ei P r o fe s o r  n u m era r io  

D. Km i no de ia T ó m e n t e  y Ag inare , 
que f iguraba en ia ant igua Secc ión

. . .  . . .  M , . ,  j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  a 
b ien  d isp o n e r  sean danos ¡os ascen

sus r eg lam en ta r io s  ( y ,  - en su v ir tud ,  
fjue los P ro fe so re s  n um era r ios ,  D. D o 
m in g o  Sánchez  y Sánchez, de ia lis- 
cue la  S u p er io r  del T r a b a jo  de Ma
d r i d ;  D. San t iago  de Tos  y de Haz, 

de  la de Y a len c .a ;  D. José Piscá y  Xa- 
la  rt, de ia de V i l ia í iueva  y G e l i rú ;  

D. José G óm ez M íí lán ,  de la de S e v i 

l l a ;  D. Luis  G sbcrt Botella, de la' de 

A l c o y ;  D. César M arco  R ico ,  de la de 
Vic,o, y D. ip.-ioi/c toa ...o/¿o .\¿en<i¡oSa 

Bu iz ,  de la de L o g ro ñ o ,  pasen respec-* 

t ivau ien te  a las S ecc ion es  4.a, 5.% 6.a, 
7.% 8.a, 9.® y 10% con  los sueldos anua
les  de 12.000 pesetas el p r im e ro ,  11.000 

pesetas e l  segundo, 10.000 pesetas el 
te rcero ,  9.000 pesetas el cuarto. 8.000 
pesetas ef qu in to ,  7,000 pesetas el s ex 
to  y  6.060 pesetas el sép t im o ,  cuyos  

h aberes  fes serán a e red i tad os  a los e x 

presados. P r o f e o  res desde el d ía 14 ■ 
d e l  c o r r í  en tí? mea de B u rro  y can  isi \ 
an t igüedad  de la m h m a  f é c h » .

De Heñí orden la dk$® a Y. K. pa
ra su conocí mien ta y efeetes* Dios 
gu arde  . « : Y,. R  muc-fe&s M ákiTá ,

.21. de E n m *  de 1931,

. .

" M i a r  S i& m z w iM m  i te  M m M é M ,  \

Núm. 167.

I l mo. S r . : V is tes  las vacan tes  e x is 

ten Lls en el C om ité  p a r i ta r io  in ter lo -  

cai del Co m e rc io  de la A l im en ta c ió n
de Jaén y las des ign ac iones  rea l iza 
das,

S. M. el R ey (q. D. g. ) ha ten ido  a
l Ó e n  ¡. ir :' V ! »  1 ■; X . U ¡ f > S si s M-

tes del e xp re sa do  ( 'o m i te  a D. Sehas- 
t án Ruiz Duro, D. Ram ón  L en d in cs  y  

D. Manuel Sá nch.cz Riñas, y voca l  

o b r e r o  sup len te 'a  D. Rafae l Egcu Sán
chez.

Lo  que de Rea! o rd en  d\gp a V. I. 

para su con oc í  m ie n to  y demás e fe c 
tos. D os guarde  a V. I. muchos años. 

M ad r id ,  22 de Enero  de 1921.

G U A D -K L -J K L ú  

Señ o r  D ir e c t o r  Genera l de T ra b a jo .

Núm. IOS.

I l mo. S r . : Vista la instancia  sus

c r ita  por  la A so c ia c ió n  de O b reros  
( ion  (Re ros, Reposteros  y Pas ie 'e rns  
“ La U n ió n ” de Za ragoza ,  so l ic i tan do  
la cons t i tuc ión  «lei Gom;té  p a r i ta r io  

dé! ram o y c on s id e ra n d o  que bus in
dustrias de la a l im en tac ión  por  su im 

por tan c ia  e in f luenc ia  en la v ida  de 

los pueblos, m erecen  espec ia l  aten

c ión  p or  lo que a la regu lac ión  de 
sus d ive rsos  aspectos  se reliare,

S. M. el R ey (q. D, g.) ha ten ido  a 

b ien dhsponer lo s gu ien  Le:.

í . "  Que se const i tuya  en Za ragoza  

un Com ité  p a r i ta r io  in te r lo c a l. con 
ju r isd ic c ió n  sobre esa p ro v in c ia  y las 
de T e ru e l ,  Soria  y Huesca, el cual ha

brá fie d en om in a rs e  de “ Industr ias  
de la A l im e n ta c ió n ” , ab a rca n d o  cuan
to e spec ' f iea  el núm ero  8 r  del .grupo 

D, del ar t ícu lo  9.° del Real d c c r e fo -L e y  ■ 

de O rga n iza r  ón C o rp o ra t iv a  N a c io n a l  
de 26 de N o v ie m b re  de 1928. texto  re
fu n d id o ,  que estará in teg rado  por  seis 

voca les  e fe c t ivo s  y otros  tantos sup len 

tes en cada rep resen tac ión ,  de los 
cuales cor resp on d erán ,  dos a fab r i 
cantes de dulces, dos a los de c h o c o 

lates y o tros  dos per ten ec ien tes  a pas
te ler ía  .y repostería.

2.° Que f igurando  inscr i ta  en el 

Censo E lec tora l  Socia l de este M in is 
te r io  la Asoc iac ión  patrona l  de Con

f iter ía ,  Pas te ler ía  y C ere r ía  de Z a ra 
goza con  150 ob re ro s  y  de E n t idades  

ob rera s  el S in d ica to  Ca tó l ico  U b r e  de 

Choco la te ros ,  con  50 soc ios ,  y  la Aso

c ia c ión  de O b reros  Confiteros ,  R ep os 
taros y  Pas te leros  “ Iva Un ó n ’% con 90 

soc ios  y  las. dos de Za ragoza ,  a ellas 

co r r e s p o n d e  la d es ign ac ión  de la re
presen tac ión  pa trona l  y o b re ra  en 

m i ó á  4 t  las A soc ia c ion es ,  S o c ied a d es  

& Gmjprilfts eirñes o mercantiles 
gfe* m kmritom  « .  el C E l e c t o 

ral Social de este Ministerio en el pía  

zo de veinte días que deberá contar
se a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Real orden en is

Ü A Í . M A  t E  .v IA  i > i 4 i J) . y
2.° Que una vez tr an scu r r id o  el 

p lazo  a que se hace r e fe ren c ia  en el 
núm ero  an ter io r ,  se d ic tará  aquél en 
el cual habrán de ce lebrarse  las e le c 

c iones  con exp res ión  concre ta  de las 
ent idades  con derecho  a in te rv en ir .

L o  (jue de Real o rden  d igo  a V. L  
para su c o n o c im ien to  y demás e fe c 
tos. D ios  guarde  a Y. I. muchos años. 

M ad r id ,  24 de E nero  de 1921.

G U A D -E L -J B L U  

Señor D irector General de T raba jo .

Núm. 169.

I l mo. S r . : Vista la instanc ia  e leva 

da a este Depa» lam en to  p o r  ia S o c ie 
dad de Eanuueros “ La L ib e r t a d ” de 
Av i la ,  s o l i c i ta n d o  la cons t i tuc ión  del 

C o mité p a r i ta r io  de Panader ías  en d i 
cha capda l ,  y c on s id e ra n d o  que la im 
por tan c ia  de la industr ia  de que se 

trata r equ ie re  que en la regu lac ión  de 

las re la c iones  entre  patronos  y ob re 

ros a ella per ten ec ien tes  se ponga  el 

m a yo r  cu id ad o  y estudio,  y ten ien d o  

presente  a más que p o r  Real o rd e n  
de 9 de .Junio de 1928, inserta en la 

Ga c e ta  de Ma d r id  de 11 del m ism o  
mes, se m andó  con s t i tu ir  en Av i la  el 

C om ité  p a r i ta r io  cuya c rea c ió n  hoy se 

so l ic i ta ,  sin que a e llo  se pud iese  lle

ga r  por  no haber a cu d id o  a las e lec 

c iones  n inguno  de ios e lem en tos  a 
qu ienes  interesaba la ex is tenc ia  de tal 

o rgan ism o ,  aban dono  qu e  parece  no 
ha de repe t irse  ante la p e t ic ió n  c o n 

creta que hoy  se form ula ,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do d i sp on e r  lo s i gu i ente :
L* Que se const i tuya  en A v i la  un  

■Comité p a r i ta r io  de P an ad er ía ,  Cotí 
ca rá c te r  loca l,  e in te g ra do  por c in c o  

voca les  e fe c t iv o s  y c in c o  suplentes en  

c a d a re ¡ > res ent a e i ó n.
2.* Que no f igu rando  Inscritas  en 

el Denso E lec to ra l  Soc ia l  de este Mi
n is ter io  n inguna en t idad  patronal, y 
de las ob rera s  solamente la Sociedad  

d e O b re ros Pa nade ros “ La 1. i be rt ad *7 
con 20 socios, a ésta corresponde la 
designación de la representación del 
Comité a constitu ir ,  en unión  de aque
llas que en el plazo  de ve in te  días con
tados a p a r t i r  del siguiente a! de la 
pub l icac ión  de esta Real orden en la 

Gageta de Madrid, se inscriban en el 
m en c io n a d o  Censo, así como a las de 

carácter patronal que realicen la ins
cr ipc ión  en el mismo p la zo -y e i i  
cuanto a la representación suya se 
r e ite r e ,  >
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3.a Que una vez expirado el p lazo  
*que para la in scripción  se concede en 
el número anterior, se determ inará  
aquél en el cual habrán de celebrar
se las e leccion es con especificación  
de las entidades patronal y  obrera  
que a in terven ir en ellas tendrán de
recho.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim ien to  y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid» 24 de E nero de 1931.

GUAD-EL-GELU 

fie ñor D irector General de Trabajo.

Núm, 170.

I lmo. S r .: V ista la Real orden de 
este D epartam ento de 7 de N oviem 
bre últim o inserta en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , de 13 del m ism o m es, en la 
cual se conced ía  el plazo de diez días 
■para que pudiera in scrib irse en el 
Censo E lectoral Social patronal y  
obrero de este M inisterio las entida
des Sociedades y  A sociaciones a quie
nes afectase la constitución  de una 
S ección  de A lm acenistas y  M ayoristas 
de carbones dentro del Comité pari
tario del C om ercio de la A lim enta
c ió n  de M adrid,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien  d isponer que las e lecciones para 
la  constitución  de la in d icada Sec
c ió n  dvíxifo  del repetido Comité se 
verifique en el plazo de vein te días 
contados a partir de la publicación  
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , ten iendo derecho a tom ar 
parte en ella las entidades sigu ien tes:

E ntidades patronales: Sociedad de 
Tratantes en Leñas y  Carbones con 73 
socios, correspondientes a 3a parte de 
leñas y  20 a las de Carbones que son  
los que únicam ente tienen derecho; 
U nión  General de A lm acenista de Car
bones con 28 socios, y  U nión  Carbo
nera con 130 socios.

E ntidades obreras: “La E m a n c ip a 
c ió n ” Sociedad de obreros Carbone
ros con  415 socios.

D eb ien d o  observa rse  en  estas elec
c iones  el p r e v e n id o  en el Capítulo 16 
del Real decre to  L ey  de O rgan izac ión  
C o rp o ra t iv a  N ac ion a l  de 26 de N o
v iem b re  de 1920, texto  re fu nd id o .

De Rea! o rd e n  digo a Y. I. p a ra  su 
co n o c im ie n to  y  d em ás  e fec tos . Dios 
.guarde a V. I. m u ch o s  años. M adr id ,  
24 de. E n e ro  de 1931.

GUAI)-!rL-3ELÜ 

Sen o r  D ire c to r  Come ral de T rabv io ,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA

CANCILLERIA

La S ecre ta r ía  genera l  de la S oc ied ad  
de las N ac iones  p a r t ic ip a  a este M in is
te r io  que e l  d ia 10 de D ic iem b re  ú lt i
mo ha  s ido deposi tado  en aquella  Ofi
c in a  el in s t ru m e n to  de ra t if icación  p o r  
P o r tu g a l  del C onvenio  p a ra  la  e jecu
ción  de sen tenc ias  a rb i tra le s  e x t r a n 
jeras ,  f i rm ado  en G inebra  el 27 de 
Sep tiem bre  de 1927.

Lo que se hace  público, p a ra  cono
c im ien to  genera l ,  con  re f e re n c ia  en úl
t im o  té rm in o  a  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 19 d í& Diciem bre últ im o.

M adrid ,  30 de E n e ro  de 1931.— El 
S ubsecre ta r io ,  Doniin.ro de las B árce 
nas.

La S ecre ta r ía  g enera l  d e  la  S oc iedad  
de las N ac iones  p a r t ic ip a  a este Mi
n is te r io  que el d ía  10 de D ic iem b re  
ú lt im o ha  s ido  d eposi tado  en aquella  
o fic ina el in s t ru m e n to  de ra t if icac ión  
p o r  P o r tu ga l  del P ro toco lo  re la tivo  a 
las c láusulas  de a rb i t r a je  f i rm ado  en 
G ineb ra  el 24 de Sep tiem b re  de 1923.

Lo que se hace  púb lico  p a ra  co n o c i
m ien to  genera l ,  con  re fe re n c ia  en ú l
tim o t é r m i n o  a  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 10 de O ctubre  de 1930.

M adr id ,  4 . de F eb re ro  de" 1931.- - E l  
S ubsecre ta r io ,  D om ingo  de las B a rc e 
nas.

La Secre ta r ia  de la Soc iedad  de las 
N ac iones  p a r t ic ip a  a este M inisterio  
que el G obierno de S. M. B r i tán ica  se 
h a  a d h e r id o  p o r  T e r ra  nova al Conve
nio p a ra  !a e jecución  de sen ten c ias  a r 
b i t ra le s  e x tran je ra s  fi rm ado  en  G ine
b ra  el 26 de S ep tiem b re  de 1927, h a 
b ién d o se  reg is trad o  esa ad h es ió n  en la 
re f e r id a  Sec re ta r ía  el 7 de. E n e ro  p r ó 
x im o  pasado .

Lo que se h ace  público , p a ra  co n o 
c im ien to  genera l ,  con  re fe ren c ia  en ú l
tim o  té rm in o  a l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 19 de D ic iem b re  ultimo.
 ̂ M adr id ,  4 de F e b re ro  de 1931 . - - E l  

S ub sec re ta r io ,  D om ingo  de las B a rce 
nas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G EN ERA L DE LOS R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

L is ia  de los señores a d m it id os  a las 
o po sic iones  a Notarías, a nu nc iadas  
en la. Gaceta de M adrid  de  23 de  
D iciem bre  de  1930, que se p u b l ica  
co n fo rm e  al artículo 21 del v igen te  

R e g la m e n t o  del Notariado.

1. D, r r ' ro  * i ver tez* de L ujan.
2. D. i mú Carrillo , j
3. 1). J 'Ae Mu . . l - García. i
4. D. Moisés G o B i ú z .  f
M IX * • ’ W i n  MAegiraoiF .

6. D. F e rn a n d o  A lvares Suero. -•
7. D. Alberto  Campos P o r r a  un
8. D. Féliz  José  H erráiz Serrana*
9. D. Ciriaco de la R ica  y  D iego  

Mad razo.
10. D. Jesús  G utiér rez  P é rez  da-, la  

Riva.
11. D. José María  Angulo MarHrez*
12. D. F lo ren c io  Alonso X>¿rj.i.jo,
13. D. J u a n  M artínez M arín ,
14. D. Torib io  Yela y Utrilla ,
15. D. José Castillo Cánovas.
16. D. F e l ipe  Díaz Ortega.
17. D. F e rn a n d o  M ira n d a  y  Gon

zález del Valle.
18» D. Rafael L o p e s  de l l a r  o y  

Puga.
19. D. José T a b e a d a  Ramos,
20. D. T r in id a d  O rtega  Cosía.
21. D. F ra n c isc o  G m s  Onsalo,
22. D. F e rn a n d o  P a lm es Serra .
23. D. M anuel G orcuera  Velaseo.
24. D. G abrie l  García Marco.
25. D. José Zap ico  Alcalá.
26. B . Luis S ánchez  P e r r e ro .
27. Ll Ju a n  V i c i o  r i o  A rr í c ib i t a  

Vi don do.
28. D. Ju a n  N epom ucéiio  T i r a d o  

Valle jo.
29. D. Jus to  Sauz Ibáñez .
30» D. V alen tín  Rojas le  '< ¡ ez,
31. D. Gonzalo Gaveta A1<> r, .
32. D. Manuel Sena Alcázar.

.33. D. P e d ro  P ra d o  Castro»
34. D. M ariano Be oí tez de Lugo y  

Reym uiido .
35. D. José  María Costa S e rm ó n .
36. D. José  María Casado ÍG iC ré s ,
37. D. José  M arina  E ncabo .
38. D. Rafael P érez  Sevilla.
39. D. G erardo  Alvarez R om ero .
40. D. Ju l ián  Cortés Osorio.
41. D. Jesús Vázquez Ortega.
42. D. José Señante d e  Cela,
4 3. i). A ntonio  M artínez  de Sr lazar

y Moyano.
44. IX Antonio  Serrat y  de A -gda.
45. D. Eloy E sco b a r  d e  la ILvm
46. D. Ignac io  Sánchez  y. López del 

Vallado.
47. D. Ju an  Suceda M oohvnns
48. D. Manuel E spejo  T oi Josa.
49. D. José M aría  Carvaja l Galón.
50. D. Ju a n  Este-ve Vera.
51. D. R óm ulo  L osia l F alcón .
52. D. Carlos Sánchez  de Loado y  

de Bofa n i 0.
53. D. Angel de la Vega U rna
54. . D. Juan  María Máznelos Cor- 

m o n a .
55. I). .'Enrique Sauz.Nuez.
56. D. Ju s t in o  Merino Yeínseu.
o?. D. Rom án fila re í  a do  B tañes Pa

checo.
58. ' D. ,! osé Avizan da  PúrAa.s.
59. I). J u a n  Sácz Martínez.
60.* D. Carm elo .Díaz  González.
Oí. D. I 'e l ipe  A r jo na- Sauz,
62. D. A ndrés  Agapilo García .
63. I), Miguel Hoyos de  -Gastro.
64.' I). Luis  Hoyos de Castro,
65. P ed ro  María Asuáíegul y Aid ay. 
oí). D. Ju l io  Ortega* A rrodo ¿ido.
67. D. V ic to r iano  González fie üui- 

\rayo y Sánchez.
6 8 .  D .  J e s ú s  G ra n e l*  * t . w « s.
69. D. l \ i  i iiivl v  4 » i .

' 70. O. Jlili»). Ortotá Abad.*'
71, D. c íj o a  G n lié r rcz .
72. D. 1 r 4 < lo  SÓ;;;Z.
Vób . 1?> rú e n  /vlDcrti cíe la fo r r e .
74, 1). José. IfiuKTÓn Que-, .,,•<» del

LGruo
;e, ••?) IGGCc* Se-rcnn.o, •
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78, D. Pedro Carrasco y Carrasco.
77. D. Antonio Barroso de; Casti

go
78. D. Alejandro Fernández Del- 

gado.
79. D. Eloy Gómez Sino.
80. I). Salvador Ríbe* Borber.

• 81. I). Antonio S■ ■ lo Q uin tana .
82. D. Nicanor Ionio Sánchez.
83. 1). Ángel Gahe/;> Martínez.
84. D. Nicolás B.uKa Gutiérrez de

Cavmdes,
85» IX Nicolás Sánchez Balásiegui.
86. IX Benito O sado García.
87. I). Ramón Mrrm Noca Sastre.
88. D. José Luis YrdR;o Ferraró. ,
89. D. José Soto Sácz.
90. D. Carlos Fernández y de 

Pando.
91. D. Mario Quirós y Menéndez

Conde,
92. D, Angel Asúnsolo López.
93. D. Juan Antonio González Ga

llo.
94. I). Cayo Ortega Pérez.
95. D. Jaime Barrio Cuadrillero.
90. D. Manuel Torres Sánchez.
97. D, Mariano Miedes y Lajusti- 

eia.
98. I), Vicente Monte Palacio.
99. 13, José 'Criarte Humarán,
100. D. Samuel Fe^iández Herrero.
101. I). Joan de 3a Malla Ortigosa.
102» I). Fernando Muñoz Sáiz.
103. D. F e rn a n d o  Echegaray y. 

Er  -
104. D. José Palacios y Ruiz de Al- 

n is .P  ¡.
10o. i), Diego Palacios y Ruiz de 

Almo aovar.
105. D, Marino Raquero Rabanal. 
107» D. José García San Miguel.
103. I), Félix Alvarez Santullano y

Salgado.
109. D. Jorge Navarro Abellán.
110. ' í), -Faustino Ilevia Sánchez.
111. D. Rafae 1 Bo rr¿s Nogués.
112. 1). Marcelino Crespo Crespo.
113. D. José Crespo-Pérez.
114. I). Francisco Muriüo Rodrí

guez.
115. D. Fernando Capdevila de 

Guillerna.
116. I), Jo aq uí n D o ni e n e ch H o r s.
117. 1). Manuel de Pineda Martínez.
118. D. Luis Anión García.
1 i 9. D. Esieban Gómez García.
120. D. Sebastián Criado Gascón.
121. 13. Antonio Ortega Burán.
122. D. Ramón Vicente Peñalver 

Sáiz.
123. D, Pedro Antonio Elizalde y 

Ponce de León.
124. D. José Cardona Sanz,
125 D. Prudencio López Navarro. 
120. I). Blas Serrano Pérez,
127. D. Antonio Bergilios Naval.
128, D. Apolonio Solera Pinedo.
129, D, Jesús Pousibet Figucroa.
130, D. José Arenales Aragón.
131. I). Arturo Manso Rincón.
132. D. Darío Rodríguez Capón. 
138. D. Gonzalo Romero Osen de.
134, !), Ramón Fernández Herráhz.
135, D. Alicio Rivera Llambés.
136, B. Juan Clavería Fumó.
137» I). Urbano Moreno Igual.
138, Ib Miguel Alvares de Ossó. 
139» D. Antonio Arpona de la Rosa.
140. J>. Sergio Castilla López,
141. D. Julio Suáres Diéguez.
MX IX Manuel’ Breva Vaik. 
t;48. - Ib Fernando Poveda Martín.

144. D. José Luis Arrásate'Marcue- 
erqiüaga.

145. B. José Valenzuela Moreno.
146. D .-Rafael Armestó Montero.
147. D. José Mosquera Sonto,
148. B. Juan O’Callaghan Martínez.
149. D. José Luis Elósegui Alday.
150. D. Miguel de Ámilibia Ma

chi inb arre na.
151. D. José María Navarro La- 

guaría.
152. D. Leopoldo Palacios de Mi- 

chelena.
153. D. Luis Asensio Miró.
154. D. Antonio González Rubín y 

Diéguez Amoeiro.
155. D. Miguel Sánchez de la Cam

pa y Bermudo.
156. D. Francisco Sánchez Pérez.
157. D. Félix Sáez y Sáez-Díez.
158. D. Jesús Muñoz y Campos.
159. D“. Angel Moreno Vivé.
160. D. Salvador Oliver Arpa.
161. D. Francisco Javier Dotrés y 

Aurrecoechea.
162. B. Ricardo González García.
163. D. Benito Angulo Iñiguez.
164. ’ D. Alejandro de Mendoza y 

Arias-Carvajal.
165. D. Celedonio de Barrera y de 

la Gabareda.
166. D. Manuel Salazar Ibáñez,
167. D. Lorenzo Sarabia Rabadán.
168. D. Rodrigo de Mier y Montes. 
189. D. Manuel Blanco Rodríguez.
170. D. José María García-Agulló y 

Aguado.
171. D. Haroldo Fernández-Monte- 

negro Pía de Santandréu.
172. B. Manuel Fecd Urríos.
173. D. Antonio Navarro Sala.
174. B. Jesús Reig Ruiz.
175. D. Francisco Gonzálbez Ruiz.
176. D. Andrés María Terrer Alfa- 

geme.
177. B. Manuel García del Castillo.
178. D. Manuel .Fernández. Santa 

Cruz y Siles.
179. D. Carlos Pinto Castro.
180. D. Fausto de Prado Mantilla.
181. D. Juan Bautista de Fuentes y 

Torre-Isunza,
182. D.» Mariano Granados Aguirre.
183. D. José Serrano Pacheco.
184. D. Joaquín Vehí Deniel.
185. D. Jaime Sala Portolá.
186. D. Antonio Arbona Nadal.
187. D. José Fernández Hernando.
188. D. Manuel Lluciá y Roca.
189. D. Agustín Fernández Boixa- 

der.
190. D. Eduardo Samb-eat Deó.
191. B. Manuel Domínguez Fernán

dez.
192. D. José Alberto Romero.
193. D. Antonio Sánchez Somoano.
194. D. Manuel Sarrión Sanmartín.
195. D. Angel Rodrigálvarez Alba.
196. D, Angel Puyuelo Villacampa.
197. D. Sebastián del Rey Padilla.
198. D. Manuel Batlle Vázquez.
199. D. Gaspar Ripoll Gracián.
200. D. Felipe Alvarez y Uribarri.
201. D. Antonio Escagüés Yol di.
202. D. José Joaquín Royo Alfonso.
203. D. José María Concejo Niiñez,
204. D. Antonio José Iglesias Sáenz.
205. D. José María Terrisse Nadal.
206. D. José María de Prada y Fer

nández Mesanes.
207» D. Ildefonso Rubio Lopo.
208. D. Francisco CkstriMo -C©r- 

■ c n s r s ,

209. D. Joaquín María Arad i R^ 
"ra.

210. D. Jaim e Eguaras Beruete.
211. B. Luis García Cubertoreí.
212. D. Daniel Beunza Sáez.
213. D. 'Agustín Roca Chillida.
214. D. José Roca Chillida.
215. D. Angel Ayala Canduela.
216. D. Rafael Carmelo Garrido $3* 

mez.
217. D. Rafael del Cano García.
218. D. Juan García Valdecasaá y  

Santamaría.
219. D. Francisco Travádo Carasá*
220. D. José Antonio Ricote Río-* 

frío.
221. D. Antonio Aguilar Gracián*
222. D. Ramón Oñiga Charlo.
223. D. José Corzo Cisneros.
224. D. Gregorio Verdaguer Co& 

tés.
225. D. Enrique Iglesias Gómez.
226. D. Julio Hernández San Teo* 

doro.
227. Do Manuel Cubillo Jiménez.
228. D. Raimundo Fernández Cu#* 

to y Merelo.
229. D. Andrés García Ferreiro.
230. D. Nicolás Martín Yumar.
231. D. Julián Perfecto López San

ta María y Sanz.
232. D. Luis Jaramillo Benavente*
233. D. Saulo Cuesta Gutiérrez.
234. D. José Martínez y Martínez*
235. D. Miguel García de Valdés*
236. D. Manuel Arteche de Echezu- 

ria.
237. D. Enrique Jiménez Asenjú*
238. D. Juan Echaudi e Indart.
239. D. Francisco Purroy Orte.
240. D. Manuel Torres Mesa.
241. D. Nicolás Trujillo del Rey.
242. D. Eloy Jiménez Sepúlveda.
243. D. Luis Fernández Campón 

Murías.
244. D. José González-Quevedo y  

Monfort.
245. D. Manuel Süárez Alvarez. ‘
246. D. Raimundo Tapia Seoarie.
247. D. Blas Alfredo Marco y Gufe 

llaume.
248. D. Antonio Jara Vizcaíno.
249. D. Joaquín de Ron Pardo.
250. D. José  María Alvarez y Mdfh 

tín Taladnz.
251. D. Antonio Coil Pericas. '
252. D. Federico Miró Galaff.
253. D. Joaquín Villalonga Melé.
254. D. Luis Castillo Iglesias.
255. D. Miguel Monforte Sarasola*
256. D. Constantino Lorente Mfc* 

rrades.
257. D. Juan Mantilla Aguirre.
258. D. Daniel Agustín Pérez, '
259. D. José Cayetano Ramírez y 

Gómez de la Mata.
260. D. Alvaro Navarrete Sáeñz- 

Díez. j
261. D. Francisco Siró Cabero,
262. D. Francisco Marqués yMarín*
263. D. Valero Vidal Vergés.
264. D. Iluminad© Ramón Espáñt 

García.
265. * D. Jesús Morejóa Barrera.
266. D. Antonio Sauras Fernández
267. D. Luis Navarro Iniesta.
268. D Bernardo Roca Selfa
269. D. Ernesto Baltar SantaM. ^
270. D. Constantino Prieto Gon*a< 

lez.
271. D. Manuel Forró* Salas.
272. D. Roberto Garda Isiára.
278. D. Juan Geii Morabas.
274, D. Juan Jaaé Salamcra «•*».
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275. D. Joaquín G il de Vergara y  

•4e Lcyva.
270. D. Santiago González d e  la 

Fuente.
277. D. Andrés Diuz-Guerra L a -  

aaede.
278. D. Salvador Sastre Martí.
279. L). José Martínez Penas.
289. L>. José Vilá Ossanía.
281. I). J uan Benaya y García de 

las Hijas.
282. D. GuiUviino Dávalos Villa- 

Seca.
283. D. Anton io P!á Plá.
284. D. José (lavan illas Bernardo.
285. p . Perfecto  donde CarbaJln. 
289. D. Santiago Rodríguez Escu

dero. ^
, 237. D. Angel M«.u;vaJ González.

288. I). Puis González de ia Huebra 
Sánchez.

289. O. F ^ í ' ií.¡seo (1 ovo Salcedo. 
299. i). Francisco de P. í.hm cii y  !

Puig. * ¡
291. D José Vi la na Guillen. 1
292. D. Manue! (ñ o c  a Mayor. I
293. O. i .51 is üouzü-Hrcy y T r illo . |
294. L>. Justo Salvador S i ni e ó a 

Vida!.
295. I). Ma**»:» Arm ero Delga di».
29ti. LV Barluiome Calnera Mer

lo : ti eu.
297. D. Juan Atance -Fernán-dez.
298. D. Manuel M urciano d e las 

Cuevas.
299. D. Salvador González y Delga

do úv 'Torrea.
3011. D Julián Ganda Suárcz.
891. D. E m ilio  A-,liado González.
302. D José María de Prada y Gu

tiérrez.
303. D. In ocen c io  Santos Barata.
304. D. M iguel Puig v Morell.
3<)5.' D. Ganos Adr.ianscns bucassc. 
30G. D. Lu is Martín y Martín.
307. D. José Luis A lbornoz García 

d e l Busto.
308. D. Manuel Conde Pum pido.
309. I>. Vicente d e  A m é z a g a  

.'Ares! i.
310. D. Leopo ldo  López Gardoqui. 
811. D. Cristóbal Buñue! Z n era .' 
J'i5. D. Juan Guadalupe García.
313. Manuel A lvares de To ledo  y

Meneos.
311. D. José María Pern i! y Mar- 

Uuez.
315. D. J uan Jim énez Galera.
316. D. Eduardo Lasarte Ram írez.
317. D. V irg ilio  de ('.astro Gaián.
318. D. An ton io M artínez de Ja 

P eñ a .
319. D. José Mendoza Esteva.
32AÍ. IX  José Bequená Orantes-,
321. 43. Rem igio  M oreno González.
322. D. M iguel de Lar a y Simón.
323. O. V icente L  l e d o  Martínez 

JLínda.
824. D. O r lo s  Soler y de Agustín.
325. D. F rancisco Rodríguez Per

diguero.
326. D . José Ign acio  Poch y Gutié- 

« r e z  d e  C&vLedes.
327. D. A rsen ío Marcos González. 
323. D. José . Argües ArreguL

• $26. © . Juaá FrMfceisc© R oya  Zu~
rita.

339. B . Angel A i« a s t  A^a&rrfe 
m .  D . José. Vm-dtí» 2é*te. . 
m .  U . . l w w V é r m 'Ú * 4 d * L
333. D. A atoa i® Bisa U artimasL.
334. &. ^ r i m .

SK; i**¿- JUén Jtaxftfe

337. D. Oscar García y  García.
338. D. Antonio Gualiar Lostao..
339. D. José Frax Benedé.
340. I). A lfonso Algara Sáiz.
341. D. Em ilio  iglesias Am elgeiras.
342. D. Mariano Pérez O liveros.
343. D, Antonio Duran y Torres  de

Castro.

344. D. Antonio Jiménez Ram írez.
345. D. M anuel Martínez Francia.
34G. D. Severino Salgado Caivo.
317. D. Félix Bei jiHos del Río.
348. D. Manuel López Calderón.
349. D. Francisco Cardcña Alvarez. 
3*0. 1). F élix  Yágiiez Arenas.
351. D. Migue! Vega Redondo.
352. !>. José Iñi eo Mateos.
353. D. Manuel Iñ igo Mateos.
354. D. Paulino Uson Sesé.
355. Leocad io  Pérez de V a r g a s  

Q u rós .

35(i. D. Pablo Fóbrega y Tarte.
357. 1). Joaquín Pelayo de Benito 

Lo raque.
358. 1). Antonio Bremón Llanos.
353. 1). Manuel Díaz ViPnsante.
360. 1). Juan Losada Sánchez.
381. 1). Pedro José Sen y Martín.
352. D. Joaquín María de Drdmeses

.fontana.
3143. D. Garlos Aráuz y Robles.
334. D. Juan González Gbeda.
335. 1). G regorio Ideó Carrera.
306. D. Félix  Garría Gutiérrez.
307. D. Juan IJevadot Entradé.
308. 1). Juan de Mata Román A l

bín ca y Manzanero.
309. i). Mariano Am or y Alba.
370. D. José María de Mena y San

Millón.
371. D. G I a u d i o de la Nogal y 

Vázquez.
372. D. Manuel Crespo Alvarcz.
373. b . Antonio González García.
374. S). Anión i o Martínez Rasilla.
375. D. Saturnino Martínez de la 

Rasilla. -
376. D. Jesús Montero Losada.
377. D. Luis Gaspar Cereceda.
378. D. iúacario de Ia Fuente Gó

mez.
379. D. Julián Moro Pérez.
380. I). Anton io Merchán Silva.
381. b . Joaquín María Vütanueva

Istúriz.
382. L). Ramón L u i s  Benito y

Alonso.
383. D. Bernardo Andrés Bono.
3^4. D. Franc seo Bneza López.
385. D. Tom ás Fernández Alvarez. 
i>«j. u. .uc.Gi.ur iie¿ii-íO..
387. D. José González Caballero.
3' rM b . Antón .o M a r í a  ü d f ¿ozoia

y i T . « .
5o9. D. M iguel Laceres García.
390. 1). Salvador bou  isa Carnet.
391. I>. V íctor Martines Ang&és.
392. D. An ton io A yin ai .Mareen,
393. D. Juan José Sánchez de Pe

drada.
394. D. Juan Barrad Martin*
395. 1). José D íaz Unisón.
396. D . Em il io  Do val Pazos,.
397. D. Manuel López y Rey,

D. José María Muñoz L&rr&-
h&é*.

m ,  D. M im *l M k rm  Qzkm,.
4§É„ D. &mím  Y «L m rd e  C a »  
m t, D. AMhmm Cm ré  R u i¿
4IÉ. ®. EarH&ta G#$miht 
4M . IX Parsmm tirnm»*.
-4*4, J K.Aamt4‘a w s B »  W A -
■■m, m.¡m* -*w¡5,

406. D. Germán Ghacártegui Sáenz 
de J'ejada.

407. ü. F é lix  Secundino de Nave- 
rán y Sáenz de Teja  .a.

408. b. Fernando Gornenge 'Gerpe-
409. D. : ais Rosa Fernández.
410. D. o osé Montero Losada.
411. D. Francisco Montes Lueje.
412. I). Miguel Ceño P a re ja .-
413. L). F idel Moas Maviño.
414. L>. Ramón Rodriguez Prieto.
4L5. U. Joaquín Enrique Pérez

Real.
-tiG. L). Ramón Aroca y García,
417. D José Manuel López-Fando 

y Rodríguez.
418. b. Julio Arias Martínez.
419. D, Jaime Po ma re s  y Per f asóu
420. D. Macario Gandneia ('.alvo.
421. D. Asedio Braceras Vi lía verde.
422. D. José María García López

Novajes. -
428. D. Juan Corita líómez.
424. i). A..apilo Pérez Delgado.
425. O. Vicente Guuil Glsbert.
425. L>. Julio Nieto G-ijón.
427. i). David Mamar Péíez.
428c. b. Pío Martínez Esleí ansa.
4-9. D. Gabriel Herrero T imón,
450. D. Mariano Esteban y Ro

mero.
431. D. Manuel Te  juca del Gueto.
482. D. Anión o González Cuéünr.

• 423. b. Enrique Martí Alonso.
484. D. Plácido Santamaría y Luis

de Pe din.
455, b. Leonar/o Gamón Aznar.
456, D. L u. s  González  Raí osa.
487. b. Eduarno González íJarosa. 
4,>8. D. Agustín Gaicia éei uándi z. 
459. D. Salvador Maitínez F o n -

tenia.
4 49. D. José i 'arré Calzadilla.
441. D. Alejandro Polanco Gonzá

lez.
442. D. Emilio  Novoa y González,
443. I). Giiiací) de P'abio Lo¿mz.
44 4. D. P ed io  Aivarcz Osuna.
445. .13. R icardo de GiMerna Cor

dero.
4 46. D .. !5e dro N ú ñ cz (>: ró n.
447. D. Pedro Rarbadillo y  Del- 

ga o.
448. D. Luis Go¿izaga Guercda y  

Barcena.
449. D. Ramón Risueño Cataián,
450. O. l-'edro Martin Mayor.
45)1. ' I ) .  Celestino Espinosa Eche-

viirna.
452, D. Andrés María Alcalde y  

Pardo.
-453. D. A n i o n i o G a s-a-r 0 1 a v g r r \ e f a.
454. D. Luis García Martínez.•
455. D. José Luis Izcyaierdo y de 

I le i ium áez,
456. I). O legario Gamberros y Ai-

varez.
457. Bo Ig íudkr F erm gtt t  ’
458. D. 2mé Msádn Cavamiilas Wt 

l io  drigmsL,
45.9, • D, Im é  'Ví&mtot Oñ i  Mitro*.
469. b. Anioriiie- $h$¡cm
49:1, D. P e é fo  í^dUm  Hcí^rta,
461, I>. E state.» ¿Mmíxwm Cmmii* 

eltí». ’ .
46JL IX M&mt&ré® P értc .
4 -M *  Be imé Mmmm. év i®

y  .. 4M* b*. mm® rnmm ~

ím ,  tdka, ■, m .  # .
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f 468. Nicolás Frías Martín.
469. D. Antón o Rod¡ ígue.z-Piñeiro 

^ Jiménez. -
470. D. José Celestino «le los Ríos

y Cercillo.
471. D. b orenrio Velasco Márquez.
472. D. Laureano \'rlaseu Márquez.
4 76. D. Fe .ro  Pablo de la Hoz Mu-

Hoz.
474. D. Bernardo (sarcia (.amello.
475. D. U ipólitó Martínez Cristo-

ba..
476. D. José Antonio Cien fuegos y 

González Coto.
477. D. imriqne Maradona de Vi- 

cc.de.
4 78. D. César Sancho Vázquez.
4 9. D. San ..a .o López Rodríguez. 
4 9. D. i'íaiK 'isco DiC y Díaz. .
431. D. Ramel Adolfo Bermejo lea- 

tan. \
432. D. Fedro Fraga de Porto.
438. D. José luiiz Sánchez.
484. D. Manad Cabañil las G u e- 

rre io .
485. D. (Constantino Kscobar Ro

dríguez.
486. I). Adolfo Pérez Mola.
487. D. José Gómez y San Miguel.
488. D. Lorenzo (Cancona Yiiks- 

í  ranea.
489. D. José Velasco Jiménez.
490. O. Manuel Gallee,o Cordón.
491. D .Manuel Gaicía 'Fcrrándiz.
492. L>. Jesús Fernán ez López .
493. D. Luis Rodríguez García-Lia- 

ño.
494. D. Luis Díaz Snárez.
495. D. José Maidonado y García- 

Si na nda.
495. D. ('.arlos Soto Sáez.
497. D. José del (.erro Torrecilla. 
493. D. Antonio Montes Diez.
499. D. Francisco Peña Torrea. 
590. D, José Vicente Más.
531. D. Félix Berr o Indart.
502. D. Fernando Benito Divas.
563. D« Luciano Nieto Sen-ano.
504. D. Fernando Abras Sanmi- 

guej.
505. 1). Pedro Hspuébe Martínez.
506. D. Luis Domínguez Gomara.
507. D. Crpria-no Mata Portóles.
508. I). José Lino Sánchez.
509. 0. izarlos Montaíbán García

JMoblejas.
510. D. José Parra SHades.
511. O. José Jiménez Martínez*
512. O . José Galiana P. ves.
518. D, José García Gómez Ma

rañ é ». a 
M 4 . 0 .  Juan Azpitarte Villa-Real.
515. 1). Ramón Conill Grané.
516. 1). Francisco Alonso Moreno.
517. D. Máximo Cortés Astorga.
518. D. José Sampedru Guido.
519. D. Joaquín L. Iglesias Jinié-

526; D. Eduardo Eriales Marín.
521. D. Antonio Bonet Frau.
522. D. Fernando Gómez-Acevo y 

l e  Carlos.
523. D. Ignacio Méndez de Vigo y 

Méndez de Vigo.
524. !>. Enrkfue Pavés Rodríguez.

- 525. 0 . José Godoy M irasol
526, 0 . A juoiko itubid Rodríguez.
527, 0 . Miguel Peyró Ferrer.
528, i ,  José Aragonés Andrade.
529, 0* C am iluPérez Páre».

■xmm*..

531. D. Esteban Heredia Heredia. 
582. D. 'Berna rd i no Sanmartín Rey. 
533. D. Ricardo Muñoz Isidro.
5 4. D. Lino Hierro Ortiz.
535. 1). Francisco F e r n á n d e i y

Ge ' a V '-iv ’ o'/a
586. D. José Rodríguez aMrtin. 
5..,. D. hiinquc Gómez Gil.
538. I). Manuel Alejandre Moreno.
539. D. Emilio Vicedo Guijarro.
540. D. Luis Amigo Amigo.
511. D. Antonio Cantó y Sala.
512. D. Angel Lara Barahona y 

Maza.
513. D. Francisco Ruiz Rovira.
544. I). Paulino Vigón Coste.
545. D. César Rodríguez Carril. 
548. D. Antonio Villar Rodríguez. 
547. D. José Aliseda Olivares.
5!S» i), l amberlo García Atance.
54 9. D M;a-iüiif) Vi fiel tas Lnmarca.
550. D. José de («randa Martínez.
551. D Le: liando Miranda Virio.
552. D. Luis -Rexac-h Fábrega.
553. D. A talón Torres Abaijón.
554. D. Marcial Pascuchi Cardona.
555. D. José Arroyo Romanillos. 
553. D. Antonio Al baca r Martín.
557. D. Francisco Javier Andrea. 

Puicdclmás.
558. D.'Ramón Bobina! Cases.
553. i). Abierto Ortega (iordojuela.
560. I). Felipe Ortega Pereda-Ve

la seo.
561. D ülpiano Martínez Moreno. 
582. !). Angel Lauda Mendialdúa.
563, 1). Benito Arrotegui E c h e -

van i a, -
564. D. Francisco N a  v e s o  Ma

rro ne.
555 D. Miguel Quijano Martínez.
566. D. Ricardo Retes Gómez.
567. D. Pedro Ruiz M-enrbola.
568. i). .Agustín CPsberl Perreras.
5 *9. I) Joáoiur» Martín Simón.
570. D. Fernando Hernández-Ajero 

y Arenas.
571. D. Ildefonso IJ r 1 c z a g a y 

IJ ranga.
572. 1). E m e I e r i o Angel Zazo 

Sánchez.
573. í). José de la Plata Vílcbez. ‘
574. D. Alberto Felipe Blanco.
f> ” 5 D. A o <*n | J o sé Ñ o v o a Somozn. 
578. D. Manuel Cortés Agüitó.
5/7. D. José Alba y Fernandez de 

Cañete.
578. D. José (Tarios Rodríguez Se

daño y Muro.
579. José del Río Morillo.
580. D. (Tarios Brioso y Sánchez 

Guzmán.
581. D. Vicente _ Leis Vidal.
582. I). Agustín Vicente (Adía.
583. 0 . Luis Labrador González.
584. D. Agustín Ripolí Urdapílleta.
585. D. Antonio Reo! Suárcz.
588. D. José Vicente Rezóla Arra- 

libel.
587. D. Daniel Sáez f  Sáez-Díez.
588. D. Luis Cortázar de la Fuen te.
589. D, Migue] Colina Zarando na.
590. I), árnós Francisco Fernán

dez Gómez.
591. D, Pedido Morgaño Rosado.
592. D. Carmelo Tusó T-em prado.
593. D. Antonio de la Sai .Crespo.
594. D. Benito Alonso Ferrnoso*
595. D. Juan Alegre Sevilla.
599. D. Luis Chaves
197. i>. A m i Em*mm L**-

ftaruRos.
D.EéBorá» Mmma Féreu. 

'WL IL tmé Qmmjm

600. D. Emilio Villa Baena.
681. D. José ('«arcía (i I.
602. D. Narciso Guisa Alrneda.
603. D. Alfredo Martínez Manrique.
604. D. Fernando Garcia-Mauriño

y Longoria.
605. D. Manuel Juncosa Vi la nova.
606. D. Alberto Torm o de Alonso

Gaseo.
607. D. Pablo Borras Aragonés.
608. I). Augusto José María Arri

bas Salaberri.
609. I). Salvador Martínez Díaz.
610. D. Bernardo Díaz Alvarez.
611. D. Paulino Virgilio M o n t e s

Ca no.
612. D. Pedro Corbella Cots.
613. D. Juan Velasco Bellan«to.
614. D. Juan Fernández Mora talla*
615. D. Tomás Daca-1 Hernández.
616. D. Lorenzo P a s c u a l  Her

nández.
617. D. José Htirmendi Banales.
618. D. Isidoro Aurelio Fernández 

Amadón.
619. D. Manuel Ongai («arde.
620. D. Gregorio Lahoz LTsteban.
621. 1). Narciso Ireneo Moiíns Lo-

pesé ns.
622. D. José García Rivera.
623. D. Julián Plana Roca.
624. D. Alejandro Rebollo Alvarez.
625 I). Salvador Ramos ?olgués*
626. D. Angel Ftrera Figo-roa
627. D. Antonio Navarro Cervan»

tes.
628. D. Diego Pombo Somoza.

! 629. D. Mariano de Ley va y Or
tega.

630. D. Diego (Tarrasco y Fernán
dez Blanco.

631. D. José Vázquez (híñete.
632. D .'Antonio Erarte Balmasedn.
633. D. José Anhm:o Lfquvz Manza

nares y Albi.
634. D. Juan Mesa Holgado.
635. D. José Luis Mesa Hoigado*
636. D. Angel (leí Val y Moral.
637. D. Eiías (ía reí a («o nzá l ez.
638. D. José Santiago Magullón y

Lagares.
639. D. Julián García Orozco.
64 0. D. Marceli no Mazo Bu ron.
84J. D. José de las Peñas y Mes»

qui.
¡, 642. D. Ismael García Dorado.

643. D. Gonzalo Mazorriaga Martí
nez.

644. * D. Nicolás Vicario (a lvo .
645. D. José María Francés Fernán

dez.
846. D. Ignacio María de Beristaia 

y I «  ueta.
L, >. D. Luis Menéndez Ramos.
648. D. José Berges Coste!lá.
649. i). Luis Boiirgon Alzugaray. . ,5
650. D. Emilio Lasala Suqtiilvirle.
651. D. Gabriel Aviles Cticurelía. %
652. D. José Varo Reina, '  —
653. D. Eduardo Serrado f  Jil- 

San tí bañes.
654. D. Lilis Alonso Abaitua.
655. D. Alber.o OrHz Robles;
656. D, Marcelino Martino Áriisa#
657. D. Pedro Massanet Sampol.
658. D. Manuel Aragonés Cncala.
659. D. Manuel Arte^ga Alba. g
669, D. Andrés Felipe Pastor Cas» : |

' . ' '
M I. D. im é  M m m l i€#ápal«i G *  h|j

• ’ ' ¿4
f ü .  .B. '8 é¿e*i£a f% rráa' Pferee. .
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664. D. Juan E. Ramírez de la To- 
ure.

665. D. Enrique Farfán Caire.
666. D. Manuel Leonís Soiís.
667. D. Fernando Carderera Car- 

derera.
668. D. Ramón Campoy Irigoyen.
669. D, Juan González Cervera.
670. D. Jaime Fernández López.
671. D. Jesús José Sahuquilio Sáiz.
672. D. Joaquín Muñoz Sánchez.
673. D. Cristóbal Campoy Cacho.
674. D. Pedro Méndez González.
675. D. Gregorio Bragado Aivarez.
676. D. Manuel Martín y Martín 

Cruz.
677. D. Jenaro Martín y Martín 

Cruz.
678. D. Joaquín Lacambra Grosso.
679. D. Angel de la Torre y del Ce

rro.
680. D. Baldomero Joaquín Pérez 

Amaro.
681. D. Jesús Caparros Moreno.
682. D. Gamaliel Martínez Alva- 

rez.
683. D. Rafael López y Conde Sa- 

lazar.
684. D. Leandro Martínez Machón.
685. D. José María Aguirre y So- 

i'iano.
686. D. Marcial Estévez Fernández.
687. D. Antonio Bellver Cano.
688. D. Román López Rubín.
689. D. Carlos Novoa Lorenzo.
690. D. Mariano Nieio Lledó.
691. D. Vicente Riscos Ortín.
692. D. José García Alcón.
693. D. Juan Arroyo Ucheu.
694. D. Policarpo Zurita Bíez.
695. D. Enrique Cano Coloma.
696. D. Emilio Ace ve do Martínez 

úe Velasco.
697. D. Carlos Castañón y García 

de Vega.
698. D. Pedro Bañón Pascual.
699. D. Tomás Calle Montes.
700. D. Francisco de Asís Moreno 

Cañamero.
701. D. Isidoro Alonso Beníloch.
702. D. Tomás Marco Indurain.
703. D. Felipe Gozález Baza.
704. D. Manuel María Bru y Ro

dríguez.
705. D. Ramón A n t o n i o  Nieto 

Calvo.
706. D. José Novel Berdají.
707. D. Roque Hidalgo Segura.
708. D. Angel Cabrer Villalobos.
709. D. Fernando Rubio y López- 

Huerta.
710. D. Ramón Triana Arroyo.
711. D. Manuel Suja Yera.
712. D. Antonio R o d ríg ^z  Valdés 

y Méndez Vigo.
713. D. Fidel González Fo n s de

bela.
714. IX Luis Pozo González.
715. D. Miguel Llore! Jiménez.
716. D. Alvaro Calvo Alfágeme.
717. D. Francisco Ortiz de Castro.
718. D. Rafael Novoa Merelo.
719. D. José Fernández Jurado.
720. D. Alvaro Lage Baamondec
721. D. Eladio Lage Baamonde.
722. D. Valentín Fernández Bedia.
723. D. F é m ando Fernández Sava

ler.
724. D. Pedro Mateos Campillo.
725. D. César Fernando Meleiro 

Fernández.
726. D. Luis García de la Torre.
727. D. Miguel Padilla Rard&xí.
72$. D. Antonio Guerra Redondo.

729. D. Román Vitoria Calafí,
730. D. Carlos Díaz Díaz.
731. D. Fernando Martín López.
732. D. José Climent Fallos.
733. D. Manuel Villagrán Castella

nos.
734. D. José María de Porcio'les Co

lora er.
735. D. Diego Montero de Espino

sa y Pantoja.
736. D. Pedro Hidalgo Mateos.
737. D. José Junquera González.
738. D. Francisco Martín-Albo y 

Ocaña.
739. D. Juan Agüero Santamaría.
740. D. Mariano Aristoy Abad.
741. D. José María Liñán y López.
742. D. Miguel Franco Marco.
743. D. Francisco Sánchez y Ra

mírez Cruzado.
744. D. Jorge Andreu Alcover,
745. D. Vidal Sanz Ugarte.
746. D. José Antonio Musatadi y 

Olavegoya.
747. D. Hermenegildo Gómez Mar

tínez.
748. D. José Antonio San Martín 

Domínguez.
749. D. Diego d e  l a  Moneda y 

Frías.
750. D. Félix María Julbe Mimé.
751. D. Dionisio Led Lajusticia.
752. D. Rosendo Font Margarit.
753. D. José Delgado Bárbara.
754. D. José Luis Pérez Muñoz.
755. D. José María Herrera Alonso.
756. D. Gabriel Morales Moreno de 

Alcántara.
757. D. Miguel Amarillas Nora.
758. D. Rafael Aguado Martín-Mon- 

tijano.
759. D. Francisco Antonio Jimé

nez Martínez.
760. D. Luis de la Torre Arre

dondo.
761. D. Florencio Antón Moreno,-
762. D. Emilio Burgon Alzugaray.
763. D, Teodoro Fidel Sánchez y 

Sánchez.
764. D. Gregorio de Altube e Izaga.
765. D. Pedro Antonio de la HeF 

güera Portillo.
768. D. José Martín-Gamero Isla.
767. D. José Caravias Vilién.
768. D. Pedro Gerardo Ortiz Ci- 

cuendes Sepúlveda.
769. D. Antonio Noguerol Martínez.
770. D. Victoriano Rosado Gonzalo.
771. D. Miguel Borrás y Vidal.
772. D. Eloy Almazán Castilla.
773. D. Francisco M i g u e l  Font 

Sastre.
774. D. José Comas Palou.
775. D. Alejandro Satorras Capell.
776. D. José Paraled Serrate.
777. D. Carlos Aivarez Martínez.
778. D. Felicísimo Rodríguez Es- 

talo!.
779. D. Manuel González Rodríguez.
780. D. Francisco Díaz Méndez.
781. D. Francisco Monzó Valiente.
782. D. Antonio Aivarez Santolino.
783. D. Pedro Daniel Amiiibia y 

Aramendi.
784. D. Francisco Martí Pérez.
785. D. Antonio García Martínez.
786. D. Enrique Madrona Echeva

rría.
787. D. Raimundo Negre Balet.
788. D. Luis Montes Pérez.
789. D. óannagp López de Quíitlfc- 

na y Arca.
790. D. José Pagés Costar!.
791. D. José Manual Balboa €&&*»

792. B, Ramón Chálud Ruiz-CoePo.
793. D. Cipriano Remedios Iñigo.
794. D. Antonio Bergua Gosiails.
795. D. Juan Casado Mendoza.
796. D. Pedro Calatayud de Roca*.
797. D. Antonio Oiarreaga Zaha-

leta.
798. D. Arturo Pérez González.
799. D. Antonio Morón Perca.
800. D. Joaquín Suárez Díaz.
801. D. José Alcántara Sarape! a y o.
802. D. Antonio Soldevüia Guz-

xnán.
803. D. Cari os 1 Áleixandre Balen-
804. D. Andrés Sánchez Arbós.
805. D. Luciano Rodríguez Na ca

rre te .
806. D. Bernardo Marco e Indu 

rara.
807. D. José Andrés Alegría.
808. D. José Hirschfeld Berna!.
809. D. Julio Linares Guitián.
810. D. José Pérez Vallejos.
811. D. Diego García Hernández.
812. D. Amador Fernán des Gracia.
813. D. Manuel de Sande Martín.
814. D. Adolfo Rubín de Celis y 

Zaldívar.
815. D. Alfonso Leirós Fernández*
816. D. Jesús Boyano Fernández*
817. D. José María Sáenz de San

ta María y Ortiz de Soiorzano.
818. D. Antonio Morales López.
819. D. Vicente Bañuls Mi ñau a.
820. D. Juan José.D oñate Franeh.
821. D. Juan Gavilán de la Peña. 
922. D. Francisco Avendaño Fai

sán.
823. D. Luis Hernández González.
824. D. Bernardo Feijóo y Montes.
825. D. Juan Romero Montesinos.
826. D. Manuel Sánchez del Río y. 

Vega.
827. D. Eugenio Carrillo Vargas.
828. D. Fernando Puig -M auri y 

Santa Ana.
829. D. José Lomeña y Gahete.
830. I). Manuel Castell Míngucz.
831. D. José María OH ver Coheña.
832. D. José Posada Otero.
833. D. Rafael Enríquez de Sala

manca y Dánvila.
834. D. Eduardo Pancorbo Yáñez*
835. D. Rafael Aguirro Cravioto*
836. D. Francisco Fernández-Jar* 

dón Santa Eulalia.
837. D, J o a q u í n  Segovia de la 

Mata.
838. D. Salvador Andrés Blasco.
839. D. Juan Delgado y del Bao.
840. D. Antonio Rascón y Martínez 

de Campos.
841. D. Pedro Termens Costilla.
842. D. Aurelio Magro Hernando.
843. D. Ceferino Mourenza Mou- 

renza.
844. D. Aureliano Linares-Rivas y; 

Lago no.
845. D. Miguel Mariano Soler Bas

tero.
846. D. José María González Díaz.
847. D. Joaquín Delgado Roig.
848. D. Víctor González Martín dé 

San Román.
849. D. Pedro Luis Gallo Zubieía*
850. D. José Cruz Quílez Muñoz.
851. D. Luis O te iza Macazaga.
852. D. Julio Alonso Moreno.
853. D. Antonio Marín Camacho.
854. D. Francisco Antequera Az- 

piri.
855. D. Francisco de Paula 

va y d t Medrano.
P . Mi*u4 y
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,g&7 , IX José Garelly d.e la da mana. 
858. • IX Adolfo Calles García.
8;v9 D. Mariano Navarro i orres. 
¿¿Qi. IX Cristóbal de Diego Labr*-

"¿Oí. D. Baraqulso Muñoz Nielo.
802! Félix Faustino Zuloaga del

R í a *"* „ ,;^3. IX José U a rm  iigea.
8rUU D. Gregorio. López L a ni p R -

3l*'C
805, IX lasé  Luis Fernández To

mé - . 1 Ofef
A-A D. Artur* Yáñez • Ganeio.
^  '«‘Luí do Menor Quintas. /
•808, D. .francisco de Paula Pujol

y  {, , , .*»‘co í)Cr; * raneo.
o 1 A to  E, » ño Ges- !

teircc
87 i o IX Z a c a r í a s  Carrasco cu

rrando. :
872, IX Isidoro Martínez Prieto.

_ 87o, D. José María Olmos Cárceles.
' 874. D. Julio Romero Ferrazón.
875. Do José Santacruz Teigeiro. 
870. D. José Lamas Cálvelo,
877. D. ,44 f re do Sosa y Pérez. ^
878. D. Francisco Castro Medina. 
•879. IX José M. M o r te r o  Varona»
880. D. Urbano Gou.\»»cz Santos.
881. D. Salvador V a l e r o  Gonzá

lez,
882. D. Daniel Gurces Báguna,
883. D. Antonio Lozano Lázaro.
88 L B, Manuel López y Vázquez. 
885. Do José Sáez Món.

. 808. D. José Vela Bajo.
887. D. Juan Antonio Ege-a Torres. 
888» D. Electo Reguera Tegerina.
889. D. Julio Rodríguez .Eguidazu.
890. B. Antonio Aívarez García - 

Pi , 1 . ■
891. D. Emilio Hermida Rodríguez. 
UM. D» Juan Pablo Barrero y No-,

.va j .
893: D. Ju a n ’.. León Arocena To-

•’rres.
894, D. José Antonio Junco Toral. 

D. José Casasempere Juan.
.1). Geíerino Maostú ' Novoa.

£ D» José Tutau Monroy.
9 D. Carlos Asensio Miró.

D. Ovidio Fernández Graña.
( B. José María Bris Sanz. 
mu. D. Ricardo Bragada ürcullu . 
902: • D» Bartolomé Calaíell Am-er, 
903. I). Arcadlo Alba Cuervo.

- 904, /D .  Gerardo Moipeceres R odrí
guez.

905, D. J e s ú s  -Molpecores R odri
gues,

978, D. Juan Pulido Cáceres.
907. ' D... Joaquín Muñoz Abad.
908. De Manuel Mazcn Ferrer.
909. D. Francisco Javier Alfaya 

ípérez.
910. D. José n a vi a 2 abala AJcíbar.

■ -9 i  i. D. Fausto Gíriquián Gais tarro.
91° D, Eiías Ferrer Martínez,,

• 9U  D. Vicente Perales - Diana.
IR * D. Salvador García del Diestro. 
£ i O, Emilio V i la plana Pérsica, 
dio. ¿X Graeiiiaiio Encinas Martin. 
917. B, Ramón Guivá Vil alta.
9 1 #  D. Ábdón Segundo G a r c í a  

.^úñez. *
919» 1), Francisco Puerta López,
92N D» José Yeiez Garrido»
921, í). Joaquín Manzano Arias. 
9FL IX Cu y chin o Aragonés U nios, 
925» D. Pe i no Cuadrado Sánchez, 
90 L TL José Sala FeJmeo'at.

925. D. José Folch Vernet.
926. D. Antonio Tiberio Cérvilla 

Gsrcía,
9,27. D. Luis Miqnel Rovira.
528 D. José María de Latorre Na

varro.
929. D. Asterio Mora Chamorro.
930. B. Valeriano de Castro Santos.
931. D. Francisco Jiménez Gonzá

lez.
932. D. Ignacio Mateos Guija.
983. D. Salvador Fernández Ra

mírez,
934. D. Miguel Su]a- Yera.
535. D. Germán Remero Lema.
'938, D. Ramón Mendaro Sañudo.
937. D. Alejo Sarja Prieto.
938. D. José Rodríguez Ramos.
939. B. Francisco Servera Amen-' 

gnul.
940. D. Gonzalo Sánch-ez-Táiz Gar

cía-Camba. ' m
941 D, Félix Espeso González.
942. D. Antonio Escobar Fernán- 

■ 943, D. Gonzalo García Lóente.
944. I). Mariano Marqués Ferrando.
945» IX Leovigüdo Otaegni Yceia.
946. D. José María Torner Cosida).
947. IX Sergio José Gutiérrez' Fer

nández. *
948. D. Isidro Migueléiz Lamia.
949. D. Camilo González Martín,
950. D. Garios Eermisán Pérez.
951. D. Angel Martín Cimentes,
952. D. Angel García Guerras.
953. ,D. Francisco Junyér Aibert.
954. D. Antonio Gonzalo Monfort 

Bele.nguer.
955. D. José Fuentes Fuentes.
953. D. Jesús Ledo Rodríguez.
957. D. Augusto Arquer Gasch.
958. D. Alejandro Borruel Panzano.
959. D. Gados López Martín.
980. D. Antonio Fernández G u i 

sado.
961. D. José María Vázquez Ulloa. 
902. D, Cesáreo Vázquez Ulloa.
963. D. Miguel Galán Sánchez.
964. B. Carlos Moré Xirinachs.
965. D. Félix Llanes Alonso.
966. D. Ramón Ruiz de Villa y Pé

rez Carral,
967. D. José Fernández Herrero.
968. B. Francisco Garbayo Valiejo.
969. D. Luis Hoyos Ruiz.
970. D. Antonio Aazpitarte Vilía- 

Real.
971. D. Saturnino Manuel Gómez 

Quijo.
972. D, Angel Casas Morales.
973. D. Diego Valencia Díaz de la 

Serna.
974» D. Clemente Pinto Muñoz.
975. B. Fernando Pérez de Cami

no y Sáíns.
976. D. Fernando Alonso y Pérez 

de' Camino.
977. D. José Jiménez Povedano. 
978». D, Emilio Arín Borgoñós.
979. D. Angel Sánchez y Sánchez,
980. D. Jillio Hurtado Ciclad.
ESI, D. Antonio de Arana Salva-

■ dor» .
982, D. Federico Diez de la Las- 

i r  v Díaz Güeincs.
‘'83. D. Gumersindo Garcia-Presnc 

Z, De r-ínez.
NU» I). José de LaiTU.cea y Lám- 

bm; L
b 5. Do Julio Cayo Flores Galán

\ ' > EL Antonio de Mocoroa Gori-

I 987. D. José María Yáñez López,

988. D. Salvador Villalonga Fá-

9Í 9. D. Juan Manuel Galán Lozano,
990. D. Gonzalo Vázquez Martínez*
991. D. Felipe González García.
9*92. D. Saturnino Sáez Vega. 
ífiKL D. Antonio Guar diola Sole^ 
f 94. D. Luis Pascual y oGnzález.
99-5. D, Juan Alonso-Villalobos’ So*»

Lórza&o.-
996. D0 Antonio Arnie y Zaraúz*
997. D. José Reura Martí*.
99*8. D. José Sassot y Rodríguez.
<999. B. Mariano Mato Leal.
1.000. D. José López Martín.
1.001. D. José Guardioia Ramos*
1.002. D. Mariano Lozano Díaz.
1.003. ©. José Pablo Egerique Vi- 

Balba.
1.004. D. José Sánchez-Sicilia f  

García. .
1.-005» D. Luis Cortés Echanove.
1.006. D. Luis Üsatorre Gracia.
1.007. IX José María Más- y Caubefci
1.008. D. Juan Menéndez Saníirso.
1.009. D. José María Gutiérrez de 

Rozas y de la Herrán.
1.010. D. Rafael Bonet Galán.
1.011. D. Ignacio Martín de los Rio£ 

y Alguacil.
1.012. D. Manuel Aívarez de la Bra- 

§a y Alcalde,
1.013. D. Domingo Moreno y Gai> 

cía Taheño.
1.014. D. Pablo Ferm ín Domínguez 

Soria.
1.015. D. Manuel Albcntosa Mateo»
1.016. B. Daniel de Lucas Martí* 

aez.
1.017. D. Rafael Soler Porrúa.
1.018. D. Vicente Gaspar Soler.
1.019. D. Francisco Moragas do

rnajo. i
1.020. D. Fernando Ruiz Ojeda.
1.021. D. Benito Temprano V areta,*
1.022. D. Pascual Dengra López.
1.023. D. Juan Benítez Vázquez.
1.024. D. Francisco Leonarte Ri

bera.
1.025. D. José de Novales y M an-1 

tilla de los Ríos.
1.026. D. Francisco Marcos Pelayo .v
1.027. D. Ramón Márquez U rbano.'
1.028. D. Antonio Martínez Carras-- 

so y Blanc.
1.029. D. José de Vargas y Sánchez. 
1,080. D. José Cabello Robles.
1031. D. Remigio Murilio Iribarren . 
1.032, D. Ramón Márquez B a n -

fueri.
1033, D. Domingo López ValcárceL. 
Í.034. D. Matías Ruiz C hiciaia. 
1035» D. Manuel Herm ida Lii ares, 
1030, D. Francisco García y Gar** 

3Ía.
1.937. B. Jaime de Salas Merh .
1.038. D a J u l i á n  Ab e 11 á n- Ga reía» 

PolO, T ' "  .-y,
1.039. D. Carmelo Abellán-Gai cía. 

Polo. . • '■ ó
1.40. D. Francisco de la Cruz 

ballos.
1.041. D. José Hevia Azai
1.042. D. Je sú s  Alonso Piñeiro.
1.043. D. Luis Artime Prieto.
1.044. -D. Basilio M artr Ballesté.
1.045. D. Manuel Camacho Beney« 

tez.
1.046. -D. .Ventura Fernández Bland

eo y Fernández Blanco.
1.047. IX LJiecsr f u e  Criega, 

'1.048. IX Ardosfo U t  R ecaída.
. 1.049, D. f  Uoqio Cm*

denal y Gomáis t



770 9 Febrero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 40

t .050. I>. Emilio Cuntieras Soria,
í  .05). I>. Fernando González La-

▼ín.
1.052. D. Joaquín Morales Cortés.
1.053. I). Sebastián Caritos Sánchez.
1.054. U. Manuel Espinosa Ramí

rez.
1.055. Id. Francisco Serra Andrés.
1.055. D. José Serrano Ventura. 
Loó/. D. Florentino Vázquez y

González-Vi Ha mil.
1.058. D. Manuel Ortega Fuga.
1.059. D. Redro Cano-Manuei y Ati

bare de.
LOGO. í). Constancio Lerma (Iqui

llas.
1.061. D. José Armisen Ortiz.
1.062. D. José Miguel Fernández

ftánchcz.
Í.0G3. D. Ma/ín Gíízo BorrueL
1.064. D. Florencio Saiaineru Cas- 

teliví.
1.055. D. Jesús José Celaya Jaime.
1.065. D. Félix Mariano Arias Mar

tínez Vivo.
1.057. D. Eustaquio Cándido Caba

ñil* a:s Calderón.
1.058. D. liig in io  Capote Forma. 
1.009. O. Emilio Oca Alba cellos. 
1.070. D. Enrique de Linares y Ló

pez Dóriga.
J.Ü71. D. Mariano Luis Meichán del 

Castillo.
1.072. D. Francisco CasHih Pérez.
1.073. D, Gerardo de la Mora y Sán- 

¿hez-Cabezudo.
1.074. D. José Antonio Oliván Osés. 
1076. D. Antonio V iureil VanreH, 
1076. D. Gerardo Cordón Alonso.
1.077. D. Eustaquio íose Argos y 

Bitpiérrez de Narro.
1.078. D. Antonio Pérez Frías.
1.079. D. Leocadio Guillermo Cor

d e r a  y del Pao.
1.080. D. José Sena ve ote y A randa.
1.081. LA Isidoro dei Hoyo Villa- 

ineriel.
1.082. D. José Alonso del Río.
1.083. D. Manuel Vailecillo Quiño- 

®es.
1.084. D. Feliz Templado Martínez.
1.085. D. Mario Serraiaco Viada.
1.086. 1). Pascual Fernández Cama- 

jCbo.
1.087. D. Rafael León Brezosa,
1.088. D. Valeriano Diez Arias.
1.089. D. Garios Fernández Espi

gar.
1090. D. Francisco Roca Maestre 

¡de San Juan.
1-091. D. Santiago- Díaz Rodríguez. 
1.092. D. Alejandro Astaburuaga 

IfendizábaL
1 093. D. José María de Begoña y 

Mundo.
1.U94. D. Leopoldo Rodés Arenas.
1.095, O. Garios /.linares Ar-irio.
1.096. 1). Florencio Manuel Delga

do  Gu criarán.
1097. D. Ci^o Hernando Gómez, 
1.038. D. Luis Garulla Can ais.
1.099. D. Anto-iM Sánchez Luna.
1.100. D. Luis Alvarez Alvarez .
1.101. D. Luís Ccsudemund y Ro- 

Üríguez-Alcalde.
1.102. D. José María Gómec y Ko- 

jílrigiiez-Alcaide.
1.103. D. José Abraira López.
1.104. D. Gonzalo Esíeve Fiors.
1.105. D. Pablo José Antonio Les- 

jfetu Ruiz.
1.10o. D. Ernesto Pérez Martínez.

- “JMW, D. Enrique Molina Bavelle.

1.108. D. José María Concillas Los- 
certa i es.

1.109. D. Pedro Joaquín Soler Bas
tero.

1.110. D. José de Castro Galán.
1.111. D. Saíurio González Gonzá

lez.
1.112. 1). Alejandro ÜUer y Pon.
1.113. D. Godofredo GómezMingo!. 
1.11 L  D. Casto Alvarez Vázquez.
1.115. D. José* Domínguez Fernán

dez.
1.115. D. Francisco Alonso Rey.
1.117. D. Leonardo Cimiano Gal- 

ván,
1.118. D. José Terreros Pérez.
1.119. D. Eugenio Onsalo Linares. 
Madrid, 31 de Enero de 1931.— El

Director general, Camilo Avila,

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DEL TESORO 

PUBLICO

Por acuerdo de este Centro direc
tivo fecha de hoy, se autoriza a don 
Antonio Tórm y Pons, Di redor del 
Instituto Salesiano de San Juan Bautis
ta, domiciliado en esta Corte, calle 
de Francos Rodríguez, números 5 y 
7, para rifar, con carácter benéfico 
y en combinación con el sorleo de la 
Lotería Nacional de t i  de Junio pró
ximo, un automóvil marea “ Protos” , 
matrícula M. 8.683, valorado en 3,000 
pesetas, que se adjudicará al poseedor 
de ia papeleta cuyo número seá igual 
al del premio mayor de dicho sorteo; 
una máquina de escribir portable “ Re- 
nnngimi valorada en 300 pesetas, pa
ra el del segundo premio, y un reloj 
ce oro “ Longines” , tasado en 250 pe
setas, para el del tercer premio dei 
mencionado soiveo; quedando obliga
do el interesado a satisfacer ■ !a ha
cienda e¿. impuesto del 4 por 190 sobre 
e! total importe de las papeletas que 
se emitan, establecido por el articu
lo 5.° dei Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, el dei Timbre del Estado a 
que se refiere el 202 del Real decreto- 
ley de 11 de Mayo de 1926 y a some
ter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones v i
gentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to dei público y demás que corres
ponda.—-Madrid^ 4 de Febrero de 1931. 
El Director general, A, Forcat

Caja general de D epó s i to s
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico, por incumplimiento dei servi
cio a que estaba afecto, el imporle 
de los depósitos de ia Caja general 
números 519.9944)5 de entrada y 
170.509-iO de- registro, de 79.795 y 
51.434 pesetas en metálico, constitui
dos por la Compañía Anónima de Pro
yectos y Construcciones en 22 de 
Agosto cíe 1929, en garantía de obras 
de reparación en 3a carretera de Ta
rragona a Barcelona, esta Ordenación 
de pagos, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 48 del Reglamen
to de la Caja general, ha dispuesto- se 
anule el resguardo del depósito de re
ferencia quedando sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid, 3 de Febrero de 1931.— El 
Ordenador de pairos» S  Veía Hidalgo,

M IN ISTER IO  DE LA G O B ER N AC IO N

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente a favor de la viuda dei 
Secretario que fi:é dei Ayun.amiento 
de Hinojosa de Jarque (Teruel), don 
Francisco MolLner, el siguiente pro® 
r rateo, con arrtgio a la coa na parte 
del sueldo anual de 1.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Campos abonará 
mensuauncnie 1,07 pesetas.

El ídem de Cuevas de- Aluden ídem, 
1,13 pesetas.

El ídem de CobatiÜas, ídem 8,78 pe® 
seáis.

El ídem de Hinojosa de Jarque, 
20,27 pesetas.

El Ayuntamiento de Hinojosa de 
Jarque recaudará de los demás las can
tidades que les han correspondido y 
alionará a la interesada ei ¡mporte ín-’ 
tegro de su pensión mensual.

Madrid, 2 de Febrero de 1931.— El 
Director general, R. G. ünnaechea.

Con es.a fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
ia viuda del Secretario que fué dei 
Ayuntamiento de Peñaran di lia (Sa
lamanca), D, Antonio Blázquez y Bláz- 
quez, el siguiente prorrateo, con arre
glo a ia cuarta parte del sueldo anual 
de 2.000 pesems.

El Ayuntamiento de Aleonada debe
rá abonar ru'ensualmen.e 7,62 pesetas»

El ídem de Pena randilla id. id. 34,67, 
pesetas.

El Ayuntamiento de Peñarandilla.
recaudará de! de Aleonada la parte 
que le ha correspondido y abonará a
la interesada íntegramente su pensión 
roen so al.

Madrid, 5 de Febrero de 1931 .— El 
D irector general, R. G. Ormaechea.

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO

Don Francisco Sicilia Traspaderne, 
Abogado del ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe 'de Telégrafos y Delegado del T r i
bunal de Cuentas del Reino en esta Di
rección general.

Hago saber: Que-en el expediente ad
ministrativo judicial de reintegro que 
más adelante se menciona be dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parta 
dispositiva son los siguientes-:

“ En la villa y Corte de Madrid a 12 
de Septiembre de 1930, visto el expe
diente instruido contra D. José Anto
nio del Castillo sobre reintegro de 150 
pesetas, descubierto resultante por ex
travío de un pliego certificado impues
to con el número 96 bis en Miranda de 
Ehro, el día 14 de Junio de 1916, por, 
D. Ezequlel Santa María para doña Do
lores. Bravo,, en Cuuiilero, con declara
ción de dicho valor, y ^

Resultando: fallo que debo declaran 
y declaro: 1.°̂  Partid a de alcance la de 
150 pesetas importe del libramiento 
contra el Tesoro Público, abonado en 
Burgos el día 31 de Diciembre de 1917 
y mandado expedir para indemnizar al 
imponente del pliego, declarando igual
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valor, impuesto en Miranda de Ebro ba
jo el número 9Í> bis en 14 de Junio de 
1916 para Cudillero, extraviado en el 
c con arrecí o al
capítulo 23, artículo 3.°, concepto úni- 
( .* ,.e ¿a S.a*;.:Ion 6.a del Presupuesto de 
Gastos de Gobernación de 1917. 2." Que 
es resoonsabie directo de su reintegro 
al -Tesoro el Peatón que fué de El l  !o 
a Cudillero D. José Antonio del Castillo 
que lo tenía a su ea-’go, con más 'os 
intereses al 5. por 100 anual de dicha 
cantidad de cinco años. 3.° Que no exis
ten responsabilidades subsidiarias por 
lo expresado en el Considerando 3.° de 
esta sentencia, y 4.® Que condeno al 
mencionado D, José Antonio del Casti
llo al pago de dichos alcance e intere
s a  y de ios gastos de procedimiento, 
reducidos por ahora al reintegro de 15 
i os <w í.-s r • : -or O! si • m ug o r>-
vertido en él, conforme al artículo 132 
oe -a íey de i Timbre uei Estado; pro- 
cediéndose por la vía de apremio para 
-e¡ cobro de-las responsabilidades decla
radas tan pronto como tal sentencia 
sea firme y, en su caso, se remita por 
la Superioridad certificación, de la mis
ma al Delegado instructor para su cum
plimiento, juntamente con las actuacio
nes originales.

Asi por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada al único en- 

• cariado, deberá elevarse en consulta 
a la Sala 2.a del Tribunal de Cuentas 
del Reino, en el caso de no ser apelada 
en tiempo y forma y previa c o j i trac
ción en todo caro del alcance declarado 
en la correspondiente cuenta de Rentas 
Públicas, lo pronuncio, mando y fir
mo: Francisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado en su rebeldía e 
ignorado paradero de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado el día de 
su fecha y es apelable ante el infras
crito Delegado, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación 
del presente edicto en los priódicps ofi
ciales, lo expido en Madrid a 2 de Fe
brero de 1931 ¿—Francisco Sicilia,

. Por el presente se llama y emplaza 
& D. Aurelio Sánchez Gordo, en igno
rado paradero, para que, en el término 
de diez días, a contar desde la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficia les, se persone, por sí o 
por medio de  representante, en esta 
Delegación (Palacio de Comunicacio
nes) a recoger y centestar el pliego de 
los cargos que se le han formulado en  
expediente que se instruye para reinte
gro ai Tesoro Público de la cantidad de 
14.500 pesetas, por descubierto ea la 
Caja Posta! de Piedrahita, advirtién
dole que de no verificarlo será decía- 
s*ádo en rebeldía parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Madrid, 3 de Febrero de 1931.,.—El 
Delegado,. Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
B L ICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA
A los efectos del Real decreto de 27 

He Mayo de 1855, se anuncia el extra
vío del título de Licenciado en Medi
cina r Cirugía de D. Isaac Balbuena

Triarte, expedido el 3 de Agosto de 
1821.

Madrid, 30 de Enero de 1931.—El 
Suuseeretano, M. G. Múrente.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Las Palmas, 
la Cátedra de Legislación Mercantil 
española, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que íia de proveer
se en el turno de oposición libre, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y en la 
Real orden fecha de este anuncio.

Para ser admitidos a la oposición 
se exigen las siguientes condiciones:

1.* Ser español.
2.a No hallarse incapacitados de 

ejercer cargos públicos,
3.a Haber cumplido veintiún años 

de edad, y
4.a Tener aprobada la reválida de 

Intendente Mercantil (pian de 1922) 
o ser Profesor Mercantil procedente 
de alguno de ios anteriores planes de 
estudios.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en ei Registro general de 
este Ministerio, en el improrrogable 
plazo de sesenta días, a contar desde 
el siguiente ai de la publicación de 
esta convoca lor ia  en la G a c e ta  \>e  Ma
d r id ,  acompañadas de ios documentos 
que justifiquen su capacidad legal, po
diendo también acreditar ios méritos 
y servicios a que se reitere ei artícu
lo 7 A del. Reglamento de 9 de Abril 
de 1910.

El día quedos opositores deban pre
sentarse al Tribuna] para dar comien
zo a los ejercimos., entregarán aí Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio, y el programa de las 
asignaturas que comprende la Cáte
dra, requisitos sin los cuales no p o  
■p-rán ser adm itidos a tom ar parte ea 
la oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el 
expresado Reglamento* También debe
rán justificar ante el Tribunal, por 
medio del correspondiente recibo, ha
ber abonado los derechos a que hace 
referencia la Rea! orden de este Mi
nisterio de 12 de Marzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, y, p o ^  medio de edictos," en to
dos los Hb^ibiechnienios públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi- 
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 31. de Enero de 1931,—Ei 
Suu secretario, M. G, Moren te.

 El Presidente de la Junta m unici
•al del Censo electoral de esta Corte, 
a dirigido a es le Ministerio la si

guiente comunicación, fechada en 21 
de Enero últim o:

“Exorno, S r .: Cumpliendo Jo orde
nado por Real orden dei Ministerio de 
la Gobernación de 21 de Noviembre 
último y Circular de la Exenta, Junta 
provincial dél Censo electoral de 15 
de Diciembre próximo p a s a d o ,  e 
Igualmente lo que determina el artícu
lo 22 de la Ley, que obliga a las Jun
tas municipales a designar todos los 
años los locales donde hayan de es
tablecerse í o s Colegios electorales, 
dando preferencia, para  pí estableci

miento de los mismos a las Escuelas 
y edificios públicos, y s ien do  insufi
ciente d  número de aquélias para la 
ins ta lac ión de las 434 .Secciones que 
comprende la capital, tengo el honor 
(io participar a ¿. que t.s.á Junta 
municipal, haciendo uso de las facul
tades que le concede la citada dispo
sición , se fia visto obligada a utilizar 
p a ra  los indicados fines, los locales 
dependientes de ese Ministerio de su 
digno cargo que a continuación se ex
presan :

Alberto Aguilera, 45; Ribera de Cur- 
■ti do res, 39; Embajadores, 08; Pacífi
co, 25; Marqués de Cubas, 11, dos lo
cales; Don Ramón de ia Cruz, 37;
Artistas, 6; Palma, 38; San Maleo, 5f
y Silva, 1; Escuelas de Aries y Ofi
cios, Casieiió, 5, y Bola, 3, Fiel Con
traste; Amaniei, 2, instituto, Aula de 
Química; Val verde, 26, Academia de 
Ciencas Exactas, físicas y naturales; 
Montaibán, 21), Escuela de Estudios
Superiores del Magisterio; Plaza de la 
Villa, 2, Academia de Ciencias Morar
les y Políticas; Embajadores, 7Ü, Es* 
cuela de Veterinaria, Aulas 1 y 7; Es* 
tudíos, 1, Escuela de Arquitectura-
Aulas 1, 2 y 8; Atocha, 104, San Car» 
ios, Aulas 1 y 9; Serrano, 13, B ¡filio* 
teca Nacional, derecha e izquierda, jj 
Junta Superior de Excavaciones y An« 
tiguedades; Paseo de Recoletos, 20. 
Biblioteca Nacional, izquierda, puer
ta primera, y derecha; Paseo de Re
coletos, 20. Museo de Arle Modernojj 
Paseo de la Castellana, 69, Instituto 
Nacional de Sordomudos y Ciegos, dos 
locales; San Bernardo, 80, Escuela 
Práctica graduada de la Normal d* 
Maestros, secciones tercera, cuarta y. 
quinta;. Daoiz, 3, Jardines de la 
fancia, dos locales?; Barco, 24, Escue
la Normal de Maestras, bajos, derecha 
e izquierda; Farm acia, 11, F acu lta / 
de Fáfmaeia, Pabellón dei Patio $ 
Salón de Química orgánica; Paseo d | 
la Castellana, 72, Escuela del Hoga* 
para la enseñanza de ia mujer, dof[ 
locales; San Bernardo, 51, unive rsí^  
dad Central, Afilas 1, 2, 6, 7 y 9j< 
Cuesta de Sanio Domingo, 3, Es*. v<elá\ 
Ce n t v a 1 de Idiomas; Academia,
Real Academia Española; Alcalá, 13^ 
Escuela Especial de Pintura y EscuMS 
tura; Toledo, 45, Instituto de San ísi«4 
th'cq ^Áulas 2, 8 y 9; San Mateo, 15»] 
Asociación para la enseñanza de la<) 
m ujer; León, 21, Academia de ia HisQ 
to ria ; Arriata, 10, Real Acá clero ia 
M edicina; Alcalá, 34, Mi ni R eno, d &j 
Instrucción Pública, dos lóceles; ReT 
yes, 4, Insiituto oei Cardenal Cisne-! 
ros, Aulas i, 2, 3 y 6.

Ruego a V. E. se sírva ponerlo éa¡? 
conocimiento de ios Jefes de las men-! v 
clonadas Dependencias, con el fin dei 
que, cuando tenga lugar una elección* 
presten las necesarias facilidades, mo-fi 
biliario y luz, a ser posible, a los so* 
ñores Presidentes y Adjuntos que coiusn' 
tiiuyan Jas Mesas de los referidos Co  ̂
legios, no sólo si día de la elección* 
sino el jueves anterior ai domingo s e 
ñalado para la misma en que, por dis* 
posición del artículo 3® de la Lem 
los señores Candidatos harán entre? 
ga a las Mesas de los ialcaes de coa^¿ 
probación de nombramientos de Inter* 
ventores.” *

Lo digo a YV. SS. para su conocí^ 
¿lento  y t o t e s * _
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Aguante a V ?. SS. muchos años. Ma
pire.!, 2 de Febrero de 2 931.— Éí Sub- 
fcrecvNa>rio, G. Morcrúe.
Jfcrc:-;. Jefes de -los Centros que se ex

pelan oa esta eomimicación.

V i: M la instancia del Catedrático 
interino de ese G&ntr©, 1)..Ramón Ga
llego ü m iela, en solicitud de que se
jpbra un nuevo plazo de admisión en 
las oposiciones a' Cátedras de Lengua 
•y LA;eratuisá latinas, de los Liceos de 
CaliHjyud, Tortosa, Zafra, etc,, que se 
li al I a ? \ pe ndfe n te s d e cel e b r a c i ó 11,

Considerando iras ia Leal orden del 
.Directorio Militar del 10 de Febrero 
de Ni25, cuyo texto invoca el solici
tan ¡ \ fué dictada en ocasión en que 
se Notaban suspendidas todas las opo- 
fiicio ib's en virtud ^de Reales órdenes 
del mismo Directorio Militar de fecha 
t  y 5 de Octubre de 1923:

Considerando que la referida Reai 
©rcicn, que establece que, írancurrido 
fin mío desde la convocatoria de opo
siciones si éstas hubiesen sido aplaza
das, se abra un nuevo plazo de admi
sión  a las mismas, sólo debe ser apli
cada en aquellos casos en que las opo
siciones fuesen suspendidas o apla
zadas en virtud de alguna disposición 
gubernativa; pero no procede aplicar
se < casos como el presente, en que 
la ó dación en la celebración de las 
jopiqh íones a que se refiere el soli- 
$ iN : m ha obedecido exclusivamente 
& les tramites reglamentarios que se 
iiai: N«servado y a las incidencias pro- 
idiirdc'cs en el respectivo expediente,
* S. N. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
:ibien disponer sea desestimada la ins
tancia  de referencia.

De Real orden, comunicada por el 
Ex croo. Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 3 de Febrero de 1931. —  El 
Subsecretario, M. García Morente.
Sr. Director del Liceo de Tortosa.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Sevilla, la 
plaza de Profesor especial de Ofici
na Mercantil, de la sección de vulga
rización para adultos, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 3.000 
pesetas, que ha de proveerse por opo
sición , conforme a lo dispuesto en el 
¡articulo 78 del Real decreto de 31 de 
■Agosto de 1922 y Real orden de esta 
fecha.

Para ser admitidos a la oposición 
se requiere: ser español, no hallarse
Í icapaciíado para ejercer cargos pu

lióos; haber cumplido veintiún años 
,de edad y ser Profesor eMrcantil.

Los aspirantes presentarán sus so
p e ó  . 5 es en el Regissiro general de es- 
íc  ministerio, en el improrrogable 
p ía o dc dos meses, a contar desde el 
8 5ir, m •te al de la inserción de este 
¡armado en la G a c e ta  de M a d r id , acoin- 
pauv <«as de los documentos que jus- 

su capacidad legal, p id ien 
do ' «'bién acreditar ios méritos y 
g em .d os  a que se refiere el articu
lo ’ /' 1:1 Reglameido de 8 de Abril de 
J9 Ib.

Los e jercidos se veril leerán mi Lm 
Mrid, en la forma establecida por el 
Jetado Reglamento, y versarán sobre

las enseñanzas de Aritmética mercan
til y Contabilidad.

El día que ios opositores deban 
presen tarso al Tribunal para dar co 
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente el programa de las asigna
turas .que comprende i a plasa vacan
te, requisito sin el eiml no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las opo
siciones. También deberán' justificar 
ante el Tribunal, por medio del co- 
uresposi diente recibo, haber a bou acto 
los 'derechos a que hace rch renda la 
Real orden ele este M i ni s*. crio de VÍ 
de Marzo d‘e 1925.

Esta convocatoria- deberá publicar
se en los Bale Unes Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios dp las Escuelas de Comercio, lo 
cual se advierte, para que las Autori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más. aviso que el 
presente.— Madrid, 3 ds Febrero de 
1931,— El Subsecretario, M. G. Mo- 
reníe.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Palma de Ma
llorca, la Cátedra de Cálculo Comer
cial, que ha de proveerse por concur
so previo de traslado entre Catedráti
cos numerarios de Escuelas de Co
mercio, que en propiedad desempeñen 
o hayan desempeñado Cátedra igual a 
la vacante, o de indudable analogía, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios, debidamente cer
tificada, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
ven, en el término de veinte días, a 
contar desde el en que se publique es
ta convocatoria en la G a ce ta  d e  Ma
d r id , plazo que se amplía en quince 
días para los Catedráticos residentes 
en Canarias y Baleares.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de Febrero de 1931.— El 
Subsecretario, M. G. Morente.

Se hallan vacantes en la Escuela 
Profesional de Comercio de Santader 
y Pericial de Comercio de Vigo, la 
Cátedra de Inglés, dotada con el suel- 
do anual de 4.000 pesetas, que ha de 
proveerse por el turno de oposición 
libre, con arreglo a lo dispuesto en 
los Reales decretos de 30 de Abril de 
1915, 31 de Agosto de 1922 y en la 
Real orden de fecha de este anuncio.

Para ser adm itidos.a la oposición, 
se requiere: ser español, no bailarse 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años 
de edad y ser Profesor Mercantil.

Los aspirantes presentaran sus so
licitudes en el Registro general de es
te Ministerio, en el improrrogable pla
zo de sesenta T e ;, a contar desde el 
s ig u ..d o  al de ia publicación de -esta 
con ve cato  ría  en la Gaceta  p e  Ma d rid ,

a ce mía aña das ele los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
*do también acreditar los méritos y; 
servicios a que se refiere el articule 
vSépLkiio del Reglamento de 3 de Abril 
de 191-0.

El día que ¡m  .opositores deba-a 
presentarse m. Tribunal para dar co 
mienzo a loo ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propia y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin los 
cuaiés no podrán ser rd-m im cs s 'to
mar pario en la opo m m.

Los ejercicios se celebrarán en Ma
drid, en ia forma es tablee ida. por el 
m i ver no ir  '■ cumulo y mO ‘ Erna de
creto tía 24 de Eim: o i>  ih;>m

También ckñ>erá.n jcmjfhmi «!<b el 
Tribunal, por medí o del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a q*i:e hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 12 de Mar
zo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin 
cias, y, por medios de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la .N ación ; lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Febrero de 1931.— El * 
Subsecretario, AL G. Morente.

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se anuncia el ex
travío del título de Practicante de don 
José Sánchez Rodriguez, que le iué 
expedido en 28 de Abril de 1925.

Madrid, 4 de Febrero de 1931.— El 
Subsecretario, M. G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Incoado ante este  Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, ia 
Fundación instituida en Madrid por 
los e xemos. Sres. D. José Antonio 
Primo de Rivera y Sáenz de Heredia, 
y  Conde de Casa Montalvo, denomi
nada “ Patronato Primo de Rivera pa
r a  Colonias Escolares de Huérfanos 
de la Guerra” .

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes ele dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios* 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la Gaceta  de Ma d r id , plazo durante el 
cual se" hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia un la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la; 
mañana a dos de la tarde, para que; 
puedan exponer lo que vieren conve
nir a su derecho.

Se hace público para general cona
cimiento.

Madrid, 9 de Enero de 1931. El
Director general, Rogerio Sánchez,

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun-

d a c io n  i n s t i t u id a  e n  P ic a s e n t ,  p r o v i n -
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¿La do Yaflenei'a, po r D. Carlos A lbors 
¡y Aibors, denom inada “Escuela de p á r 
t a lo s  pobres” ;
. E sta  Dirección general ha dispuesto, 

-.fon cum plimiento de lo prevenido en el 
Articulo 43 de la Instrucción, de 24 de 
iJútlio de 1913, conceder audiencia a los 
represen i antes de dicha Fundación e 
in te resadas ®n" sus beneficios, por té r 
m ino de quince días laborable**, a coti
la  r desde el siguiente al de la publica

c ió n  del presen te edicto en la G a c e t a  
$ e  Ma d r id , plazo duran te  el cual se- h a
l la rá  'de m anifiesto el expediente de r e 
ferencia en la Sección de Fundaciones  
jbenéfiic©-doeentes del expresado Minis
te rio , de* nueve de la muñan a a dos de 

'la  tarde, p ara  que puedan exponer lo 
¡¡ue’ vieren convenir a su derecho.

Se hace público p a ra  general cooo- 
fpimieníG.

M adrid; 20 de E nero  de 1931 —El Di- 
le c to r  general, Cogerlo Sánchez.

Incoado ante este M inisterio expe
diente ds transm utación do 1 ¡ 's v> la 
fu n d ac ió n  particu la r boj:/*,>< - ' de
in stitu ida  en Dur&na, Ayuntam iento de 
A rrazua, provincia de Alava, por los 
¡hermanos foíaz de D urana;

Esta Dirección general ha dispuesto, 
sen cumplimiento d-e lo prevenido en el 
¡artículo 43 de la Instrucción da 24 de 
Oiuiio de 1913, conceder audiencia a los 
teep-reseiitantes de dicha Fundación e 
in te resad o s en sus .beneficios, por té r
mino de quince días laborables, a* con
ta r  desde el siguiente al de la publi
cación  del presente edicto en la- Ga- . 
¡s e t a  d e  -Ma d r i d , plazo duran te  el cual 
so hallará, de manifiesto el expediente, 
de referenc ia  en la Sección de Funda-' 
telones benéfico-docentes dei expresado 
M inisterio , de nueve dé la m añana a 
idos de la tarde, para  que puedan expo
ner lo que vieren convenir a su de- 
jrecho. , '

fíe hace público p a ra  general conoci- 
jBak-niq. •

M adrid, 30 de Enero de 1931.—El Di
le c to r  general, Rogerio Sánchez.

Vista la in stanc ia  e levada_a este Mi
n is te rio , p o r D. Ángel Cruz Rueda, Ca
te d rá tic o  num erario  y D irec to r del 
in s titu to  N acional de segunda ense
ñan za  de Aguilar y Eslava de C abra 
|íC órdoba), en  súplica dé .que se acla
r e  la situación adm in istra tiva  del 
¡nuestro D, F rancisco  M olina Benítez, 
H om brado para  reg ir la Sección espe
c ia l p rep a ra to ria  -para ingreso en el 
B ach illera to  de dicho Institu to , a fin 
P ev itar obstáculos en el funcioná
is m to  de la m ism a, y p ropon iendo  
toara ello que no .podiendo tener tal 
Sección  el ca rác ter de aneja a un a  
¡graduada de la looafid id , pen une todas 
las Escuelas Nací ornáis qm  v i  ella 
¡existen son un ita rias, s o  c i t a  ~ ha. nue
va, a la que corre.u mi: 1 a i a < < mim, ?, 
■Siempre con la C gru firm ón  do Sec- 
fción especial p rep a ra to ria  c; m le da 
la  Real o rden de 12 de Agosto -c 1930, 
Instruyéndose p ara  ello la form ación 
de l oportuno expedien te con los in 
form es legales, sobre local, m ateria l 
Mo,  etc., que p receden  a la creación  
de toda clase de Escuelas.

R esultando que la c itada R eal í>rden

de 12 de Agosto de 1930, dispuso que 
la  concesión otorgada por la de 20 de 
Ju lio  de lv929 al Institu to  de Jérez de 
la F ron te ra , se hiciese extensiva al dé 
igemí clase de Aguilar y Eslava de Ca
b ra , cuyo C laustro lo tenía so lic itado : 

R esultando que 3a m encionada Real 
d isposición  de 20 de Julio  de 1929, es
tab lecía que la Sección especial p rep a
ra to r ia  p a ra  el ingreso en el B achi
llé ra te , se organizase en el local Ins
titu to , y si no fuese posible, en u r o  de 
los contiguos, y en otro de sus p á r ra 
fos, dice tex tu a lm en te : creándose el 
efecto una Sección superio r aneja a 
una de las Escuelas g raduadas de d i
cha localidad , con cargo 'al créd ito  co 
rre sp o n d ien te  áel presupuesto  y en
tendiéndose que su régim en ad m in is
tra tivo  y económ ico será el general de 
las Escuelas g raduadas:

C onsiderando que si bien es lógico 
determ inar que la referida  ^Sección es
pecial, debe ser considerada como una 
nueva Escuela u n ita ria  po r falta de 
g raduada a que adscrib irla , asignándo
la el núm ero siguiente al del total de 
las existentes en Cabra para  s'u régi
men adm in istra tivo  y eeonó mico, que
dan do así cum plido lo prevenido  en 
la Real o rden  de 20.de Julio  de 1929, 
po r lo que se relaciona con cuantos 
'emolumentos legales pjuedan co rres
po n d er al m aestro, no es p rocedente la 
fo rm ación del expediente que el D i
rec to r del Institu to  solicita, con los 
trám ites que p receden  a la creación  de 
toda Escuela, porque ésta ya lo fué de
fin itivam ente p o r  la Real o rden  de 12 
de Agosto de 1930, y como por o tra  
p a rte  la d isposición  an terio rm en te  
m encionada de 20 de Julio  de 1929, 

vd-etermina que la  in sta lación  de la Sec
ción  p rep a ra to ria , ha  de ra d ic a r  en el 
local del.-Instituto,'-y si no fuese po si
ble en uno de los contiguos. /

Esta D irección  general ha resuelto  
que la Sección p rep a ra to ria  de ing re
so en el B achillerato  de que se hace 
m érito , sea considerada como una Es
cuela u n ita r ia  más de Cabra, con el 
núm ero cine co rresp o n d a  asignarla  y 
su significación espec ial a los efectos 
adm in istra tivos y económ icos, y que 
su instalación  tenga lugar en el local 
del Institu to  o en uno de los contiguos, 
como prev iene la Real o rden  que s ir 
vió de base p a ra  la creación.

Lo digo a V. S.. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. M adrid, 2 de: Fe
b re ro  de 1931.—-El D irec to r general, 
Rogerio Sánchez,
Señor Jefe de la Sección A dm in istra

tiva ds p rim e ra  enseñanza de C ór
doba.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

E sta D irección  general, en uso de 
sus atribuciones, se ha servido d ispo
ner que -el funcionario  dei Cuerpo F a
culta üvp de A rchiveros, B ib lio tecarios 
y Ai qucólogor, I). E nrique Sánchez Re
yes, adsorbo  a la B iblioteca t JniverM- 
íar i a de fí:.: amaneo,  se encargue do m 
Jeódura  d -1 Areh i ro  de esa Delega
ción de H acienda en la sacando ¡j o - 
ducíría po r traslado  a 3a E ncubad de 
D e c e b o  rle R u d r’A nc [ qcr lo desem-
ÍKvinba D, Justo Sánchez fían diez Ma- 
o G ranados.

Lo que traslado a YL S. para su co<

nocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1931.— Ei Director ge
neral, Gómez Aíor&no.

REAL ACADEMIA NACIONAL DE 
MEDICINA

Exam inados po r esta C orporación  
los trabajos y expedientes p resen tados 
al Concurso de prem ios, socorros y 
recom pensas, que deberán ad jud icarse 
en la sesión inaugural del Curso aca
dém ico de 1931, se ha acordado su 
concesión  en la form a que seguida
m ente se determ ina :

P rem io  de la Real A cadem ia N acio
nal de M edicina, tem a II.— Accésit a 
la M emoria “S ervet” y M ención hono
rífica a “Die A rbeit ist, der R eich tum ”.

Prem io Rubio.— fíe concede el Pre* 
m ió a D. S aturn ino  G arcía Vicente.

P rem io Ro&l.— Prem io a la Topograr 
fía m édica de Pezuela de las Torres; 
A ccésit a la de Campo Real.

Prem io S arabia y P ardo .—P rem io  
a D. Juan  G arrido Lestache.

Prem ios Calvo y M artín.— Un prei 
m ío a D. Luis Sabater F o rn e r y D. E la
dio G utiérrez de Antonio.

P rem io Oblela.—-Premio a D. A nto
n io  Yallejo Megera»

P rem ios, recom pensas y socorros de 
la F undación  San N icolás.— Se con
ceden : R ecom pensas a p e rio d is ta s : 
una a D. José M aría L lopis y otra a 
D. M ariano Aceña.

D erechos de expedición  del Título 
de L icenciado .— R ecom pensa a cada 
uno de los Sres. D. José María Berme
jo Correa y D. José Goyanes Alvarez, 

T esis de doctorado .— Prem io a ' lá- 
Tesis presentada por D. Rafael Varf 
López.

Cartillas de 200 pesetas cada úna 
para los alumnos de las Escuelas de 
M adrid, d istritos de la Latina y Hos
picio.— Julio  Lucas; Rafael Fernán
dez; Miguel P iñ c iro ; José Salgado; 
Luis C ám ara; José R aposo; Felip#

. Ca3vo; B enjam ín G arcía; Ju lián  CoD 
té s; A m paro A lvarez; Carm en Gonzá. 
lez; Irene  Soto; Carm en M artín ; Ju  
lia de Dios M artín ; Rafaela T o rrijo si 
F ilom ena Luque; María M artínez; Ma* 
riso l R esano; Carlos F ilem ón; A lber
to Alonso; Alfonso F ern án d ez; Andréj 
Arteaga; Baldom cro M oreno; Francis 
co G arcía; Rafael López; Juan  Otones-* 
Tom ás V aliente; M ercedes M alpeceres; 

.M aría Veiga; F uensan ta  de F ru to s ; 
Ju an a  R uiz; Joaquina Alonso; Manuel» 
P lazas; A ntonia L uque; Manuela deí 
Arco, y Carinen Pato.

Socorros a M édicos.— Don Pedrt 
Solía dei G im o; 1). Feliciano Gallega 
del Hoyo y D. Joaquín  Ruiz Tristán.

P ensión  p ara  estudios en el exira m 
jero.—A D. Peciro Campuzano Cacho, 
cho.  ̂ . fí

Lo que se publica para conocim ien
to de los interesados, jque deberán con
c u r r ir  el domingo día 1.° de fe b re ro  
de 1931, a las cuatro de la tarde, al 
local de la Real Academia N acional 
'de M edicina, cañe de A rríela, núm ero 
10, donde se celebrará íu sesión inau
gural del curso, a la term inación  ele 
la GiiQ deberán : reinar Au menciona.' 
dos prem ios y rccompemnrn.

<  ̂ > i n t e r e s o o  l u g o  L 
bi» mies de asistir, se narán   ̂repre» 
$SiA i po r per.,, - a  ' b ‘H  * da*
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r s  .Ue en documento, donde e! Juez 
j v Toluol l*-\can Lee la firma de! po
derdante. Madrid, 31 de Enero de 
í C'i. El Secretario perpetuo, NieaSiO 
VE.¿ri.seal y García.

MINISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA

I lmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Orriols 
Ro ca, como Presidente de la Asociación 
de Contratistas de Obras públicas, soli
citando que se reconozca a la misma 
carácter oficia!.

Vistos los Estatutos de la mencionado 
Asociación, integrada por contratistas 
de las cuatro provincias catalanas, que 
persigue no sólo la defensa de los inte
reses de sus socios, sino el perfecciona
miento de la contratación de las obras 
públicas.

Considerando que por Rea! orden de 
30 de Octubre de 1930, se dió carácter 
oficial a la Asociación Nacional de 
Constructores de Obras públicas, de fi
nalidad semejante, por entender que esa 
finalidad no solamente es laudable, sino 
útil, y, por tanto, la misma considera
ción ha de merecer la presente petición.

Consideran tí# que en la Real orden 
que acaba de mencionarse'se estableció 
que en ios Estatuios de la Asociación 
Nacional había de consignarse que los 
individuos o entidades, que la integra
sen habían de acreditar su aptitud, bien 
por la posesión de un título profesional 
ique los capacitase para la dirección o 
ejecución de las obras o por la prácti

ca en las mismas, acreditada por haber- 
se i es sido aprobadas y recibidas las 
Jar obras de que hubieren si:1o ádjudi- 
caierlos, con el fin de conseguir el ma
y o r  prestigio y autoridad de la Asocia
ción en relación con ia oficialidad que 
pretende,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se reconozca, y dé carác
ter oficial a la Asociación de 'Contra
tistas de Obras públicas de Cataluña, 
previo el cumplimiento de lo precep
to a. do en la Ley de Asociaciones, y 
en Jas mismas condiciones fijadas por 
¡Real orden de 30 de Octubre ríe i 930 
pera la Asociación Nacional de Cons
tructores de Obras públicas.

Rv Real orden.- comunicada por • el 
Sr. Ministro, lo digo a V. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios ge arde 
u V, L muchos años. Madrid, 27 ele 
]>í : :*o de 1931.— El Subsecretario, J. de 
I • m
Sv -mes Director general de Obras pu- 

r m m y Jete del Negociado Central 
d ' esle Ministerio.

CIRCUITO NACIO NAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basia de las obras de riego superfi
cial asfáltico para conservación dei 
firme de los kilómetros 52 al 56.450, de 
Ja carretera de Madrid a Cádiz, pro
vincia de Toledo,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
(adjudicar definitivamente el servicio al 
grafor wR̂ ÍH3̂ utos Asfáltico^

S. A.” , vecino de Madrid, Paseo de Re
coletos, 6, que se compromete a ejecu
tarlo con .sujeción al proyecto y pliego 
de con liciones particulares y econó
micas de esta subasta, en el plazo de 
cinco meses, por la cantidad de 17.230,30 
pesetas, siendo el presupuesto, de con
trata de 25.815.33 pesetas, teniendo el 
adjudicatario (pie otorgar la correspon
dente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe ei Decano del Co
legio No.arial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a , de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento ' y efectos.—-Dios guarde a 
V. S. in:-''N->s p Ma'bñ L 1-6. de Ene
ro de 1931.— El Presidente del Patro- 
na o, El Duque de Anón.
Señores Jefes de la Sección de Contabi

lidad, Ingeniera- Jefe de la Sección 
Sudeste y adjudicatario “ Pavimentos 
Asfálticos” ,

Visto el resultado obtenido en. la 
subasta de las obras de acopios de 
graviüa para conservación del firme 
de los kilómetros 47,683 ai 59,57-1, de 
la carretera de Madrid a Cádiz, provin
cias de Madrid y Toledo.

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio, 
ai mejor postor Pavimentos Asfálti
cos, S. A., vecino de Madrid, Paseo 
de Recoletos, 8, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de esia subasta, en ei 
plazo de seis meses, por la cantidad 
de 15.300,60 pesetas, siendo el pre
supuesto de contraía de 22.838,82 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar el correspondiente contrato 
ante el Excrno. Sr. Presidente de este 
Circuí lo, den 1ro dei plazo de un mes, 
a contar de m ¿echa dé la publicación 
en la Ga c e t a , de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1931.-— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.

Señores Jefe de la Sección de Contabi
lidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudeste y adjudicatario Pavimentos' 
Asfálticos, (S. A.).

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS»

C oncesiones .

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Máximo Gar
cía Garrido, en solicitud de autoriza
ción para exLr.er arenas en el puer
to exterior de Bilbao durante cinco 
años.

Vista la Memoria explicativa del pro
cedimiento de extracción.

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras dei puerto de Bilbao, la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia, 
el Gobierno Civil dé la misma, y el 
Ministerio de Marina.

Considerando que los trabajos a que 
¡M petición se refiere po habrán de

ocasionar perjuicio a los intereses pú-
;■ ar;s.

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio fie obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo ad c otuí de la ¡ey de Juntas 
tí? Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911; y, en su'consecuencia imponer 
la obligación de abonar al Estado mi 
canon, cuya cuantía puede fijarse en 
veiii.icinco (0,25) céntimos de peseta 
por metro cúbico de arena, según pro
ponen ia Junta de Obras del puerto de 
Bilbao y la Jefatura de Obras públicas* 
de la provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado con las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Máximo Gar
cía Garrido la extracción de arenas en 
el puerto exterior de Bilbao, durante 
el plazo de c. neo año-.

2.® Los parajes de extracción son 
los cuatro señalados en ei plano que 
presenta con la instancia .suscrita en 
17 de Junio de 1930, o sean:

&) Entrada del antiguo puerto de 
Algorfa, fuera del puerto exterior:

b) Ángulo fiel Contramuelle con ei 
espigón de la dársena de Arriluee, sin. 
rebasar por el Este de la Casa de Sal
vamento.

c) Angulo del rompeolas con ei 
muelle de atraque “ Reina Victoria Eu
genia” ; y,

d) Zona próxima al puerto de pes
ca de San torce, pero sin rebasar por 
el Rste la línea de unión de dicha 
puerto de San tur ce y el morro del 
muelle de Portugaléte.

3.a El concesionario hará efectiva, 
en la Caja Central de Crédito Maríti
mo, el importe de ios arbitrios que 
par extracción de arenas señala la lev; 
de 10 de Julio de 1922.

4.a Asimismo queda obligado el 
concesionario a ingresar en la Caja de 
la Junta del puerto antes de comenzar 
la extracción y dentro de los quince 
días de la. autorización el importe del 
cánon de 6,25 pesetas por metro cú
bico de arena, sin cuyo pago quedará 
de hecho anulado el permiso.

5.* A fin de imposibilitar que coa 
la extracción se causen daños a las 
obras públicas, el concesionario cum
plimentará las i instrucciones de los 
agentes del puerto, quienes en casos 
de gravedad, podrán suspender aqué
llas.

6.a Esta autorización no tiene ea« 
ráctcr de exclusiva, y la Administra** 
ción podrá conceder otras análoga^ 
en los mismos parajes.

7.a Antes de emprender los traba*- 
jos de extracción de arenas, deberé’ 
ser reintegrado este permiso con arre* 
glo a la vigente ley dei Timbre.

8.a El incumplimiento de las con* 
diciones de esta concesión dará luga® 
a la anulación de la misma.

Lo- que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de esa capital, ei del in* 
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años*
Madrid, 29 de Enero de 1931,— EK 

Director general, Tabeada,
Señor Gobernador civil de la  giroviu»;

eia de Vizcaya,
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tramites reglamentarios esta Oficina
Excmo. Sr.: En vista del resultado 

obtenido en la subasta fiara la cons
trucción de las obras de dragado del 
puerto de Portocolóm, en esta pro
vincia,

S. M. el Rey (ti. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se ad judique defini d va
nan te  al mejor postor D. Abel Matu
tes Torres, comprometiéndose a ejecu
tar las obras en el plazo señalado por 
la cantidad de novecientas nóvenla y 
cinco mil pesetas (995.000) pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
traía de 1.298,577,90 pesetas la baja 
de 303.577,90 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita la escritura a que 
se refiere el artículo l.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
8 V. E. para su conocimiento,'el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ingeniero Direc
tor Junta obras puerto Palma de Ma
llorca y el del in.eresado. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 
•de Enero de 1931.—El Director gene
ral Taboada.
Señor Gobernador Civil de ía provin

cia de Palma de Mallorca.

Excmo. S r .: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de dragado que 
forman parte de las de ampliación del 
abrigo del puerto de Cariño, en esa 
provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al único postor D. Miguel Jáu- 
reguizar, comprometiéndose a ejecu
tar  las obras en el plazo señalado por 
la éan-tidad de setecientas sesenta y 
ocho mil ciento ochenta y cuatro pe- 
s e t a s ,  cincuenta y cuatro cén
timos (78.184,54) p e s e t a s ,  que 
no produce en el presupuesto de con
trata ninguna baja, por ser igual ai ti
po de subasta, en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más bre
ve plazo rendía la escritura a que se 
refiere el artículo 1.° del pliego de con
diciones que rigen en. esta contrata.

De Real orden comunicada io digo 
V. E. para su conocimiento, ej cid 

Ingeniero J e f e  de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ingeniero Direc
tor 'de  ía Junta del puerto de Ferrol y 
m del interesado. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero de 
•1931,—Ei Director general, Taimada. 
¡Señor Gobernador civil cíela provincia 

de Coroña,

Excmo. Sr.: En vista - del resultado 
•obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de. puerto do re
fugio de Burela, en esa provincia,

_ S, M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definiiiva- 

• mente al mejor postor D. Manuel Fon- 
iao García, comprometiéndose a eje
cutar las obras en el plazo señalado 
por la cantidad de novecflmtas seteh- 

y s®*s *nil quinientas veinte pesetas 
(976.520) pesetas,, que produce en el 
presupuesto de contrata de 1.202.514.62

pesetas la baja de 225.994,62 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
la escritura a que se refiere el artículo 
ID del pliego de condiciones que ri
gen en esta contraía.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Director Grupo 
puerto de Lugo y el del interesado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1931.—Ei Direc
tor general, Taboada.

Señor Gobernador Civil de la pro
vincia de Lugo.

Excmo. S r .: En vista del resultado 
oblen i do en la subasta para la cons
trucción de las obras de nueva cons
trucción del Faro de P'unta Candela
ria y camino de servicio al mismo, en 
esa provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al mejor postor D. Manuel Be- 
caria , comprometiéndose a ejecutar las 
obras en el plazo señalado por la can
tidad de doscientas veinticuatro mil 
(224.C00) pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 324.253,29 
pesetas, la baja de 100.253,29 pesetas 
en beneficio tíd Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita la 
escritura a que se refiere el artículo 
1.° del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata,.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para so conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras publicas, de 
esa provincia y ei del interesado. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid^ 
14 de Enero de 11131.—El Director ge
neral, Taboada.
Señor Gobernador Civil de la provin

cia de Coraría.

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de reparación 
del espigón de Sakni, en esa provin
cia,

Su M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definiti
vamente ai mejor postor D. Francisco 
Miguel Pérez, comprometiéndose a 
ejecutar las obras en el plazo señala
do por la cantidad de cincuenta y seis 
mil ochocientas óchenla y ocho pe
setas (56.888) pesetas, que produce en 
•ei presupuesto de contrata de 68,805,51 

^pesetas, la baja de 11.917,51 preñas, 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve niazo reniña la 
escritura a que se refiere eí artículo 
1.° del pliego de condiciones qa?» ri
gen en esta contraía.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia y el dei interesado. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
14 de Enero de 1931.—Ei Director ge
neral, Taboada.
Señor'Gobernador Civil de la provin-

cia de Ta rrago na.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Excmo. Sr.: Tengo el honor de no
tificar a V. E. que cumplidos todos lm

reguladora de la producción, fábrica y 
venía de sales potásicas, ha fijado las 
cifras que, según el arüculo II de la 
Ley de Sales Potásicas y los artículos 
17 y 18 del Reglamento interior de es
ta Oficina, han de regir para la pro
ducción y venta de sales potásicas na
cionales en el año 1931.

Dichas cifras son las siguientes:
Producción máximas 180.000 tone* 

nnlas de cloruro potásico del 80 al 85 
por 100 u otras cifras de producción, 
con igual equivalencia en cloruro po
tásico.

Precio máximo para el mercado na- 
cío nal: 250 pesetas por tonelada de 
cloruro potásico del 80 al 85 por 1009 
sobre estación de origen.

Precio mínimo para la exportación-i 
superior en un uno por denlo  al que 
haya regido en-España el mes anterior.

Cantidad máxima exportable: la que 
sea posible, teniendo abastecido el 
mercado nacional.

Es la Oficina eleva a V. E. este acuer
do a los efe tos del artículo 9.° del Re-í 
glamento para si? régimen interior, pa^ 
ra su inserción en la G a c e ta  d e  Ma«. 
diVid y Boletín Oficial de la provincisf 
de Barcelona.

Lo que comunico a V. E. para sti 
conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 22 de Enero de 1931.—El Pre- 
si dente. Lorenzo Alonso Martínez. 
Excmo. Sr. Ministro de Poniendo.

MINISTERIO  D E  TRABAJO Y  
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ASOCIA
CION SOCIAL

Atendiendo a lo propuesto por la 
Comisión Mista Arbitral del término 
municipal de horca y con sujeción a 
lo que dispone d  Real decreto de 12 
de Mayo de 1928, esta Dirección Ge
neral ha resuelto que a partir de la, 
puhl i ración de esta noía en el B o i e n n  
Oficial de la provincia de Murcia y 
por ei término de 20 días, quede 
abierta una información pública so
bre normas para la creación de un 
Comlié Paritario de «a propiedad ra- 
ral en el Campillo de Lorca, habiorr 
do ur referirse a los siguientes con
ceptos : •

s) Carácter circunstancial o per
manente que debe tener dicho Comité 
Paritario y .sus atribuciones en. el ca
so de quedar constituido con carácter 
circunstancial.

b) Extensión territorial a quezal* 
caneen ras atribuciones- del Comité.  ̂

e) Modo de ser designados - sus vo
cales representantes de ios propieta
rios y de los arrendalariGs, señalando! 
si para ello se estima preferible la’ 
elección directa individual, o la efec
tuada por las Asociaciones agrarias, 
con determinación en uno o en otro 
caso de las personas o entidades a las, 
que deba serles concedido el voto pa
ra la designación dbe los respectivos 
representantes. Caso de ser propues
tas con tal objeto, determinadas enti
dades, deberán acompañar los infor
mantes, los estatutos de las mismas y; 
certificaciones acreditativa» del náma* 
y o  ú e  s o c io s .  i
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Los informes habrán de ser em iti
dos por eseriio, siendo dirigidos a la 
§ub dirección General de Política Agra
ria, del Ministerio de Trabajo y Pre
cisión .

M adrid, a 16 de Enero de 1931. El 
Director' general, l .  Aragón.

M IN IS T E R IO DE ECONOMIA  NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

F it o p a t o l o g ía  y  p l a g a s  d e l  c a m p o  
H abiendo  de pr oveerse u n a plaza 

de Ingen iero  aux ilia r asp irante, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y la 
gratificación  anual 8e 3.000 pesetas en 
cada una de las Secciones agronóm icas 
de Avila, Cádiz, Ciudad Real, Córdo
ba, Granada, León, Lérida, Málaga, P a
lé n cía y Toledo, estab lecidas por Real 
o rd en  de 30 del co rrien te  mes p ara  
los Servicios de F itopatología y P la
gas del cam po, con cargo al im porte  
de los fondos p ara  los Servicios de 
F itopato logía y Plagas del cam po, es
ta  D irección general anuncia concur
so para proveer las diez plazas citadas 
í&e Ingenieros, en tre  Ingenieros asp i
ra n te s  a ingreso en el Cuerpo de Agró
nom os.

E l plazo p ara  tornar parte  en este 
concurso  será de diez días, a p a r tir  
-del siguiente al de la publicación  de 
«este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
inc luyéndose en  este plazo los festi
vos.

Les in stanc ias, debidam ente re in te 
g radas, con las que se acom pañarán  
lo s  m éritos que cada concursan te es- 
• iim e oportuno  apo rta r, se p resen tarán  
'&n el Registro general del M inisterio 

Econom ía N acional, d irig idas al 
© irec to r general de A gricultura, con la- 
A ntelación necesaria  p a ra  que ingre- 
ófBen den tro  del plazo antes m encio- 
fia do.

Los solicitan tes expresarán  c la ra 
m en te  en las instanc ias las plazas y 
p ro v in c ia s  en donde desean p resta r 
mrviciOf señalando  el orden  de p refe
renc ia .

M adrid, 30 de E nero  de 1931. E l Di
rec to r general, El M arqués de Ru
che na.

Habiéndose de proveer una plaza de 
P e rito  agrícola aux ilia r con el sueldo 
anua l de 3.000 pesetas y la gratifica
ción anual de 2.000 pesetas en cada 
una  de las Secciones agronóm icas de 
A lbacete, Avila, Cádiz, Castellón, Glu
cíf 1 Real, (ó ipúzeoa, Jaén, Las Pal- 
b 1 I ó i’5 i mi cia, Falencia , Salam an
ca i R i Cm z de Tenerife, Sevilla,
T  . r' u f  do, Y a]encía y Zara-
l '  y m i , •« > d • su A
d i rd 1 ( fim c ' i  ̂ un a>
t 1 m  (ó . i i , 1 v  c v ni;"
P ’ -ve' i d í ' v. , t : >ís 
;  < ’cs v ió í * , j
P S i . b ’ 1 i A i
fe ir*, " -do > 
l'¿Lrpalo.iu¿¿ia y í  ( ;  < 1 i <

ta  D irección general anuncia concurso 
p ara  proveer las 20 plazas c itadas de 
P eritos agrícolas auxiliares en tre  los 
P ernos agrícolas con Linio oficia!.

El plazo para  -tomar parle  en e*¿te 
canourso. sem  de diez filaos a  ̂p a r tir  
del siguiente al de la publicación de 
es|e anuncio  en la G a g e t a  d e  M a d r id , 
im buyéndose en este plazo los festivos.

Las instancias, debidam ente re in te 
gradas, con las que se acom pañarán  
los m éritos que cada conoursaRie es
tim e oportunos apo rta r, se p resen ta
rán  en el Registro general del M iniste
rio  de Econom ía N acional, d irig idas 
ah D irec to r general Fe A gricultura, con 
la an telación necesaria para  que in 
gresen dentro  del plazo antes m encio
na dO,a

Los so licitantes expresarán  clara
m ente en las instancias las plazas y 
p rov incias en donde deseen p resta r 
servicio, señalando el o rden de p refe
rencia. *

M adrid, 30 de Enero de 1931.— El 
D irec to r general, El M arqués de Ru
chen a.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
La A sociación de C riadores-Expor

tadores de Vinos de B arcelona se ha 
d irig ido  a este M inisterio en solicitud  
de que se conceda a d icha A sociación 
ca rácter oficial, con arreglo a lo esta
blecido  en el Real decreto de 23 de 
Septiem bre de 1930;

R esultando que la m encionada Aso
ciación tiene existencia legal desde el 
d ía 15 de D iciem bre último, como se 
acred ita  por una certificación del Go
b ern ad o r civ il de la p rov incia  de 
B arcelona;

Resultando que actualm ente figuran 
asociados a la m ism a, 18 Criadores- 
E xportadores de vinos de la localidad, 
que tienen  asignado su co rrespond ien 
te núm ero en el Registro O ficial de 
E xportadores de este M inisterio, como 
se deduce de una relación  que aco m 
pañ a  a la in stanc ia  de re ferenc ia ;

R esultando que el S ecretario  de  la 
Cám ara Oficial de In d u stria  de la p ro
v inc ia  de B arcelona, certifica que a l
canzan al núm ero de 29 los co n tri
buyentes electores de d icha Cám ara, 
m atricu lados como Criadores-Exporta
dores de V inos;

C onsiderando  que, po r todo cnanto 
antecede, la A sociación de Criadores- 
E xportado res de Vinos de Barcelona 
reúne las condiciones exigidas pomol 
Real decreto de 23 de Septiem bre de 
1930, antes citado, p ara  o to rgar la 
concesión de ca rác ter oficial,

E sta D irección  g en era¡ na accr.d_.do 
conceder, a p a r tir  de la o el - 0 >ia 
com unicación , ' el carác * pdi-
cato Oficial, a la repetid * /  ^  » en
de C riadorcs-Exportadm  e d* 4 * de 
B arcelona” , con todas M t ,m ¿ir les 
y p rerroga tivas que se a t a  l  a  an e n  
la mcncio- t . í t  Soberana a ,

D ‘os g;;:u’de a V, S. i • -o r> os 
M adrid, ó ve F ebrero  de 193!.—El Di
recto i ge TeroI, Caries Casia, 
.Señores,..

E l S indicato  de F ab rican tes-E xpor
tadores de A gpardientes Com puestas y  
L icores de Cataluña, ae ha  d irig ido  a 
esto M inisterio  en soliciíú.d de que se 
conceda- a .dicho S indicato  ca rác te r 
oficial, con arreglo a lo establecido en 
&l Real decreto de 23 de Sepiiuibre d'e 
1930;

R esultando qit.e el m encionado S in
dicato  tiene existencia, legal desde el 
día Í0 del pasado mes de Diciembre, 
corno se acredita  p a r  una certificación 
del Gobernador civ il de la p ro v in c ia  
de Barcelona; *

Remiliaiick) que actualmente figuran 
Exportadores  ale Aguardientes 'Cora- 
puestos y Licqres de la localidad, eme 
tienen asignado m  correspondiente nú 
m ero, enel Registro Oficial de E xpor
tadores de este Ministerio, como se de
duce de ilhm r e k c lé n  que acom paña 
a la instancia de r e fe ren c ia ;

Resulta ir do que el Jefe' del Negocia
do de Alcoholes de la A dm inis tración  
de Reatas públicas de la p rovincia  de 
Barcelona certifica que, durante ios 
años 1929 y 1980, solo se han  acor-, 
dado devoluciones por  exportación  da 
aguardientes compuestos y licores a. 
15 fabricantes de dicha p ro v in c ia ;

C onsiderando que, po r todo cuan ta  
antecede, el S indicato  de F ab rican tes- 
E xportadores de A guardientes Com
puestos y L icores de Cataluña, reú n e  
las condiciones exigidas por el R M 
decreto de 23 de Septiem bre do ' uJ, 
¡antes m encionado, para  otor, r la 
concesión de carácter oficial,

Esta D irección general ha ac o rd ad o  
conceder, a p a r tir  de la fecha de es
ta com unicación, el ca rácter de S ind i
cato oficial, al repe tido  “ S indicato de 
F abrican tes-E xportadores de Aguar
dientes y L icores fie C ataluña”, con to
das las -fieu Muñes y prerrogativas que 
se determ ln-m  en la m encionada So
berana C :s g es ’ c lon .

Dios guarde a V. S. m uchos años* 
M adrid 6 de F ebrero  de 1931.—El Di
rec to r general, Carlos Badía, 
Señores,..

H abiéndose padecido  e rro r en la pu 
blicación de la Real o rden  núm ero 30 
de este M inisterio, inserta  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  correspond ien te  al d ía  
de ayer (página 747), se tran sc rib e  a 
con tinuación  la p arte  del apartado  4.® 
cu "im n  fica dicho erro r, deb idam en
te .da ;

' V ’ona,— Castellano L eonesa .
é f .     -....  1 voto*
Arevaio  ................................  1 “
Avila  ............   ................  1 ”■
R -Lama .................    .. 1 39
T v  as  ..............................    2 »
LM u  .............................     2 39
-m w í o  .........................     2 *
z h a ' , M F bro  .......................  1 39
F alencia  . . . . . . . . . ................... 1 » .
' v 'v i f c r      ..........  8 s*

. . . . . . . . . . . . , , . . , . 0 . 0 . , 2  39
 ........... 1 ”

T orreiavega . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  2 99
Vallado! id  ............ ........ ............... o ”

- ■ • -i, 3 de I ’ ’ o de 1931.—SI
D irec to r general, Carlos B adía,


